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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.elRsYykEsiNA Engente (Q.D.G-.) 
y  Augusta Real Familia coatin'ááa en esta 
Cbíté sin novelad 'en so. importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
d e Mi Augusto Hijo -el Rev B.0 Alfonso ."XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en* autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente A  las Cortes un proyecto de ley sobre 
aprobación de los créditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito otorgados á los ̂ Presupuestos de 1892493 
y 1893-94 durante el último iperíodo de suspensión «de 
-sesiones.

Dado en Palacio A diez y-ékite de Aferil de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
;-31 Ministro defHacieiid^ 

i V m é e  § a i ^ A d ® r .

A  LAS CORTES

Secesos extraordinarias y circunstanciaste índole diver
sa bar a obligado al Gobierno de S. M .á  hacer mso durante el 
último interregno parlamentario de la  autorización consigna' 
da en la ley de Administración y Contabilidad4e la Hkcien 
da pública para la concedón de suplementos de crédito y eró 
ditos extra ordinarios.

Los otorgados para pago de obligaciones del presupueste 
de 1892-93 son un suplemento de [5.742 pesetas, f  un 'eré 
dito extráordinario de L754.693§1. El primero pal a satis 
facer comisiones devengadas en la expendición de Lilletei 
de la Lotería Nacional por los Administradores de! x 'amó 
cuyo gasto es de condición eventual, por estar somete'^0 9 
la proporción que alcancen los valores de la renta, y  el s® 
gtmdo para abonar al Banco Hipotecario de España el salé/ 
& su favor en la cuenta por la negociación de pagarés de bie
nes desamortizados á que se refiere el contrato de 20 de Ene
ro de 1885, dada la imposibilidad de solventarlo con la en
trega de pagarés de vencimientos inmediatos, según se ha 
hecho otras veces, por no disponerse de existencias bas
tantes.

Con cargo al presupuesto de 1893*94 se han concedido 
cinco créditos extraordinarios y cuatro suplementos de cré
dito. Tres de los primeros los Kan motivado de uña manera 
imperiosa sucesos tan imprevistos como los acaecidos re
cientemente en Melilla. Dotados los presupuestos de Guerra 
y Marina con los créditos que los servicios requieren en cir
cunstancias normales, al haberse hecho precisas las opera
ciones militares que han tenido efecto en el campo de dicha 
plaza, claro es que habían de originarse gastos en la movili
zación de tropa, transportes de materiales, mejora de racio
nes y otros verdaderamente extraordinarios. No era dable 
Apreciar, ni aun aproximadamente, la cuantía de las obliga
ciones que con este motivo habían de contraerse, por depen
der dé las proporciones que aquellas operaciones pudieran 
adquirir. Se ofrecía, pues, la dificultad de determinar cifra 
alguna sin riesgo evidente de que hubiere resultado excesiva 
6 ineficaz, y puesto que se trataba de gastos para un servicie 
quede modo imperioso demandaba la defensa del honor na
cional, t i  Gobierno, atendiendo á las necesidades dei ano

mentó y 6, la premura con qr¿% hatten de emprenderse dichas j 
operaciones, so pena de da/ocasión á mayores males, autori- j 
zó el crédito necesario á e&pítúlos adicionales de dichos de
partamentos por el imp arte 4 que asciendan los gastos im
previstos que con tan fcriste motivo se originaran.

Don estes hechos ccSmcidió la interrupción del cable tele
gráfico submarino f¿e Almería á Africa, y de aquí surgió la 
mecesidad imprescindible de colocar entre el Peñón de la Go
mera y Geuta una sección de cable que permitiera comuni- 

| car eléctricamente desde la Península por dos bandas á la vez 
I con todas fas plazas españolas de la costa Norte de Africa, 

alejando nesgo que por avería en uno ú otro punto del 
circuito quedase Alguna de ellas incomunicada. Calculado 
en 360.000 pesetas él total coste de este servicio, y dividido 
su pagO'tn dos paites, para verificará! de la primera con car
go al presupuesto ‘corriente, se hizo necesaria la concesión 
de un crédito extraordinario de 1801090 pesetas.

Harto conocidos son los inmensos daños que en determi
nadas  ̂comarcas de las provincias de Córdoba, Guadalajara, 
Patencia, Toledo, Valladolid y [Zamora causaron las inunda
ciones en el mes de Septiembre del año último, y también lo 
son los que produjo en la población de Santander la explo- 
sióudervapor Cabo M m hichaco. ;

No era posible al Gobierno reparar un mal que alcanzó 
proporciones extraordinarias, pero tampoco podía permane
cer indiferente, y acudió presuroso, como lo hizo el esfuerzo 
individual, á auxiliar,-siquiera fuera en las atenciones más 
apremiantes de la vidala los que como consecuencia de de
sastres se encontraban^ in recursos de ninguna clase y en 
triste desamparo.

Bara ello no podía disponer de crédito alguno con la 
premura que tas circunstancias demandaban, por no ha
llarse autorizado por la vigente ley de Presupuestos; pero 
hubo de salvar este inconveniente obteniendo una anticipa
ción do fondos de los existentes en poder de la Comisaría Re
gia del Gobierno en Consuegra y Almería, y para verificar 
luego el reembolso y subvenir á< obligaciones que se habían 
reconocido, preciso fué la^oncesión de un crédito extraordi
nario dc4OQ.O00 pesetas.

La importancia de los trabajos de Cancillería de la Lega
ción de España en Tánger^ demostró la necesidad de crear 
tfina plaza de Joven de Lenguas, y la no menos apremiante 
4e emprender obras que conjuren en lo posible la crisis obre
ra que aún se deja sentir en la región andaluza, hizo preci
aos dos suplementos de crédito á los Ministerios de Estado 
y  Fomento por un importe de $.000 y 213.000 pesetas respec
tivamente; pero consecuente 6l Gobierno en su propósito de 
e v ito  á todo trance e l aumento de gastos, pudo compensar 
los de que se trata con economías realizadas en otros servi
cios afectos á los mismos departamentos.

De igual modo logró cubrir por transferencia el crédito 
extraordinario de 62.125 pesetas para pago de obligaciones 

¿ e administración y explotación del Canal de Isabel II du- 
rai segundo semestre del actual año económico, cuya 
coni "esión reconoce por causa 6l haberse dotado este servicio 
para \ 1qs Be*g primeros meses solamente, en el supuesto de 
que la\ explotación sería adjudicada dentro de dicho plazo, en 

| virtud d i 1 dispuesto por el nrt. 55 de la ley de 5 de Agosto 
j último, &1 1  fiue iiaata «1 presente haya tenido lugar.

Restan 1T)or detallar dos suplementos. Se refiere uno al de
35.000 peseta 8 P*ra P®go de indemnizaciones por pérdidas de 
certificados y\  °bj«tos asegurados, y el otro al de 40.000 para 
premios de h m  liga c ión  y venta de Bienes nacionales. Bas
ta hacerse carga de *a naturaleza eventual de estos gastos 
para apreciar las Cansas que motivaron la concesión de los 
suplementos.

La prudencia con <Pe procedido el Gobierno al usar 
de la autorización coni %¿da en |a ley de Contabilidad, se de
muestra con sólo fijar la .atención en las causas que han de- 

{ terminado la concesión de J ob créditos extraordinarios y los 
\ suplementos de crédito; pero como más se advierte, es te- 
i niendo en cuenta que la ley dO 5 de Agosto último ha venido 
I á impedir las transferencias ent.re créditos de la misma Sec

ción y presupuesto que autorizaba le  de 23 de Junio de 1870, !

pues es indudable que al acordarse, como S8 acordaban, en no 
escaso número, ocasionaban gran movimiento en los crédi
tos autorizados que hoy sólo puede tener lugar mediante 
créditos extraordinarios ó suplementos de crédito, cuya apro
bación ha de someterse á la deliberación de las Cortes.

Los expedientes adjuntos, con el informe favorable á la 
concesión que en cada uno ha emitido el ConBejo de Estado 
en pleno, dan á conocer con todo detalle las causas que han 
motivado los acuerdos del Gobierno.

En cuya atención, autorizado por S. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba un suplemento de crédito de 5.742 
pesetas y un crédito extraordinario de 1.754.693 51, otorga
dos respectivamente por Reales decretos de 10 de Octubre y 
26 de Diciembre de 1893, al presupuesto de la Sección 9.a del 
año económico 1892 93 para comisiones é indemnizaciones de 
los Administradores de Loterías, y para satisfacer al Banco 
Hipotecario de España el saldo á su favor en las cuentas de 
dicho período por la negociación de pagarés de bienes des
amortizados.

Art. 2.° Se aprueban asimismo los siguientes suplemen
tos de crédito concedidos al presupuesto dei año económi
co 1893-94; 3.000 pesetas á la Sección 2.a, «Ministerio de Es
tado», para la creación de una plaza de Joven de Lenguas en 
la Legación de España en Tánger, autorizado por Real decre
to de 30 de Noviembre; 35 000 pesetas á la Sección 6.a, «M i
nisterio de la Gobernación», para indemnizaciones por pér
dida de certificados y objetos asegurados, autorizado por 
Real decreto de 16 de Enero; 40.000 á la Sección 9.a, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas», para premios de 
ventas y de investigación de bienes desamortizados, autori
zado por Real decreto de 3 del actual, y 213.000 á la Sec
ción 7.a, «Ministerio de Fomento», para estudios y obras nue
vas de carreteras por administración, copias é impresiones.

Art. 3.° Se aprueban también los créditos extraordinarios 
concedidos al mismo presupuesto de 1893-94 por Reales de
cretos de 19 de Octubre y 24 de Noviembre á las Secciones 
4.a y 5.a, «Ministerios de la Guerra y de Marina», páralos 
gastos imprevistos á que dieren lugar las operaciones mili
tares en el campo de Melilla; el de 400.000 á la Sección 6.a, 
«Ministerio de la Gobernación», para remediar los daños cau
sados por las inundaciones en varias provincias y por la ex
plosión del vapor Cabo M achichaco en la ciudad de Santan
der, otorgado por Real decreto de 18 de Noviembre/ el de
180.000 á ia misma Sección, para pago del primer plazo del 
importe en que se calculó el establecimiento de un cable te
legráfico entre el Peñón de la Gomera y Ceuta, autorizado 
por Real decreto de 31 de Octubre, y por último,el de 62.125 
pesetas á la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», para gas
tos de administración y explotación del Canal de Isabel II  
durante el segundo semestre, otorgado por Real decreto de 9 
de Febrero.

Art. 4.° El importe del suplemento de crédito y  el del cré
dito extraordinario concedido al presupuesto de 1892 93, 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro; el de todos los 
créditos extraordinarios, excepción hecha del de 62.125 pe
setas, al Ministerio de Fomento para atenciones del Canal de 
Isabel II, y los suplementos de crédito de 35.000 pesetas ai 
dé la Gobernación para indemnizaciones por pérdida de cer
tificados y objetos asegurados, y de 40.000 at de HaCÍend* 
para premios de ventas é investigación de bienes desamorti
zados, otorgados al presupuesto de 1893*94, con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flo
tante del Tesoro; el suplemento de crédito de 3.000 pesetas 
del Ministerio de Estado, anulando 4.000 consignadas para 
un Correo de Gabinete en el cap. 1 .°, art. 5.°; el crédito ex
traordinario de 62.125 pesetas al Ministerio de Fomento, 
transfiriendo igual suma del crédito de 300.000 pesetas asig
nado en el cap. 29, art. 1.°, para subvenciones de canales y 
pantanos, y el suplemento de 213.000 pesetas á dicho último 
departamento, transfiriendo también una cantidad equiva
lente del fijado al cap, 25, art. 1 .°, concepto 4.°, «Obras por 
contrata». r

Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Ministro de Hacienda, 
Amos Sa lvador.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
$ue presente á las Cortes un proyecto de ley concedien*
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do varios suplementos de crédito por un importe total 
de 1.233,250 pesetas á distintos capítulos, articulas y  
servicios del presupuesto de los departamentos minis
teriales», Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», del ano 
económico de 1893-94 y un crédito extraordinario de 
700.000 pesetas á un capítulo adicional de la misma 
Sección y presupuesto «Para gastos de la concurrencia 
de España á la Exposición de Chicago.»

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E S  El Ministro de Hacienda,
Ar n é s  S a l v a d o r .

A LAS CORTES
La imposibilidad que ha existido de realizar totalmente 

lás bajas calculadas como economías en el movimiento de 
personal por obligaciones afectas al presupuesto de la sec
ción 7.a, «Ministerio de Fomento», del corriente año económi
co 1893-94, de una paTte, y de otra la insuficiencia de los cré
ditos con que se dotaron distintos servicios de condición ver
daderamente eventual, han venido á determinar la absoluta 
necesidad de allegar recursos que permitan solventar el pago 
de atenciones que de un modo ineludible se han impuesto.

Consiste la deficiencia en los créditos consignados á de
terminados servicios para el corriente año económico en 
1.233.250 pesetas; pero consecuente el Gobierno en su propó
sito de contener los gastos á la suma estrictamente indispen
sable, ha logrado el medio de subvenir á dicha necesidad sin 
exceder el límite de los autorizados á la misma Sección por la 
ley de 5 de Agosto último, transfiriendo á los capítulos, ar
tículos y conceptos cu jos créditos han resultados deficientes, 
los sobrantes que en una cantidad equivalente ofrecen los fija
dos á otros servicios.No sucede lo propio con el crédito que se refiere para pago 
de los gastos causados con motivo de la Exposición Univer
sal de Chicago. Autorizado para este objeto con cargo al pre
supuesto de 1892 93 el de 1.595.000 pesetas, y ascendiendo 
las obligaciones reconocidas y las que aproximadamente se 
supone han de reconocerse á 1.725.000, el déficit efectivo se 
limita á 130.000 pesetas; pero como la cantidad no invertida 
de dicho crédito al terminar el período económico de 1892*93 
fue de 572.000 pesetas, y esta Buma ha de ser necesariamente

anulada, en razón á que su inversión en gastos afectos al 
de 1893 94 no la consienten las disposiciones de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, el referi
do déficit para pago de obligaciones imputables al presupues
to vigente, se eleva á 702.000 pesetas.

No hay medios hábiles, como queda dicho, de evitar que 
esta obligación cause aumento en el crédito total del presu
puesto de dicho Ministerio, sin que queden en descubierto 
otros servicios no menos atendibles; y como su pago es ine
ludible, pues se trata da solventar compromisos adquiridos, 
cuya justificación se halla en las conveniencias que á los in
tereses generales ha reportado la concurrencia de España á 
la mencionada Exposición, no sería lícito aplazarlos, y menos 
sustraerse á ellos, sin inferir graves daños á los que han de
vengado legalmente derechos á realizar del Tesoro.

Fundado en las consideraciones expuestas, con la autori 
zación de 8. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go la honra de someter á la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden varios suplementos de crédito por un importe en junto de 1.233.250 pesetas á los capítulos, artículos y servicios que detalla la siguiente relación, corres pendientes todos á la Sección 7.a, «Ministerio d8 Fomento», del presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales del año económico 1893-94, y un crédito extraordinario de 700.000 pesetas á un capítulo adicional de la misma Sección y presupuesto «Para gastos en la concurrencia de España á la Exposición de Chicago».Art. 2.° El importe de 1.233.250 pesetas á que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá transfiriendo 30.000 del cap. 10, «Universidades», artículo único, «Personal»; 160.000 del cap. 20, «Construcciones civiles», artículo 2.°, «Obras», concepto de Academia de la Lengua»; 297.200 del cap. 25, «Carreteras», art. l.°, «Material de estudios y obras nuevas», concepto de «Obras por contrata»; 248.000 del mismo capítulo, art. 2.°, «Conservación y reparación»;30.000 del cap. 29, «Material», art. 1.°, «Estudios y obras nuevas», concepto de «Para subvenciones de canales y pantanos»; 398.050 del propio capítulo y articulo, concepto de «Obras de defensa para prevenir las inundaciones del Segura, etc.»;40.000 del cap. 31, art. 2.°, «Faros», concepto de «Gastos de estudios de proyectos de faros y obras contratadas», y 30.000 del mismo capítulo, art. 3.°, «Boyas y valizas», concepto de «Para nuevas subastas», y las 700.000 del mencionado crédito extraordinario con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Ministro de Hacienda, 

Amós S a lv a d o r .

Relación, por capítulos, artículos y servicios de la Sección séptima, Ministerio de Fomento, del presupuesto de Obligado* 5£ nes de los Departamentos ministeriales del año económico 1893 94, á cuyos respectivos créditos afectan los suplementos fique se solicitan de las Cortes en proyecto de ley de esta fecha, por un importe total de 1.233.250 pesetas.

ñ .Capítulo. Artículo, S E RV I C I OS Pesetas.

5.° Unico. Material de Instrucción pública.................................................. . . ................ ............ 19.500
6.° » Personal de primera enseñanza.................................................................................. 67 000
7.° 1.° Material ordinario de primera enseñanza.................... ........... .................... .............. 7.250
8.° 1.° Personal de Institutos............. ..................................................................................... 225.000a 2.° Idem de Escuelas de Artes y ̂ Oficios........................ . . . . . . . .......... *....................... 23.200» 3.° Idem de Escuelas de Comercio.......................................................... ................ 12.000
9.° 2.° Material de las Escuelas de Artes y Oficios............................................................... 4.000» 3.° Idem de las Escuelas de Comercio................................... .......................................... 1.000
11 Unico. Idem de Universidades............................ .............* ?.............................. . 900
14 » Personal de Bellas Artes...............................................  .................................. .... 4.000
15 Material de Bellas Artes............. . . . . . ................ . . .................................................... 9.500
16 » Personal de Archivos, Bibliotecas y Museos............. ................................................ 1.500
17 Material de Archivos, Bibliotecas y Museos............................................................. 17.000
18 Personal de establecimientos científicos, artísticos y literarios.............................. 2.400
20 1.° Construcciones civiles: Indemnizaciones personales.................... ................... 10.0002 0 Idem* Obras. ..................................................................................................... . . . . . . . 408.000

§22 <c.2.° Material de Agricultura....................„.................. ....................................................... 10 000
%22 3.° Idem de Montes y pesca................................... ............................................................ 60.000
123 6.° Obras públicas: Dietas é indemnizaciones.................... ................................... . 200.000
¡24 1.° Material de la Junta Consultiva de Obras públicas... „...................................... 8.000
31 3.° Idem de boyas y valizas................................. »,...................................... ..................... 30.000

(Adicional. 1.° Gastos del Centenario del descubrimiento de? América............................................. 38 000
» 2.° Idem de conservación, reparación y explotación del Canal de Isabel II ............... 75.000

1.233.250

REAL DECRETO
'r De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley concedien
do un crédito extraordinario de 135.000 pesetas al ca
pítulo 8.°, «Establecimientos penales», artículo único, 
«Suministros», del presupuesto de la Sección 3.a, «Mi 
nisterio de Gracia y Justicia», correspondiente al actu al 
año económico, para atender á la manutención de con
finados y reclusas.

Dado en Palacio & diez y siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTPÍA
Ei Ministro de Hacienda,A r n é s  S a l v a d o r ,

A LAS CORTES
Una de las obligaciones del Tesoro público, cuya cuantía 

no es dable prejuzgar por muy fundados que sean los cálcu
los de previsión, es sin duda alguna la de naanutención de los

confi ¿ados y reclusas, por las diversas y eventuales circuns
tancias que durante el curso del presupuesto influyen en su 
importancia; y si á esto se agrega que la necesidad de conte
ner los gastos á las sumas estrictamente indispensables hi
cieron preciso proceder en la fijación de los créditos del pre
supuesto de 1893 94 con el más severo espíritu de economía, 
introduciendo en el de que se trata la importante baja de
187.000 pesetas sobre el autorizado para el de 1892*93, fácil
mente se aprecian las causas que han venido á demostrar la 
insuficiencia de dicho crédito; y como la índole especial de 
6sta obligación no permite diferir su pago, si el Gobierno no 
desatiende los compromisos que tiene contraídos respecto á 
la manutención de los penados con los asentistas de víveres> 
cuya falta de cumplimiento originaría la rescisión de los con
tratos é impondría al Estado nuevos gravámenes, resulta de
mostrada la necesidad imperiosa de otorgar un suplemento 
de crédito per la suma necesaria para pago de las obligacio
nes que se calcula han de devengarse hasta la terminación 
del corriente año económico, teniendo al efecto en cuenta el 
remanente que actualmente ofrece el autorizado por la ley.

En su virtud, y con arreglo á lo que determina el art. 27 
del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
iiltimo, con la autorización de 8. M., de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á la delibera
ción y aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de135.000 pesetas al cap. 8.°, «Establecimientos penales», 83> tículo único, «Material», servicio de «Suministros», de la sec* ción 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», del presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales del año económico 1893-94.Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante dél Tesoro.Madrid 21 de Abril de 1894. =E1 Ministra de Hacienda* Amós S a lv a d o r .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; es  nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII,. y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
un suplemento de crédito de 10.000 pesetas al cap. 19, 
«Establecimientos científicos, artísticos y literarios», 
artículo único, ■ «Material», concepto de «Subvención 
á la Academia de Ciencias exactas, físicas y natura
les», sección 7.a, «Ministerio de Fomento», del. presu
puesto de los departamentos ministeriales del año eco
nómico 1893 94.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,A r n é s  S a l v a d o r ,

A LAS CORTES
La cesión hecha por el Estado á la Real Academia de 

Ciencias exactas, físicas y naturales para el usufructo del 
edificio da la calle de Yalverde, en que se halaba instalada 
la Española, origina á aquella Corporación gastos extraor
dinarios que lleva consigo la mudanza, adquisición de mobi
liario que le es indispensable y reparación del que posee, 
para que decorosamente pueda instalarse en ©1 nuevo local; 
y puesto que para hacer frente á estas atenciones no es bas
tante el crédito de 20.000 pesetas, en que consiste la subven
ción que para su sostenimiento se halla autorizado en ol ca
pitulo 19, artículo único del presupuesto da la Sección 7.a, 
«Ministerio de Fomento» deí corriente año económico 1893*94, 
sin que además diaponga de los recursos necesarios, con 
arreglo á lo que dispone el art. 27 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad dé la Hacienda pública,, puesto 
en vigor por la ley de 5 de Agosto último, previa autoriza
ción de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo 
la honra de someter á la deliberación y aprobación de la& 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Sa concede un suplemento de crédito de10.000 pesetas al cap. 19, «Establecimientos científicos, artísticos y literarios», artículo único, «Material», concepto de «Subvención á la Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales», Sección 7.a Ministerio de Fomento, del presupuesto de les departamentos ministeriales del año económico de 1893 94.Art. 2.° El impórte del mencionado suplemento de ©rédito se cubrirá transfiriendo 8.000 pesetas del cap. 5.% «Instrucción pública», artículo único, «Material», concepto de «Para gastos de oposiciones», y 2.000 del cap. 7.° «Materials, artículo 2.°, «Fomento de la Instrucción popular*, último concepto «Subvención á las Escuelas especiales de Comercio de Santander y Valencia, industrias de Toledo, etc.»Madrid 21 de Abril de 1894.=:El Ministro de Hacienda, 

Amós S a lv a d o r .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo un suplemento de crédito de 17.500 pesetas al 
capítulo 16, «Gastos generales», art. 4.°, «Imprevistos 
y eventuales en general», del presupuesto de la Sec
ción 3.a, «Ministerio de Gracia y  Justicia», correspon
diente al actual año económico, para pago de Bulas 
del Arzobispo de Burgos y nueve Obispos que han de 
ser preconizados en el próximo Consistorio.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r *

A LAS CORTES
Nombrados los Prelados para las diócesis que se hallaban 

vacantes, y hechas las informaciones para su presentación 6 
la Santa Sede, deben ser preconizados en el primer Consisto
rio que se celebre.

Constituyendo una obligación para el Tesoro el pago de 
las "respectivas Bulas, que se eleva aproximadamente á la 
suma de 42.500 pesetas, y siendo al efecto deficiente el cré
dito de 25.000 pesetas, consignado en el cap. 16, art. 4.°,
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«Imprevistos y eventuales en general», Ssecidü 3.a, «Minia- i 
terio de Gracia y Justicia», del pre^puésto del corriente año 
económico 1893-94, por tratarse db un gasto verdaderamente 
imprevisto en virtud de lo que dispone el art. 27 del pro
yecto de ley de Administración y Contabilidad da la Hacien
da pública, puesto an vigor por la ley da 5 da Agosto último, 
Con la  autorización de S. Mm da acuerdo con el Consejo de 
Ministros, toigo la honra de someter á la deliberación y 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito de pe
setas 17.500 al cap. 16, «Gastos generales», art. 4.% «Impre
vistos y eventuales en general» de la Sección 3.a, «Ministerio 
de 'Gracia y Justicia» del presupuesto1 de loe departamentos 
Ministeriales de! año económico 1893 94*

Art. 2 0 El Importe del mencionado suplemento de crédi
to se cubrirá con el exceso rjie ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ser 
posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 21 de Abril de 1894= 11 Ministro de Hacienda, 
Amós Salvador.

r e a l  d e c r e t o

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Rium Regente dei Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley concedien
do un crédito extraordinario de 59.248‘66 pesetas á un 
capítulo adicional del presupuesto del actual año eco
nómico 1893 94 de la Sección 8.a, «Ministerio de Ha
cienda», para satisfacer á la testamentaría de D. Igna
cio Sabater la mima á que tiene derecho en virtud de 
sentencia dictada en 5 de Enero último por el Tribunal 
d̂e lo Contencioso administrativo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro^

MARIA CRISTINA
El Ministro tta Hacienda,

A m ó »  • Mm I r a d o s

Á LAS CORTES

Por sentencia del Tribunal de lo Contencioso administra
tivo del Consejo de Estado, de 5 de Enero último, se declaró 
el derecho de la testamentaría de D. Ignacio sabater al rein
tegro de pesetas, que según liquidación practicada
resultaron de saldo á su favor, como diferencia entre la can
tidad de que *&quél era responsable con arreglo á una Real 
orden de 1-7 de Mayo de 1879, y la que, computado el precio 
áe venta de varias fincas, ingresó en la Hacienda para pago 
*de la suma en que consistió dicha responsabilidad.

Siendo de necesidad llevar á cabo el cumplimiento de 
la referida sentencia, y no existiendo en el presupuesto v i
gente crédito alguno á que aplicar el pago de dicha obliga
ción imprevista, en virtud de lo que previene el art. 85 de la 
ley de lo Contencioso administrativo, fecha 13 de Septiembre 
de 1888, y con arreglo á lo dispuesto en el 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la de 5 de Agosto último, con la autori
zación de S. M.* de acuerdo eon el Consejo de Ministros, 
tengo k  honra de someter á la deliberación y aprobación de 
las Cort&s el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articule 1.° Se concede un crédito extraordinario de 
59.248‘66 pesetas á un capítulo adicional de la Sección 8.a, 
«Ministerio áe Hacienda», del presupuesto de obligaciones de 
los departamentos ministeriales del añ;) económico 1893 94, 
para reintegrar á la testamentaría de D. Ignacio Sabater la 
cantidad á que tiene derecho como diferencia entre la suma 
á que se le declaró responsable y la que para su pago ingre
só ©n la Hacienda computando el precio da venta de varias 
fincas.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordina
rio se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que sb satisfagan, y á no ser 
posible, ccn la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 21 de Abril de 1894.= El Ministro de Hacienda, 
A m ó s  S a l v a d o r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley exceptuando 
del pego de los derechos arancelarios, durante el año 
económico de 1894-95, las máquinas, herramientas, ar
mas y moniciones que adquiera en el extranjero el Mi
nistro de la Guerra, en virtud de la autorización con
cedida por Real decreto de 30 de Noviembre de 1892 
declarando reglamentario para el Ejército el fusil 
Maüsser de siete milímetros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J l m é s  ü c l v a d o r .  *

A LAS CORTES

Por ley de 29 de Julio del ano último, fueren exceptuadas 
de los derechos arancelarios las máquinas, herramientas, ar
mas y municiones que adquiriera en el extranjero el Ministe
rio de la Guerra durante el &ñ o económico de 1893 94, en vir
tud de la autorización concedida por Real decreto de 80 de 
Noviembre de 1892, que declaró reglamentario para el Ejérci
to el fusil Maüsser de siete milímetros.

Para conceder esta excepción túvose en cuenta, tanto por 
las Cortes como por el Gobierno, que se trataba de un ser
vicio del Estado, y que les derechos que aquellos efectos mi
litares devengaran en las Aduanas del Reino habían de ser 
satisfechos por el Estado mismo.

Pero limitada aquella autorización al año económico de 
1893-94, y próximo éste á su término, sin que haya sido ad
quirida una parte de dichas armas, municiones y artefactos, 
se impone la necesidad de prolongar el término de la excep
ción en otro año económico, ó sea dmante el próximo 
de 1894-95, concesión que el Gobierno considera debidamente 
justificada por la misma razón que sirvió de base á la referi
da ley de 29 de Julio de 1893 y que ya queda apuntada.

Fundado en esta consideración, con la autorización de 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la hon
ra de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se prorroga al año económico de 1894-95 
la autorización concedida por la ley de 29 de Julio de 1893, 
sobre excepción del pago de los derechos arancelarios de las 
máquinas, herramientas, armas y municiones que adquiera 
en el extranjero el Ministerio de la Guerra en virtud de Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1892, declarando reglamenta
rio el fusil Maüsser de siete milímetros.

Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Ministro de Hacienda, 
Amós Salvador.

MINISTERIO D E ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Habiendo optado D. Bernardo Portuondo y Barceló, 
Senador por la Universidad de la Habana, por el ejerci
cio del mismo cargo como vitalicio, según participa el 
Senado á Mi Gobierno:

Visto el art. 58 de la ley Electoral para Senadores, 
de 8 de Febrero de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfon
so XIII, y como k ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 3 del próximo mes de Junio 

se procederá á la elección de un Senador por Ja Uni
versidad de la Habana, conforme á la ley de 9 de Enero 
de 1879, y observando las reglas establecidas en la dé 8 
de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á veinte de Abril úe mil ocho
cientos noventa y cuatro.

■ MARIA • -CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Sffa\*BEs©5 Hecerra y Bérsnúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi A  ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Recente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que, fundada erTel 
mal estado «.le su salud, ha presentado de su cargo Don 
Severino Prieto y Pereira, Magistrado de la Audiencia 
déla Habana, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación' le corresponda, y  sin perjuicio de uti
lizar oportuname. ute sus servicios.

Dado en Palaci o á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  cuatn,"».

ICARIA CRISTINA
E l Ministro áe ü l i  ramar,

M anuel Beeerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re V  D. Alfonso XIII, ;como 
Reina Regente del Reino, y p-or convenir al mejor ser
vicio,

Vengo en trasladar ¿ la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, vacante por cesantía de Don 
Severino Prieto y  Pereira, á D. Ri cardo Díaz Agero, 
Presidente de la territorial de Puerto1 Rico.

Dado en Palacio á veinte de Abril *de mí] ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u e l Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, como 
Reina  Regente del Reino y por convenir »I, mejor ser
vicio,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la

Audiencia, territorial de Puerto Rico, vacante por pase 
á otro destino de D. Ricardo Díaz Agero, que la desem
peñaba, á D. Venancio Zorrilla y  Arredondo, que sirve 
i gurd cargo en la de Manila.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Manila, vacante por pase á 
otro destino de D. Venancio Zorrilla y Arredondo, que 
la desempeñaba, á D. Servando Fernández-Victorio y  
Ar enas, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio & veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

JBanuel B ecerra  y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José Grave de 
Peralta, Alcalde de Guantánamo, isla de Cuba, como 
recompensa á sus grandes merecimientos y relevantes 
servicios que viene prestando en el ejercicio de su 
cargo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

itanneJ Beeerra y SS^rmúd©®.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en concede? los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Julián García, 
ex Alcalde de Holguín, isla de Cuba, en atención á sus 
grandes servicios y  especiales circunstancias que en él 
concurren.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y  cuatro. -

MARIA. PRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

iflaaiie l Becerra y Bermúder»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R m  D. Alfonso XIII, y como 
B^bna Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo que interinamente 
desempeña de Director del Asilo de Enajenados de la 
isla de Cuba, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, señalada en el Presupuesto vigen
te, á D. Federico Ordax Avecilla, que con la misma ca
tegoría y clase servía el de Contador Interventor del 
referido Asilo.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u e l Becerra y Bermúdez»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador político de la re
gión Oriental de las islas Carolinas y Palaos al Tenien- 
de de navio de primera clase D. José Pidal Rebollo, 
Comandante de la Estación naval de dicha región.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTO .A
El Ministro de Ultramar,

M anuel Beeerra y Berm údei.

MINISTERIO. DE HACIENDA

REAL ORDEN

ILmo. ,Sr.: Vista la consulta formulada por la Dele
gación de Hacienda en Almería, acerca de si debe exi
girse á la Sociedad explotadora del cable aéreo, esta-
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blecido en la Sierra de Bedaz, el tributo que correspon
de á razón de 15 kilográmetros por caballo de vapor, 
conforme á la unidad de fuerza calculada y consignada 
en el núm. 136 de la tarifa 2.a del reglamento de Indus
trial de 11 de Abril de 1893, ó si procede rectificar la 
base que dicho epígrafe establece, declarando que la 
unidad tributaria debe entenderse de 75 kilográmetros 
por caballo de vapor:

Considerando que tratándose de la medida de fuer
za calculada por cada caballo de vapor, es claro que no 
puede prevalecer la consignada por error en referido 
epígrafe del vigente reglamento de la Contribución in
dustrial, sino la de 75 kilográmetros, que es la que se 
le atribuye en todos los casos en que dicha unidad sir
ve de base á la imposición del tributo, como ocurre en 
las industrias á que se refieren los epígrafes 121, 122 y 
127 de la tarifa 3.a del mismo reglamento, y fué sin 
duda alguna la que estableció el legislador al fijar la 
cuota del epígrafe 136 de la tarifa 2.a, objeto de la con
sulta:

Y considerando que el caballo de vapor, unidad em
plead8, Para medir la potencia de las máquinas de va
por, eqn’iva ê & 75 kilográmetros, ó sea la fuerza nece
saria para fc.'evar 75 kilogramos á un metro de altura 
en un segundo uf tiempo;

S. M. el Rey (Q. jl>. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien ordenar 
que se reforme, en lo que expresa la tributación, el 
epígrafe 136 de la tarifa 2.a del reglamento de 11 de 
Abril de 1893, consignando: «Pagarán por cada caba
llo de vapor de 75 kilogramos que empleen en la trac
ción, 40 pesetas.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Declaradas sucias las procedencias de Lisboa por 

Real orden fecha de ayer; el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado 
disponer se prohíba la entrada por nuestros puertos y  
frontera con Portugal de las mercancías contumaces 
determinadas en la regla 2.a de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1893 (G a c e t a  del 14 de Junio siguiente), y 
se someta á desinfección las consignadas en la re
gla 3.a de la citada Real orden.

Asimismo se practicará en los puertos y en la fron
tera un examen facultativo de los viajeros de Portu
gal, aplicándose para todas las procedencias de dicho 
país las disposiciones dictadas en las Reales órdenes 
de 25, 29 y 30 de Agosto y 22 de Septiembre de 1892, 
y en las de 22 de Febrero y 8 de Junio de 1893, publi
cadas todas ellas en la G a c e t a  de 14 de Junio del año 
últimamente citado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto 

en tercer lugar para la cátedra de Física y Química va
cante en el Instituto de Santiago; S. M. el Rey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien trasladar en virtud de concurso á la referida cá
tedra, con el sueldo que actualmente disfruta, á Don 
José Benet y Andréu, Catedrático numerario de igual 
asignatura en el de Teruel que ocupa el número si
guiente en la propuesta formulada por ese Consejo.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1894.

GROIZARD
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. José Benet y Andréu.
Posee el título de Licenciado en Ciencias, Sección de las 

naturales, expedido en 19 de Octubre de 1883, habiéndole ob
tenido por oposición.

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la 
misma Facultad y Sección.

Por Real orden de 30 de Diciembre de 1890 fué nombrado

por oposición Catedrático numerario de Historia Natural del 
Instituto de Canarias.

En 21 de Ostubre de 1891 pasó por concurso á la cátedra 
de Física y Química del Instituto de Teruel.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce y media de la tarde se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 23.315 pesetas 38 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 19.14872 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de ls propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los- interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbfe del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno ée á peseta, cía
se 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto 1» cantidad no* 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de pesetar con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la? serie y nume
ración de ios títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego® cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada dé su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 27’ y 28, de 
once de la manana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora*, la entrega se hará ai Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881,, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio- del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará
firincipio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
os pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren

tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones qué no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Íileto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo» 
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad qué no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sid® admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direem&n 
general de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno délos ejemplares délas facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarle ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre bánto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otr8;d rois ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito, que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, djjsde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  él resultado de la subasta.

I Madrid 20 de Ab¡ú de i894.=El Director general, M, Q6' 
I mezSigura.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales nn. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se íe  serte en la  G a c e t a  d e  
Mad rid  el resultado de la expresada subasta, con. sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncro publicado por la 
Dirección de la Deuda, en . . . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho cu ga
rantía de esta proposición.

Número j IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

J T o tal  g e n e r a l . . .

Madrid de. . . .  • de 189
El interesado.

E sta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rrien te, á las tres de la tarde, se verifique en el local que ocu
pa la misma la quema de valores  amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
* Madr id 20 de Abril de 1894. =  El Director general, M. Gó- 
mm Sígura.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. so 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas  al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 23 al 27.
Entrega áb titulo® de Deuda perpetua al 4 por 100'inte-* 

rior, emisión de 189^ expedidos en canje de los de 1882 yf 
1889 presentados al canje con factura# número# 1 al 9.778¿

Dia 24.
Pago de intereses de accione# de Oirás públicas y c&rre* 

teras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero ultimo y  
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Ago®* 
to de 1893y Abril del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de proposiciones admitidas en la subasta de prime-* 
ros décimos del empréstito de 175 millónes de pesetas, cele-' 
brada el 17 de Marzo últimos

Día 25.
Pago de intereses de inscripciones del semestre^ de 1.° de * 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
D ia  26.

Pago de intereses de todas clase# de Deuda del semestre - 
deT;° de Julio de 1882 y anteriores (éxcepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atraso# de l.° de Julio¿de 1874,. 
y reembolsos de títulos del  ̂por 100 amortizados en todos - 
los sorteos; facturas presentadas y corrientes*

Idem de carpetas de cinco vencimientos de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos 
de recibos y de residuos del empréstito de 175 millones da 
pesetas, comprendidos en anuncio®»nteriores que m  se ha  ̂
yan presentado al cobro.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua aL 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
fepor I@0, ferrocarriles, inscripciones y residuos dd 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamiento® hechos 
al efecto.

Idem de valores depositado® en arca de tres llave® proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciónea»y canjes.

Madrid 20 d& Abril de 1894̂  = E l Director general* M. Gó
mez Sigura.

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Debiéndose proceder á  la corta de los cupones que vence

rán en 1.° de Julio próximo correspondientes á los valores  
depositados en el Banco, se avisa á ios interesados:

1.° Que podrán retirar \w. cupones en rama, previo pedi
do, así corno avisar qu® se conserven unidos á los títulos,

Hasta el día 30 del corri ente los de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior.

Hasta @1 31 de Mayo w mediato los de Deuda amortizable 
al 4 por 100.

Hasta el 9 de Juná& “próximo los der las Obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100.,

Basta él 15 del mismo Junio los de Deuda perpetua al 4 
por 100 exterior y  M istes hipotecarios de la isla de Cuba.

Y hasta el 20̂  también de Junio, los de las demás clases 
do valores.

2.® Que transcurrido® estos plazos, el Banco procederá á 
la presentación y cobro de los cupones que no hayan sido ob
jeto de pedido ó aviso.

3.° Que no se admitirán en depósito los títulos que con
tengan el Indicado cupón de 1.® de Julio de 1894.

Desdá el día 1.° de Mayo los de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.

Desde el día 1,° de Junio los de Deuda amortizable al 4 
por 100.

Desde el 11 de Junio los de las Obligaciones del Tesoro 
al 5 por 100.

Desde el 16 de Junio los de Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior y billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

Y desde el 21 de Junio los de las demás clases de va
lorea.

4.° Que el Banco admitirá desde luego á descuento, á ra  ̂
zón del tipo qus rija, los cupones de 1.° de Julio de 1894 de 
la Deuda per petua interior y de la amortizable al 4 por 100, 
estén ó no depositados, y también los de las Obligaciones deí 
Tesoro 5 por 100, que vencerán en 30 de Junio.

5.° Que el mínimum de percepción por descuento será 15 
céntiraos de peseta por cada factura.

Y 6.° Que para el descuento de los cupones depositados 
bastará la presentación del resguardo respectivo.

i Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
J Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
S U B S E C R E T A R I A

Censo de las aguas minero-medicinales de la Península é islas adyacentes, según los datos del último Anuario oficial de 1889.

RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QU IM ICAS D E  L A S  A G U AS Y  SU  A L T IT U D Altura
en

metros
sobre
el

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

C O N CU RREN CIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
ÍNDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS

á que

pertenecen

Número 
de 

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
TEMPER ATURA 

en
escala centígrada.

CAUDAL
en 

litros por minuto.
Aco

modados. Pobres. Tropa. TOTAL Corrados. NOMBRES
CLASE 

á que perte
necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

Santa Ana.... . . .  • ... • ... Clorurado Módicas, snlfrirosaR.. . . . . . . .  * . .  •«- 14° i „ 16

1 A TATTl KTflTlft............... . . . .
3 I

San Eduardo.. . . . . . . . . . . !¡ 1Más abuDdants» pe- j 
ro no, está afore•' 
do coá exactitud.1

No consta____

- 245 15 Jiiiitin- á 15 Rentiembre.,, - .. ................ > p p Cerrado. P » » 9 & Alange............................ Badajoz.

Chenca.Indeterminada., .  • * .. . .* Ferruginosas bicarbona ta d a s ..v» 15*
14°

Alcantud............ ...........
1 Indeterminada. •. •.. * ... Sulfuradas, cálcicas,.. . , , , . ,  *,. *..,,», ■„ „ , .  „ , „ i 1 174' 1 • Jaáio á fio Septiembre ................................ p p Cerrado. P > > > > 9 »
1 Indeterminada • • T * * *.- - - B i carbonatad a s cá,loicas. * *..., * * , *  *..,«,,. *,. 18®,5 Abundante pero no 

está p,forado- con, 
exactitud.. •,.,«• •'

Alcarraz. Lérida.
1 f 15 I’iiioi i, 15 Septiembre.» *........................... 24 10 p 34 p D. Emilio Llano Bustamante............. Interino*... > > P >1 i Alceda............................ Santander»

2 j San, Antonio * * .«• •.*•*». 1 Sulfuradas cálcí cas trias *. * . . . . . . * .  *.. Vl * * . . . 16°
14°,5 á 15*

M°

10 »- 15» Juiio» -i,30 Septiembre.«;„ .......................... . 155 7 1 163
p

p Manuel del Campo Díaz............... Idem ....... » 5> 9 9 »
I S 11 Filomena de GomilJair*» 7

El de Toloño •., • .*.. * . . .  1 
Indeterminados •••••• * . *

»
Sulfurado dioicas - • ...,.. • .» ...  • •. •.,.,. * . .

15
Todos reunidos 14'. > 15- Jimio 6 30 Septiembre* -,............................ * Cerrado.

>

*> 9 9 9 9 p>
Alf aro Almería.

1 Sobrón y Soportilla. • •. •. * i
Sobrón. Salud.. . . .  •.. •.. I 
Sopor tilla. Camajén •. •.. |

Bicarbonatadas sódicas.. •., • ..,... •. • • .. . .  • * •.
»

20*
,22® á, 23°

144B '
Ha disminuido y m í ► 430' 15' Junio -i- :30i' Septiembre * ,= , . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.492 18

W

10 1.520 14 1851 Octubre.... 14 Madrid.
Alhama de Almería,. •.. Almería.

1 Fuente negra ó de los

, Be con O'ce con  
exactitud..,.. . . . . .

Alhama de Aragón*. • • • • 

Alhama Nuevo Granada.

Zaragoza.

Granada.
Huevos Huecos...•* • * * Sulfurado sódicas*. •., *., * • * * *. *,. * * *..,»* * * ■* * •,«, 

Clorurado sódica» variedad, sulfatada.•• • . . . , . ,
Sin clasificación.. • . . . . .  * *,.. * ...,.,.,.....,. *,..«

14® ftfil 580' 15 Jimio 4 115 Septiembre*! -. ■ 900

162

161

277

40

15

942

177

178

306

p Francisco Ledo v García.»••»»•... Idem.......... 70 1858 Marzo».., •• 14 Madrid.

Albacete...». Villatoya... . ......... . . . . . .

i ■RftnímmrfnlL

3 j
Be los baños.*.. •. *.»• * * * 
De las lombrices.. • •. • ••. 1

21®, ,8 |
760 15 Junio k  30 Septiembre • ............................ £ p Arturo Pérez Fábregas.............. Interino.... 9 9 9 9 9

Alhama Viejo Granada.. Granada.

, *
Poza redonda... . . .  * *.. * * f
Baralt ó podrida. . •. . .  . •• 
Fuente de los baños.•.• . 
Cogolla ,,».•»*»*» *,*•**•• | 
Coliadet...................

i«r
0® T7 * a I .i®1 Junio -1.30 Septiembre.,......... 16 1 p Salustiano Fernández Checa......... Idem.......... 9 9 9 9 9

Alhama de Murcia......... Mureia.

Alteante... . .  j  Bussot*............................. • 1

Sulfatadas calcicas ****** % * *..***.* **  * * * •. • * 

Sulfatadas magnésicas.* *«*..*. .;. ..* «* *  *.*. -|

41®
i r
41*

2700
8*10

' » 1.° Majo á 30 Junio; 1.° Sept. 20 Octubre.. . . 29 p J uan Carrió y Grifol.* . * .* * .. . . . . Numerario. 40 1848 M ayo.*..., 10 Orihuela (Murcia)l

A l i c u n . « 

Alsasua.........................

Granada.

Navarra.

i Torreta.. •••••••.... . . . . }
Mina ó1 Caba. . . . . . . . * . . * Sulfatadas, cñlcicas..................................

41*
41*

2700
'V Aramayona................... Alava.

f Nuestra Señora de Orito*. 1
1

indeterminada «««•«. . .*.  
. Indeterminada. . . . . . . . . .

Clorurado sódicas» variedad ferruginosa*.. . , . . .  
Clorurado sódicas sulfurosas*..................* * *» *

15*
20fl

20'
9*22

230- 1 
390

1.0 Junio á fin -Septiembre.............................
1.® Junio & fin Septiembre ............................
I.° Junio & fin Septiembre- ........................
1.° Mayo & 30 Junio; 1 -° Sept. Ji Octubre.. . .
1.° Junio k  30 Septiembre,..............................
1.* Juoi» & 15 Septiembre,..............................
15 Abril á 15 Junio; 1.° Sept.'jo Octubre.. . .  
94 Jlinio ti 30 Sentiémbre,

138
222
155

6
11
2

> 144UQQ
»
p

Enrique Vilcbes.............................
Leoncio Bellido y Díaz...............
Francisco Trujillo.........................
Benito Minagorre y Cubero... . . . .

InteriDO.... 
Numerario.

9
98 1852

j>
Septiembre.

>

9
13

9
Madrid. Archena.......................... Murcia.

í Alf&ro . * . ...................... 1 ' Indeterminada......... * Sulfurado cálcicas trias. * * *. • • • • - *. • * **..**.,. 21* 1 25-9 1 í>
22
4
4

(CO«7
179
407
177

p Interino__ 9 » 9 9
1 Fuente de la Fe. Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa*

Clorurado sódicas sulfurosas.......... .......... ..
Sulfurado cálcicas frías............................ .
Bicarbonatadas cálcicas.. . . . . . . . . .  .

48® y 45-®' 
26* á 33® 

21*

887*4 445 273
128
97

145
1.156

77

80
95

130
45
27

148

p Numerario. 100 1857 Marzo......... 31 Guadix (Granada))»
9
p

Arechavaleta.................. Guipúzcoa»

Córdoba.
Almería.. . . .  \ Guardia V ie ja ......... . 1

1
Ilndeter minado. . . .  ...•*• 
¡La Marrana.. . . .
¡Indeterminado,,  T, * . . .

»
16

650

20
454

> Gabriel Jiménez Maldonado.........
José GarcíaEsconza.*«.*..*••.«. 
José de la Vega..•••.«.«
Tpand Dfíltfiidn v SftviMano... . . . . .

Interino.... 
Idem...« . . .

9
p

»
9

9
9

9
9 A reno sillo.. .*••••••••••1 ljHCain8E».* •••••••»#«#•«

l Sierra Altiamilla.*.. . . . . . . 1 57* 461 ’
a 2 le í

295
1.266

77

p Ihem..........
Numerario,

9 9 9 9 9

» Baños...........*.............. ..1 Bicarbonatadas cálcicas......... ............. ........... .. 22- | 216
21

345 108 % p 44 \ 1837 Enero..».,. 15 Madrid. Argentona....................... Barcelona.

Badajoz.......? Salvatierra de los Barros.
( Salvatierra de los Barros 

(Rl OhaTAdol . . . . . . . . .

1
Fuente.....................

flndetermindo................... Ferruginosas bicarbonatadas.............................
; 28° 

18® 24Junioá30Septiémbret . . . . . . . . . . Cerrado. > 9 9 9 > 9 Arlazón....... ................. . Burgos.

Logroño.
l

2 Indeterminados.* ...* • « .. Ferruginosas bicarbonatadas.............................
Clorurado sódicas de fuerte mineralización.. . .

11° 163
a

> 201 Junio á 20 Septiembre*. . . 4 i
p

85
418
200

92

Julián Adtm e......... .o.*. . . . . . . . . . Interino..». 9 9 9 9 9 Arnedillo.........................i Oi V/AL(ftl VjI/U J « •••#•••••
Baleares.. . .  San Juan de Campos.... •

AíWAnftnnA . .
1 Indeterminado........ . 40® 20 L® Mayo & 15 Jalio*.. . . . .  .......................... .. 323 p Benito P ico .................................. . Idem.......... » 9 9 9 9

2 |[ Ballot................................. Ferruginosas bicarbonatadas... ....................... 17°
15°
38°

i 5 » I 0 Junio» á 30 Septiembre 200

87

'A JoséMaimó............... . **.••.„ Idem.......... > 9 9 9 9 A rro .................... .......... Huesca.

nnianfl (Ia TCfltfíiAÍi v Titna

mt i

2  j
[ Prats..................................

Estrach............................. i
Bicarbonatadas cálcicas......................................

i 216 i 4 1 ® Mato» ¿ 31 Octubre... 4 1

•Jr

Camilo Castells VallisSDÍ.. . . . . . . . Numerario. 31 1854 Septiembre. 19 Lérida. Arteijo............................. Coruña.vaiuno uo BíjevliluU J aai/up ** i

/ 70°
2.416

Ataún............••..»••••• Guipúzcoa.f VJ O X U’JLJ •••«•••• ••*•••••••»!
N.tr* Señora del Remedio. 
Rius. • • 
Llobet...................... .

59°
68°
62®

i Timón fitas___  . . . . . 1 66° A bundantísim o 
i pero no está afo
/ rado con preci 
1 Bión.. *«*..■.**,«<

Bañólas......... .......... • Gerona.
Caldas de Montbuy. . . . . . 12 <J Forus................................!

S o l a . . . . j  
Hospital civil................... |
PTosnital militar. - . . . ,

} Clorurado sódicas, variedadbicarbonatada.. . . ; 55° 
50° 
69° 

» 57®

* • 186 1.” Maje i  15 Jul’u 15 S*p. 4 Octubre 2.308 78 125 2.511 » Mariano Lucientes.................. . Idem.......... 8 1825 Octubre.... 17 MadrM. niA Alava.

Navarra.Belascoaín........ .............
Fuente del León...............
Fuente de la Canaleta.. •. 

\ Fuente del Angel.............
f Rlanp.ftfort. . . .

70®
70° Bellús..................... .. Valencia.

Barcelona...{
\

\ 56® I *
Benimarf ull....... ........... Alicante.

Roselló*. 1
6 Nmilurt . 1

[ Clorurado sódicas débiles •••••••......... ............ (Muy abundantes 
< no están aforado 
( -con exactitud...

* li Batelu. Navarra.La Gárriga....................... xi uniarii
Mallo!
Tintnrft . . . . .

41® á 45® ¿ 200' 10 M®jo 415 Julio; 20 Agoat<20 Octubre. . . 700 11 711 —, — 1 ĴT ar i T d ATA j 53 1850 Mayo . . . . . 26 Madrid./ a T> Manuel Manzaneque monies... •..
Borines........ Oviedo.

Poie........... .....................
i 29®,6 
l 28® 
í 27®
( 28®,6 ■

j * Bouzas.......... ................. Zamora.
La Puda (Olesa y Esparra

4
í 2 ......... ............................... Sulfurado sódicas................................................ 248

| 230 li Twwvíifi -tii 1 lBftn+ífrm'hr« 922 1; /vnj» TH ATO 9 1826 Marzo......... 25 Madrid^ Navarra.guera)... ........................ / O.........................................
[ 4................. ....................... 139

lo- J UniO a A'*J o'B'p-uiUJiiUio «o • O vyu >

"R • T’fnlATTlá Itt rilKl. / Bussot.. •••«••........... . Alicante*OBii Dnriuiuiiiv uo m uu.n
dra............................... . 1 Indeterminada............ . Bicarbonatadas calcicas ? ............................ 30®' % 1.° Junio» 1,30 Septiembre. ............................. £ a a Cerrado. > » 9 y 9 9

Segalés.1............. ............. 1 Indeterminado*. • •••••*•• Clorurado sódicas sulfurosas variedad indurada 13° á 16° variab. 29*18 580 L® Junio á 30 Septiembre., ......................... (11 > p p Cerrado. » > 9 9 9 9 9 Buy eres de N a v a ...., -í. Oviedo.
i Tona.................................. 2 ||.................. 1 Clorurado sódicas sulfurosas di fuerte minora ¡1 ]ift« ai Án «vr rijanfin i A/in 4 n 1 11® i ;

140
| 500' 1.° Junio»' i, 30 Septiembre............................ 160 2 > 162 » Joaquín Serra...»»........................ Interino.... 9 9 y 9 9

Arlanzón 1 1 ..........................................
Fuencaliente* Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa. 

Clorurado sódicas sulfurosas........ .............
17®,5 
11®

950 15 Junio-; á 15» Septiembre*............ ............. 2) 21 p » 9 9 9 9 9 9
Corconte. . . . . . . . . . . . . . . 1 Indeterminado..• • . ,*r. 100 837 15 Junio- á 15 Septiembre..,, ...................... 60 5 p 65 p Mariano Rementería. .................... Interino.... 9 9 * 9 » Calabor............................ Zamora.
Cucho. 1 Indeterminado... . . . . . . . . Sulfurado cálcicas ? ...................... ..................... 15® 16 500 15 Junio á 15 Septiembre, , .......................... 360 8

21
p 368

322
p Eduardo Bravo Maza*. . . » ........... Numerario. 84 1847 A b r il . . . . .. ! 8 Aros (Navarra) •

Madrid17 ni a  v\ a a 4*a /I a flii vailYVACl 3 j Dos sulfurados calcicos..............*_______* . . . . » Uno da. 39, Otro 12,•1 > un Tn-fiin á 90 £<mtiembre..e 301 CJ m m 4Í O /VA füaibJbf A Uowiávirl Aff T d ATA 76 1848 Junio. ...*,* 26 Caldas de Besaya........... Santander.i; u.0118oHuft Ü6 uaJclIlgOSi *
Burgos........ í P ilar.................................

| Uno ferruginoso bicarbonatado.................
\

> 0*7 decilitros 
í 303

S
> a ¿u CBU>* iu •

Caldas de Bohí.............. Lérida.
Porvenir de Miranda. • •. • 3 1t Victoria .... . . .  ..... . > Bicarbonatadas cálcicas.. . • • • • • . . •  ............. . 21® 75® á 22a > 15 Ionio á 30 Septiembre..,.................... 241

72

8
]

1
p

250

7,1
QQ

p Mateo Antonio Díaz de Lesío» • •.. Idem......... 73 1859 J u n io ...... 38 Logroño.

9Salinas de Bossfo.... .. .. 1
( Fuencaliente.....................

Indeterminado....... .. ...
i

Clorurado sódicas sulfurosas?.................... . 20®
15 )

> 29 Junio á 20 Septiembre.* ...................... p Barnó n  Gallo. ............................. Interino....
p

» > 9 9
Caldas de Cuntís... Pontevedra,

Valdelateja.. 4 Indeterminados.. . . .. .. . Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa.. 
| Sulfurado sódica con sílice y litina*. * .

20° ,5 
42®

7‘86 .5 Junio á, 15 Septiembre*............................. 93 5 7
12

'p

ClavrtLfln p 9 9 9 9 9 Caldas de Estrachy Titus 

Caldas de Malabella.....

Barcelona.
( Montemajor.. . • * . • ....... 2 ![ Baños......... ...............i

i 4r | 800 1,® Jubío» a 30 Septiembre,............................ 2*270 354
w

2.636 
(2) 204

vo jL ia u v.

p ’Rflnitn Crftsno Escoriaza...  . . . Numerario. 7 1834 Noviembre. l.9 Badajoz.
9Cáceres»*.. «. 1 gan Gregorio de Brozas •. 2

¡ Fuente...............................
Indeterminados................ Sulfurado calcicas ? . . . . . * . ....... 19®

f o
2

i

- 1.° Junio- á 30 Septiembre* .......................... j» p p » » i »
Gerona¿

\ El Salugral (Hervós)..... 1 El Salugral Sulfuradas sódicas................ ................ 16°. 5 35 * 1,° Junio á 30- Septiembre............................. % p Cerrado*
%

% p 9 > 9 > 9 Caldas de Montbuy. • • • • Barcelona»
f Chiclana. • • ...................... 2 1l Fuente amarga................ ( 19®,6 

18o,8 
19®,5 
19®, 5

48
1 4 0

15 Junio i  15 Octubre........ * .......................... 1.052 294 2

/ /

1.348
138
31

104

é 9

T a h A  TAtiat FftTnándftZ Numerario.
Interino.... 
Idem .,..* . .  

>
%

25 1848 Octubre..  • . 8 Granada«
[  Braque...............................

Indeterminado... • • • • • • • • Sulfurado cálcicas...................... .............................................. ....

t*
9 138-. 1,° Junio á 15 Octubre,............................. 65 73

9

Taba Ha TfrtVA . . p » p 9 p
Caldas de Oviedo.......... Oviedo.

( Paterna............................ í Fuente santa.................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 33 104 15 Junio á 15 Septiembre,............................. 23 8 p
9

Jnan Fabra.... . . . . . . . . . . . . .  .. 9 9 9 9 9 Caldas de Reyes............. Pontevedra,
/ Mon tañe jo s ..............  . . .

Castellón < ^ ues r̂a ^eñora de Abella
1
1

Indeterminado... .............
Indeterminado*. ••• •••••

Sulfatadas magnésicas ? .................... • .............
Bicarbonatada cálcicas?**.**..*.**..**..*••*

25®
12®

900
%

430
>

1.° Mayo á 30 Junio; 1.® Sept31 O ctubre....
24 Junio á 8 Septiembre... .  .............. ..........

100
>

3
•> ! 1 

p
» »%

9
p

9
p

9
p

9
9

9
p Caldas de Tuy.. »••...»• Pontevedra.

Fuente Calda......... .......... / 29®
' 40® á 45®

l Sin aforar por la di*)
) ficultad de medir] >

9 9

( Villavieja......................... 3 ! Pozos calientes. • ............. Sulfatadas cálcicas........... .......................... . 15 Mayo á 15 Junio, 15 AgQs-á 10 Octubre (** 743 41 3» WJ Tn Afifirif a Fflfind ato Numerario. 43 1825 Octubre..... 27 Zaragoza. Calzadilla del Campo.. •. Salamanca.
POZOS f fÍ03....... .. ( los manantiales* $ 9

Caliente............... .. i * 40® 30 i Camarena................... Teruel.
/ Fuencaliente.................... 3 ! Templado. ........... Ferruginosas bicarbonatadas.......................... 34® 65 \ 960 L® Junio i  30 Septiembre.» ^  . . . .  J 98() l i i /2 i nnri % TH ATO 21 1841 Sentiembre 9 Alcaudete (Jaén'l

Fresco.............................. 25° 5 1 «■ X • VUvf t K/vM VlviUVA V «a.*vm.vav vv v v evvui*
Camnorrells.. . . . . . . . . . . Huesca.

1 Baño mayor.................... • 1 OO )
i Hervideros del Emperador 3 Baño de familia............... Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  ■ lou

i * } 570 15 Junio á 15 Septiembre - 2 8!L b3 20() * TTHtiatHa FiiAnffiS TntfiTino > 9 p p 9 Oarballino v Partovia..«, Orense»
Ciudad Real./

1 Hervideros de Fuensanta. 2
Baño de las mujeres........
Hervidero mayor.............1

¡ Fiiftfitfl ó Hervidero me- Ferrugninosas bicarbonatadas con gran canti
26® 

"{ 22°

30
100

í
j  630 1.® Junio á 31 Agosto >..................... 939 5Q % QQr"3 «no 1 Q/IQ

VCIl MullXJiiV j  A W* Vv i *Wf * ’

Carballo..................... Coruña.

\ La Inesperada......... ; . . . . 4 n

| X UOUVw U Alul' T JLUwl W JUU
¡' ñor
De la Inesperada.

dad de ácido carbónico l i b r e . «̂ 
Sulfatado sódicas fuertemente mineralizadas.,

1 16® á 20® 
11°

12
32 520 15 Junio á 30 Seqtiembr^ 4  8

v O

oj 1

O >

8 14 llí

1 »

2 Cerrado

Manuel Morales Gutiérrez.................. , Numerario. 

»

CO l o l o

9

Julio... • • •• A O

SeTilIsJ r
f )  Yéaae a continuación.—(**) Abiertos todo el año.—(1) Según noticias oficiales, no ha habido bañistas en la última temporada.—#) La mayoría de los concurrentes pertenece ú la clase de pobr$
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
S U B S E C R E T A R I A

Censo de las aguas minero-medicinales de la Península é islas adyacentes, según los datos del último Anuario oficial de 1889.

RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QU IM ICAS D E  L A S  A G U AS Y  SU  A L T IT U D Altura
en

metros
sobre
el

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

C O N CU RREN CIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
ÍNDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS

á que

pertenecen

Número 
de 

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
TEMPER ATURA 

en
escala centígrada.

CAUDAL
en 

litros por minuto.
Aco

modados. Pobres. Tropa. TOTAL Corrados. NOMBRES
CLASE 

á que perte
necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

Santa Ana.... . . .  • ... • ... Clorurado Módicas, snlfrirosaR.. . . . . . . .  * . .  •«- 14° i „ 16

1 A TATTl KTflTlft............... . . . .
3 I

San Eduardo.. . . . . . . . . . . !¡ 1Más abuDdants» pe- j 
ro no, está afore•' 
do coá exactitud.1

No consta____

- 245 15 Jiiiitin- á 15 Rentiembre.,, - .. ................ > p p Cerrado. P » » 9 & Alange............................ Badajoz.

Chenca.Indeterminada., .  • * .. . .* Ferruginosas bicarbona ta d a s ..v» 15*
14°

Alcantud............ ...........
1 Indeterminada. •. •.. * ... Sulfuradas, cálcicas,.. . , , , . ,  *,. *..,,», ■„ „ , .  „ , „ i 1 174' 1 • Jaáio á fio Septiembre ................................ p p Cerrado. P > > > > 9 »
1 Indeterminada • • T * * *.- - - B i carbonatad a s cá,loicas. * *..., * * , *  *..,«,,. *,. 18®,5 Abundante pero no 

está p,forado- con, 
exactitud.. •,.,«• •'

Alcarraz. Lérida.
1 f 15 I’iiioi i, 15 Septiembre.» *........................... 24 10 p 34 p D. Emilio Llano Bustamante............. Interino*... > > P >1 i Alceda............................ Santander»

2 j San, Antonio * * .«• •.*•*». 1 Sulfuradas cálcí cas trias *. * . . . . . . * .  *.. Vl * * . . . 16°
14°,5 á 15*

M°

10 »- 15» Juiio» -i,30 Septiembre.«;„ .......................... . 155 7 1 163
p

p Manuel del Campo Díaz............... Idem ....... » 5> 9 9 »
I S 11 Filomena de GomilJair*» 7

El de Toloño •., • .*.. * . . .  1 
Indeterminados •••••• * . *

»
Sulfurado dioicas - • ...,.. • .» ...  • •. •.,.,. * . .

15
Todos reunidos 14'. > 15- Jimio 6 30 Septiembre* -,............................ * Cerrado.

>

*> 9 9 9 9 p>
Alf aro Almería.

1 Sobrón y Soportilla. • •. •. * i
Sobrón. Salud.. . . .  •.. •.. I 
Sopor tilla. Camajén •. •.. |

Bicarbonatadas sódicas.. •., • ..,... •. • • .. . .  • * •.
»

20*
,22® á, 23°

144B '
Ha disminuido y m í ► 430' 15' Junio -i- :30i' Septiembre * ,= , . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.492 18

W

10 1.520 14 1851 Octubre.... 14 Madrid.
Alhama de Almería,. •.. Almería.

1 Fuente negra ó de los

, Be con O'ce con  
exactitud..,.. . . . . .

Alhama de Aragón*. • • • • 

Alhama Nuevo Granada.

Zaragoza.

Granada.
Huevos Huecos...•* • * * Sulfurado sódicas*. •., *., * • * * *. *,. * * *..,»* * * ■* * •,«, 

Clorurado sódica» variedad, sulfatada.•• • . . . , . ,
Sin clasificación.. • . . . . .  * *,.. * ...,.,.,.....,. *,..«

14® ftfil 580' 15 Jimio 4 115 Septiembre*! -. ■ 900

162

161

277

40

15

942

177

178

306

p Francisco Ledo v García.»••»»•... Idem.......... 70 1858 Marzo».., •• 14 Madrid.

Albacete...». Villatoya... . ......... . . . . . .

i ■RftnímmrfnlL

3 j
Be los baños.*.. •. *.»• * * * 
De las lombrices.. • •. • ••. 1

21®, ,8 |
760 15 Junio k  30 Septiembre • ............................ £ p Arturo Pérez Fábregas.............. Interino.... 9 9 9 9 9

Alhama Viejo Granada.. Granada.

, *
Poza redonda... . . .  * *.. * * f
Baralt ó podrida. . •. . .  . •• 
Fuente de los baños.•.• . 
Cogolla ,,».•»*»*» *,*•**•• | 
Coliadet...................

i«r
0® T7 * a I .i®1 Junio -1.30 Septiembre.,......... 16 1 p Salustiano Fernández Checa......... Idem.......... 9 9 9 9 9

Alhama de Murcia......... Mureia.

Alteante... . .  j  Bussot*............................. • 1

Sulfatadas calcicas ****** % * *..***.* **  * * * •. • * 

Sulfatadas magnésicas.* *«*..*. .;. ..* «* *  *.*. -|

41®
i r
41*

2700
8*10

' » 1.° Majo á 30 Junio; 1.° Sept. 20 Octubre.. . . 29 p J uan Carrió y Grifol.* . * .* * .. . . . . Numerario. 40 1848 M ayo.*..., 10 Orihuela (Murcia)l

A l i c u n . « 

Alsasua.........................

Granada.

Navarra.

i Torreta.. •••••••.... . . . . }
Mina ó1 Caba. . . . . . . . * . . * Sulfatadas, cñlcicas..................................

41*
41*

2700
'V Aramayona................... Alava.

f Nuestra Señora de Orito*. 1
1

indeterminada «««•«. . .*.  
. Indeterminada. . . . . . . . . .

Clorurado sódicas» variedad ferruginosa*.. . , . . .  
Clorurado sódicas sulfurosas*..................* * *» *

15*
20fl

20'
9*22

230- 1 
390

1.0 Junio á fin -Septiembre.............................
1.® Junio & fin Septiembre ............................
I.° Junio & fin Septiembre- ........................
1.° Mayo & 30 Junio; 1 -° Sept. Ji Octubre.. . .
1.° Junio k  30 Septiembre,..............................
1.* Juoi» & 15 Septiembre,..............................
15 Abril á 15 Junio; 1.° Sept.'jo Octubre.. . .  
94 Jlinio ti 30 Sentiémbre,

138
222
155

6
11
2

> 144UQQ
»
p

Enrique Vilcbes.............................
Leoncio Bellido y Díaz...............
Francisco Trujillo.........................
Benito Minagorre y Cubero... . . . .

InteriDO.... 
Numerario.

9
98 1852

j>
Septiembre.

>

9
13

9
Madrid. Archena.......................... Murcia.

í Alf&ro . * . ...................... 1 ' Indeterminada......... * Sulfurado cálcicas trias. * * *. • • • • - *. • * **..**.,. 21* 1 25-9 1 í>
22
4
4

(CO«7
179
407
177

p Interino__ 9 » 9 9
1 Fuente de la Fe. Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa*

Clorurado sódicas sulfurosas.......... .......... ..
Sulfurado cálcicas frías............................ .
Bicarbonatadas cálcicas.. . . . . . . . . .  .

48® y 45-®' 
26* á 33® 

21*

887*4 445 273
128
97

145
1.156

77

80
95

130
45
27

148

p Numerario. 100 1857 Marzo......... 31 Guadix (Granada))»
9
p

Arechavaleta.................. Guipúzcoa»

Córdoba.
Almería.. . . .  \ Guardia V ie ja ......... . 1

1
Ilndeter minado. . . .  ...•*• 
¡La Marrana.. . . .
¡Indeterminado,,  T, * . . .

»
16

650

20
454

> Gabriel Jiménez Maldonado.........
José GarcíaEsconza.*«.*..*••.«. 
José de la Vega..•••.«.«
Tpand Dfíltfiidn v SftviMano... . . . . .

Interino.... 
Idem...« . . .

9
p

»
9

9
9

9
9 A reno sillo.. .*••••••••••1 ljHCain8E».* •••••••»#«#•«

l Sierra Altiamilla.*.. . . . . . . 1 57* 461 ’
a 2 le í

295
1.266

77

p Ihem..........
Numerario,

9 9 9 9 9

» Baños...........*.............. ..1 Bicarbonatadas cálcicas......... ............. ........... .. 22- | 216
21

345 108 % p 44 \ 1837 Enero..».,. 15 Madrid. Argentona....................... Barcelona.

Badajoz.......? Salvatierra de los Barros.
( Salvatierra de los Barros 

(Rl OhaTAdol . . . . . . . . .

1
Fuente.....................

flndetermindo................... Ferruginosas bicarbonatadas.............................
; 28° 

18® 24Junioá30Septiémbret . . . . . . . . . . Cerrado. > 9 9 9 > 9 Arlazón....... ................. . Burgos.

Logroño.
l

2 Indeterminados.* ...* • « .. Ferruginosas bicarbonatadas.............................
Clorurado sódicas de fuerte mineralización.. . .

11° 163
a

> 201 Junio á 20 Septiembre*. . . 4 i
p

85
418
200

92

Julián Adtm e......... .o.*. . . . . . . . . . Interino..». 9 9 9 9 9 Arnedillo.........................i Oi V/AL(ftl VjI/U J « •••#•••••
Baleares.. . .  San Juan de Campos.... •

AíWAnftnnA . .
1 Indeterminado........ . 40® 20 L® Mayo & 15 Jalio*.. . . . .  .......................... .. 323 p Benito P ico .................................. . Idem.......... » 9 9 9 9

2 |[ Ballot................................. Ferruginosas bicarbonatadas... ....................... 17°
15°
38°

i 5 » I 0 Junio» á 30 Septiembre 200

87

'A JoséMaimó............... . **.••.„ Idem.......... > 9 9 9 9 A rro .................... .......... Huesca.

nnianfl (Ia TCfltfíiAÍi v Titna

mt i

2  j
[ Prats..................................

Estrach............................. i
Bicarbonatadas cálcicas......................................

i 216 i 4 1 ® Mato» ¿ 31 Octubre... 4 1

•Jr

Camilo Castells VallisSDÍ.. . . . . . . . Numerario. 31 1854 Septiembre. 19 Lérida. Arteijo............................. Coruña.vaiuno uo BíjevliluU J aai/up ** i

/ 70°
2.416

Ataún............••..»••••• Guipúzcoa.f VJ O X U’JLJ •••«•••• ••*•••••••»!
N.tr* Señora del Remedio. 
Rius. • • 
Llobet...................... .

59°
68°
62®

i Timón fitas___  . . . . . 1 66° A bundantísim o 
i pero no está afo
/ rado con preci 
1 Bión.. *«*..■.**,«<

Bañólas......... .......... • Gerona.
Caldas de Montbuy. . . . . . 12 <J Forus................................!

S o l a . . . . j  
Hospital civil................... |
PTosnital militar. - . . . ,

} Clorurado sódicas, variedadbicarbonatada.. . . ; 55° 
50° 
69° 

» 57®

* • 186 1.” Maje i  15 Jul’u 15 S*p. 4 Octubre 2.308 78 125 2.511 » Mariano Lucientes.................. . Idem.......... 8 1825 Octubre.... 17 MadrM. niA Alava.

Navarra.Belascoaín........ .............
Fuente del León...............
Fuente de la Canaleta.. •. 

\ Fuente del Angel.............
f Rlanp.ftfort. . . .

70®
70° Bellús..................... .. Valencia.

Barcelona...{
\

\ 56® I *
Benimarf ull....... ........... Alicante.

Roselló*. 1
6 Nmilurt . 1

[ Clorurado sódicas débiles •••••••......... ............ (Muy abundantes 
< no están aforado 
( -con exactitud...

* li Batelu. Navarra.La Gárriga....................... xi uniarii
Mallo!
Tintnrft . . . . .

41® á 45® ¿ 200' 10 M®jo 415 Julio; 20 Agoat<20 Octubre. . . 700 11 711 —, — 1 ĴT ar i T d ATA j 53 1850 Mayo . . . . . 26 Madrid./ a T> Manuel Manzaneque monies... •..
Borines........ Oviedo.

Poie........... .....................
i 29®,6 
l 28® 
í 27®
( 28®,6 ■

j * Bouzas.......... ................. Zamora.
La Puda (Olesa y Esparra

4
í 2 ......... ............................... Sulfurado sódicas................................................ 248

| 230 li Twwvíifi -tii 1 lBftn+ífrm'hr« 922 1; /vnj» TH ATO 9 1826 Marzo......... 25 Madrid^ Navarra.guera)... ........................ / O.........................................
[ 4................. ....................... 139

lo- J UniO a A'*J o'B'p-uiUJiiUio «o • O vyu >

"R • T’fnlATTlá Itt rilKl. / Bussot.. •••«••........... . Alicante*OBii Dnriuiuiiiv uo m uu.n
dra............................... . 1 Indeterminada............ . Bicarbonatadas calcicas ? ............................ 30®' % 1.° Junio» 1,30 Septiembre. ............................. £ a a Cerrado. > » 9 y 9 9

Segalés.1............. ............. 1 Indeterminado*. • •••••*•• Clorurado sódicas sulfurosas variedad indurada 13° á 16° variab. 29*18 580 L® Junio á 30 Septiembre., ......................... (11 > p p Cerrado. » > 9 9 9 9 9 Buy eres de N a v a ...., -í. Oviedo.
i Tona.................................. 2 ||.................. 1 Clorurado sódicas sulfurosas di fuerte minora ¡1 ]ift« ai Án «vr rijanfin i A/in 4 n 1 11® i ;

140
| 500' 1.° Junio»' i, 30 Septiembre............................ 160 2 > 162 » Joaquín Serra...»»........................ Interino.... 9 9 y 9 9

Arlanzón 1 1 ..........................................
Fuencaliente* Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa. 

Clorurado sódicas sulfurosas........ .............
17®,5 
11®

950 15 Junio-; á 15» Septiembre*............ ............. 2) 21 p » 9 9 9 9 9 9
Corconte. . . . . . . . . . . . . . . 1 Indeterminado..• • . ,*r. 100 837 15 Junio- á 15 Septiembre..,, ...................... 60 5 p 65 p Mariano Rementería. .................... Interino.... 9 9 * 9 » Calabor............................ Zamora.
Cucho. 1 Indeterminado... . . . . . . . . Sulfurado cálcicas ? ...................... ..................... 15® 16 500 15 Junio á 15 Septiembre, , .......................... 360 8

21
p 368

322
p Eduardo Bravo Maza*. . . » ........... Numerario. 84 1847 A b r il . . . . .. ! 8 Aros (Navarra) •

Madrid17 ni a  v\ a a 4*a /I a flii vailYVACl 3 j Dos sulfurados calcicos..............*_______* . . . . » Uno da. 39, Otro 12,•1 > un Tn-fiin á 90 £<mtiembre..e 301 CJ m m 4Í O /VA füaibJbf A Uowiávirl Aff T d ATA 76 1848 Junio. ...*,* 26 Caldas de Besaya........... Santander.i; u.0118oHuft Ü6 uaJclIlgOSi *
Burgos........ í P ilar.................................

| Uno ferruginoso bicarbonatado.................
\

> 0*7 decilitros 
í 303

S
> a ¿u CBU>* iu •

Caldas de Bohí.............. Lérida.
Porvenir de Miranda. • •. • 3 1t Victoria .... . . .  ..... . > Bicarbonatadas cálcicas.. . • • • • • . . •  ............. . 21® 75® á 22a > 15 Ionio á 30 Septiembre..,.................... 241

72

8
]

1
p

250

7,1
QQ

p Mateo Antonio Díaz de Lesío» • •.. Idem......... 73 1859 J u n io ...... 38 Logroño.

9Salinas de Bossfo.... .. .. 1
( Fuencaliente.....................

Indeterminado....... .. ...
i

Clorurado sódicas sulfurosas?.................... . 20®
15 )

> 29 Junio á 20 Septiembre.* ...................... p Barnó n  Gallo. ............................. Interino....
p

» > 9 9
Caldas de Cuntís... Pontevedra,

Valdelateja.. 4 Indeterminados.. . . .. .. . Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa.. 
| Sulfurado sódica con sílice y litina*. * .

20° ,5 
42®

7‘86 .5 Junio á, 15 Septiembre*............................. 93 5 7
12

'p

ClavrtLfln p 9 9 9 9 9 Caldas de Estrachy Titus 

Caldas de Malabella.....

Barcelona.
( Montemajor.. . • * . • ....... 2 ![ Baños......... ...............i

i 4r | 800 1,® Jubío» a 30 Septiembre,............................ 2*270 354
w

2.636 
(2) 204

vo jL ia u v.

p ’Rflnitn Crftsno Escoriaza...  . . . Numerario. 7 1834 Noviembre. l.9 Badajoz.
9Cáceres»*.. «. 1 gan Gregorio de Brozas •. 2

¡ Fuente...............................
Indeterminados................ Sulfurado calcicas ? . . . . . * . ....... 19®

f o
2

i

- 1.° Junio- á 30 Septiembre* .......................... j» p p » » i »
Gerona¿

\ El Salugral (Hervós)..... 1 El Salugral Sulfuradas sódicas................ ................ 16°. 5 35 * 1,° Junio á 30- Septiembre............................. % p Cerrado*
%

% p 9 > 9 > 9 Caldas de Montbuy. • • • • Barcelona»
f Chiclana. • • ...................... 2 1l Fuente amarga................ ( 19®,6 

18o,8 
19®,5 
19®, 5

48
1 4 0

15 Junio i  15 Octubre........ * .......................... 1.052 294 2

/ /

1.348
138
31

104

é 9

T a h A  TAtiat FftTnándftZ Numerario.
Interino.... 
Idem .,..* . .  

>
%

25 1848 Octubre..  • . 8 Granada«
[  Braque...............................

Indeterminado... • • • • • • • • Sulfurado cálcicas...................... .............................................. ....

t*
9 138-. 1,° Junio á 15 Octubre,............................. 65 73

9

Taba Ha TfrtVA . . p » p 9 p
Caldas de Oviedo.......... Oviedo.

( Paterna............................ í Fuente santa.................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 33 104 15 Junio á 15 Septiembre,............................. 23 8 p
9

Jnan Fabra.... . . . . . . . . . . . . .  .. 9 9 9 9 9 Caldas de Reyes............. Pontevedra,
/ Mon tañe jo s ..............  . . .

Castellón < ^ ues r̂a ^eñora de Abella
1
1

Indeterminado... .............
Indeterminado*. ••• •••••

Sulfatadas magnésicas ? .................... • .............
Bicarbonatada cálcicas?**.**..*.**..**..*••*

25®
12®

900
%

430
>

1.° Mayo á 30 Junio; 1.® Sept31 O ctubre....
24 Junio á 8 Septiembre... .  .............. ..........

100
>

3
•> ! 1 

p
» »%

9
p

9
p

9
p

9
9

9
p Caldas de Tuy.. »••...»• Pontevedra.

Fuente Calda......... .......... / 29®
' 40® á 45®

l Sin aforar por la di*)
) ficultad de medir] >

9 9

( Villavieja......................... 3 ! Pozos calientes. • ............. Sulfatadas cálcicas........... .......................... . 15 Mayo á 15 Junio, 15 AgQs-á 10 Octubre (** 743 41 3» WJ Tn Afifirif a Fflfind ato Numerario. 43 1825 Octubre..... 27 Zaragoza. Calzadilla del Campo.. •. Salamanca.
POZOS f fÍ03....... .. ( los manantiales* $ 9

Caliente............... .. i * 40® 30 i Camarena................... Teruel.
/ Fuencaliente.................... 3 ! Templado. ........... Ferruginosas bicarbonatadas.......................... 34® 65 \ 960 L® Junio i  30 Septiembre.» ^  . . . .  J 98() l i i /2 i nnri % TH ATO 21 1841 Sentiembre 9 Alcaudete (Jaén'l

Fresco.............................. 25° 5 1 «■ X • VUvf t K/vM VlviUVA V «a.*vm.vav vv v v evvui*
Camnorrells.. . . . . . . . . . . Huesca.

1 Baño mayor.................... • 1 OO )
i Hervideros del Emperador 3 Baño de familia............... Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  ■ lou

i * } 570 15 Junio á 15 Septiembre - 2 8!L b3 20() * TTHtiatHa FiiAnffiS TntfiTino > 9 p p 9 Oarballino v Partovia..«, Orense»
Ciudad Real./

1 Hervideros de Fuensanta. 2
Baño de las mujeres........
Hervidero mayor.............1

¡ Fiiftfitfl ó Hervidero me- Ferrugninosas bicarbonatadas con gran canti
26® 

"{ 22°

30
100

í
j  630 1.® Junio á 31 Agosto >..................... 939 5Q % QQr"3 «no 1 Q/IQ

VCIl MullXJiiV j  A W* Vv i *Wf * ’

Carballo..................... Coruña.

\ La Inesperada......... ; . . . . 4 n

| X UOUVw U Alul' T JLUwl W JUU
¡' ñor
De la Inesperada.

dad de ácido carbónico l i b r e . «̂ 
Sulfatado sódicas fuertemente mineralizadas.,

1 16® á 20® 
11°

12
32 520 15 Junio á 30 Seqtiembr^ 4  8

v O

oj 1

O >

8 14 llí

1 »

2 Cerrado

Manuel Morales Gutiérrez.................. , Numerario. 

»

CO l o l o

9

Julio... • • •• A O

SeTilIsJ r
f )  Yéaae a continuación.—(**) Abiertos todo el año.—(1) Según noticias oficiales, no ha habido bañistas en la última temporada.—#) La mayoría de los concurrentes pertenece ú la clase de pobr$



241 y 242 22 Abril 1894    Gaceta de Madrid.—Núm. 112
RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QUIMICAS DE LAS AGUAS Y SU ALTITUD
Altura 

en 
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

CONCURRENCIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS 

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL, Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

¿Be la ̂ Abundancia . . . . . . . 22 )
15 Junio á 30 Septiembre. Cerrado.

Cardó..................  .......... Tarragona.«  . . i * r , . a í j a l * 1 — . n o 520 » > p p p p
i La InfiflM'F&dft.. P B el Aviso......................... * ■ Sulfatado sódicas fuertemente mineralizadas.. 11 > P Jr p p »

Carlos III (Trillo)............Indeterminado. . • > J Guadalajara

Málaga.

Logroño.

1
3

o

La Peña.............................. 2 1 °  ;5 21‘06 | 
S 24‘44 |

13 í

i 15 Junio á 15 Septiembre.................................. 1213 115 » 24Í1 > B. Francisco Javier Ortiz.................... Interino.... P » p p TTñ f f i  na! Navalpino..........................
Ciudad Real./ Baño pequeño..............*

Fuente de San Gregorio..! Ferruginosas bicarbonatadas..................... , . . . .

29° 
16°, 25 700 1.° Junio á 30 Septiembre................................. 5 > 7 3311 » Francisco Enríquez......................... Numerario. 79 1859 Diciembre., 

Enero •. •

, 28 

4

P

Madrid.

Granada.

Cervera del Río Alhama.
] Buertollano , ...................... A

5
Los baños...........................1
Cuatro indeterminados... i

20°
26° 32 83 574 15 Junio á 15 Septiembre................................. 94íi  71 4 1.0R) » Juan Bautista Horques Fernández 

Bernabé Morcillo.............................

, Idem .......... 26

p

1851

p

Gastona................. .......... Guipúzcoa.
| Yillar del Pozo.................. ! HervideriUo................ .

( Dos, Las balsas.... .......... Clorurado sódicas sulfurosas.,........................... j
25°,8 
23° 
16°

* > 16 Julio á 15 Septiembre.................... ............... 20() » » 20() p Interino..*, p P Chiclana........................... Cádiz.
/ Arenoaillo.,.............. . k Arroj o.». . . . . .  ••»•••••••

/ Fuente agria.. . . .  ............
1

5‘5
' 560 1.° Mayo á 30 Jimio; 1.° Sept. á 30 Octubre., 231l 12 24‘ Isidoro Vázquez Pulido.

p

Chuliíla.................... .. Valencia._,-vCórdoba •. . .  \ Fuente Agria (Villaharta) 3 FptttiíHtiopo bicarbonatadas ..  . . . . . .  . . . . 17°,5
19°
36°

> 1 » Numerario.

Tntfir?n/>

47

88

1831

%
Julio ,.... . , 6 Barrancos (Portugal). 

Penapurríh (Coruña).. . .
TreB p icos........... . . ......... 1

'p > 16 Julio á 30 Septiembre................................. . 9£5 11 » IOS) > Emilio Rincón... .  • . . .  . . . . % % Corconte........................... Burgos.
l Horcajo............................... 1 Indeterminado...................

| Caliente*.
j Templado...........................
( Fresco......................... .

) L° Julio á 30 Septiembre..................... .......... . 41€i 93 Miguel Amigó Brey.........................

lü tul xiiV f # • • ¥ w

Cortegada........................ Orense.. 3 j Clorurado sódicas con indicioB de iodo y bromo 34° l * 1 51() » Numerario. 38 1850 Mayo, 6 Valladolid.
Coruña........ 1

32°
QOO

) Cortézubi.................. Vizcaya.
í Caliente................ ) \ i

1.° Julio á 30 Septiembre................................ . 574t 136 71r Hermógenes Valentín...................f 7 j Arqueta vieja.....................
( Cinco indeterminados.... 
| Margarita.«••«•».,•••••••

> Sulfuradas sódicas........... ..................................... i ( 29 [ » 7 1 p Idem. . . . . . ■ & 1839 A bril,........ 19

p

Cucho , Burgos.

Vizcaya.

' Car bailo....................

Ferruginosas bicarbonatadas........................ ... •

Bicarbonatadas calcicas, variedad ferruginosa.

Sulfatado calcicas, variedad bic&rbonatada.. .  

Sulfurad o ■ célcica s
Sulfurado calcicas frías........................... .

)
29° á 32°

18°

21°,25 

24°

»
)

800 15 Junio á 15 Septiembre.................................. > » > p Cerrado. p p p » Echano.............................
í Alcantud............... *........... A ( C on fesion ario ...............

{ Indeterminado................
J
i 5L54 | 910 15 Junio á 15 Septiembre............................... 10() 6 m > » p p p > p p

»

J Solán de Cabras.,*..........
Cuenca...../

2

o
( El Rebollar........... . ...........
( Baños ó Balsa del tío Pe 
( neón.
( Hospedería ó de A bajo .. .  

Fuente podrida.
Font pudosa......... .............

[ Xiberta ó  de la Mina*.• •.

i í  »
60

í

| 910 15 Junio á 15 Septiembre.,........................... 14€> 21 » 167f » Antonio Galicia Díáz....................... Interino.. , . » p p p

»

»
El Charcón (Salvatierra 

de los Barros)..............

Elejaveitia........................

Badajoz.

Vizcaya.

I Valdeganga.......... , ...........

f Yémeda................. .............

A

1i

22° 
16° 

16°,8 (?) 
60°,3

350
18

200

í
840
125

15 Junio á 15 Septiembre.................................
1.° Junio á 30 Septiembre................................

61
32C

4
> 3

>
>

6E
32c

> » 
1 >

p
Carlos Manglano Terrón................

»
Numerario.

p
90

p
1863

p
Junio..........

p
17

Madrid.
Gracia (Barcelona).Bañólas. •••••••••••••••• 1 180 J El M olar.,.......... ............ Madrid.

Vizcaya,

Cáceres.

Guipúzcoa-

6

3

i Raig deu Mell....................
) Deis Bullidora................... 58° j< » l  104 15 Mayo á 15 Octubre...................................... 351 13 » 364 : > José Gelabert Oahallfti’fa Trí ATT» 81 1853 15 Elorrio ..............................

Caldas de Mal*beüa........

Nuestra Señora de las Mer-

j Ben Pla.. . . . . . . . . . . . . . . .
i Raig de San Grau.,..........
( Bel Hospital.....................
l N.tra S.ra de las Mercedes.. 
! San Rafael............ ............. | Sulfurado sódicas, variedad silicatada...............

59° 
50° 
35° 

24°,5 
21a

>
4
»

♦
a 24 Junio á 30 Septiembre......................... ..... 184 3 3 190' P José Riera Deseáis.......................... Ihtsrino.... p »

Juüvlv*« » • » 

» p

p

p

El Salugral (HerváB)... 

Escoriaza.........................
Gerona. . . . . /  V/°uc°.

Puíg de las Animas (Vi
3

3

( San Juan...........................
i Dos surtidores... . . . . . . . .
¡ Fuente de la Cantera.......
( Fuente pequeña..,...........
I Font picant..... .................

Ferruginosa..................................................... .
). Bic&rbon&tado sódicas con litina, arsénico y

Fría.
59°

31°,5 
58° 5 5 

11° á 14° 
Variable.

23° ví*rl&blc.

)
175

5 115 15 Mayo á 15 Septiembre................................. 61 > 61 Cerrado. Juan Riera................................. .. I dem. . . . . p p p Cabeza deBuey (Badajoz) 

Barcelona.

Estadilla..,...................... Huesca.

c n j Ufttftiaiij ) hierro . . . . . . . . . . . . .

| Bie&rben&tadas mixtas, variedad ferruginosa. 
Bicarbonatadas mixtas......................... ..

375 
157 

0 ‘53 y 0*69 
J Copioso é incons-

<: 700 

810

1.° Julio á 15 Septiembre....................... ...... 699> 12 1 712 Nicolás Pérez Jiménez. . . . . . . . . . . Numerario. 67 1854 Diciembre.. 6 Fitero nuevo.................... Navarra.

3
1

j Bos indeterminados.........
í Bos indeterminados......... i 1.° Julio á 15 S e p tie m b re .,..... ,........ . 260 15 » 265 » Amaro Masó y B rú........................ Idem ......... 61 1853 A bril........... 29

»y*vA¿wi#
a Fitero v ie jo . . . ................ Navarra.

j Fuente del Rosario........... Ferruginosas D i c a r p o n a i a a a s . . . . . . ,
* A/yn?»s nalientegfi de Santa 25

)

15 Junio á 15 Septiembre................................. 86 4 90 Francisco de P. Bofill.....................

w

Fonté................................ Zaragoza.
Coloma.......... .................

Indeterminado... . . . . . . . .
Bicarbon atado cál cicas...................... . 40° > > p Interino. , . p » »

l Bicarbonatadas calcicas débil miner&liz&oión.
\

45°,2 560 > 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sept. á 31 Octubre. 86 333 1 1.177 > Francisco Chinchilla................ Numerario. 29 1847 A gosto ..... p Granada. F o r t u n a . Murcia.

Jaén.
AiJualIlai Y 18]0* •«•<••••••«

/ B s ñ o n u e v o . . . . . . . ..........
1 Baño v ie jo .. ......................
1 Hrt la Tída. . . . . . . .

36° 200 )

843 48 164 Frailes............................... . .  „ ES | Bicarbonato do calcicas?..................... .. 30 > > 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sept. á 31 Octubre, > > p p » > p 17 au / 170 iQ X vi a.
] Be la Higuera. ................ 34° 150 l ¥

Fuencaliente........... . Ciudad Real 

Burgos.
/*«AAWO 4

( Magnesia no.......... ..
| El F uerte..........................
\ Teja.............. o .................... 1

44°
39°

>
30o

33 | 800 5 Mayo á 20 Junio; 15 Agosto á 25 Octubre, 116 217 > 698 > Domingo Fernández Campa.. . . . . Numerado. 77 1858 Noviembre. » Madrid.
Fuensanta de Gayangos.

j Baño templadillo., . . .  .
( Fuente a g r illa ................
( Baño..........

í g ............................... 38° 
:14o 

30° á 30,5

o

4 80
i

Fuensanta de L orca .. . .  

Fuenteálamo.................

Murcia.

Jaén.
1 Capuchina..........................
1 Cí 11 hí!Ift A

* Ferruginosas bicarbonatadas, variedad cloru j
í ......  .... ........... ....... ......................... ¡ 20° ¡ 3 5  

í f 4l5 /
481 131 950 Fuentes gria (Villaharta) Córdoba.

Granada., .  J  Lanjarón............................. n
1 UCtUlilCI*! «•••«•••••••••••
{ San Antonio......................
) Salud..................................
1 Gómez.................................
1 Julia........... .........................

19° a > 540 1.° Junió á 30 Septiembre.................... . 3 p Arsenio Marín Perú jo ................. *, Idem........ 89 1854 Diciembre.. 18 Madrid.t • 1

, | Bicarbon&t&d&s calcicas.......................................
18°
17°

16° ,2 5

9
5 ]

Fuenteemarga....... ..

Fuentepodrida. . . . . . . . .

Málaga.

Valencia.

Mttlfill Q 3
1 Termas................................
J Salud........, .........................

Clorursdo sódicas débiles*, variedad arsénica!. 
Sulfatadas cálcicas, variedad clorurado bic&r

3^°

13°,3 
20°

714v33

493
375

| 600 1.° Junio á 30 Septiembre............................. 816 89 » 364 p I Nicolás Calleja Vicario............... Idem........... 52 1827 Diciembre.. 11 Azuaga (Badajoz).
[ Santiago.............................

Indeterminado.............. ..

bonatadas................... ...................................... ..
Clorurado sódicas débiles.................................. i}

15 Mayo á Junio; 15 Agosto á 15 Octubre. 275 9 108
¡ Gaviria.............................. Guipúzcoa.

fiÍAm Tülirii*!! 1 Sulfatadas mixtas........ ............. . 25° á 30° v&ri&b. > » 2 Cándido Martín Cabello.................. Interino.... p p » 6 p

1 Surtidor principal............
| Be la Teja.. . . . . . . . . . . . . .

39°
| 38°, 8 

40°

[En 1884,daban 7A60\ Gigonza............................ Cádi z.

4 > Clorurado sódicas £ulfnrofi&8. . . . . . .  . . . . . . . .
i que han aumen-J 
/ tado luesro de losi 590i 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sept. á 30 Octubre, 97 71 » 437 » Aquilino Reyes................................. Numerario. 99 1852 Enero....  .. > Cuenca. Grávalos.. Logroño.

Granada.
j Central de la Albercs. •.. 
i El menor...........................

i  últimos terremo 
f tos a 13 0 0 0 .... ,

366 444 José Barrientes...................... . 97 Graena..,,...............
I A 1 liavM A nlll Atf A i TnrloffimitiJídín * Sulfatadas calcicas . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . * 49° 322 80 20 Abril á 20 Junio; l.° Sep. á 30 Octubre. 96 2 i> Idem........... 1851 Agosto....... 4 Medina Torres (Badajoz).X

/ Rey........... ........... •••«•••, \ 1 Guardiavieja.......... ..

Guesala............................

Almería.
l Reina...................................
I Sarta Teresa. ................ . / Clorurado sódicas ............................................... i

1[ 28°i » j Vizcaya.

10
i O b is p o .... .........................
I Director.............................

)
Ferruginosas bicarbonatadas............................

i
23° 5 \ 840i 15 Junio á 15 Septiembre 346 676 3 1.083 » Leonoldo Martín ex R pduata I d e m . . . . . . . 21 1841 A gofcto.,... 31 Madrid./ Carlos III (Trillo)............

Guadalajara.)

\ Princesa................
i Hospital..............................
f Piscina......................
i Condesa.......................

, Clorurado sód icas............ .......................... ..
, Sulfatado cálcicas.........................  ............ .

Sulfurado cálcicas débihs, variedad arsénica!.
| Clorurado sódicas................................... .............

29°
23°
25°
28°

45
85

107
;>

Hervideros del Empera

d o r . . . . . . ............ .. Ciudad Real 

Ciudad Real 

Córdoba.

1 W A ̂  An Atl / T A Tfíft n a|a i 1
. 1

' Huerta....... ........... .............T h AMty, i CP
25°

28° ,3
»

418 5 634 15 Junio á 15 Septiembre............................. 404 41 > 476 > Manuel Millaruelo............ ............. ídem........... 34 1845 Febrero,.. . 15

CiK.

San Salvador (Huesca). Hervidero!» de Fuensanta 

H orcajo... .Arechavaleta...................... Indeterminado................ Sulfurado cálcicas ¡con abundancia de ácido
17

J 50‘4
235
60

Tnnirt ó 9Fi 435 8 > 941 p L J *|i n \t/í a Aa A v'i /V Anr T l\n C-T r\ ** I d e m ..........
Idem ...........

56
10

1836
1824

A gosto .,.. .  
Agosto . . . .Ce atona... . . . . . . . . . .  . . . 2

! Fuerte................... .............
sulfhídrico libre......................... .......................

Clorurado sódicas, variedad sulfatada...............
15°55 v 15°,5 

35° 15 Junio á 15 Septiembre............................... 483 12 1 955 p

LuUaiuO iM62u8Z IORH8Z«i
Justo Jiménez de Pedro..................

25
25

Burgos.
Madrid.1 D éb il..................................

í Torrevaso.........................
J Esteib&r.............................. > ffnlffSY’®rlfie Ana ctiillnlfl 1*1

2"° 
15° 

14°,5
350
4

| 274 *1 T  ̂m S B/l O J,« g\ L «« mk 942 1 p 71 » Supernum.0 1836 Octubre.... 6
Insalus.............................. Guipúzcoa.

Escoriaza*......................... 5 ¡ Bolívar I.............................
I Bolívar II.. ........................ !! 14°....... 5 4 Remigio Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . » Pamplona. Ineio. Lugo,
J Indeterminado.................
J inrifctfírmiriadoB •

Bicarbcnatadag ferruginosas........................
Sulfuradas cáicic&s, variedad sulfhídrica.........

>
15°

1
Uno d&7‘6 y el otro 1j 440

| 400 
230 

j 140

> 233

7 R T«t»í a ¿i QP\ Qn n'f i AYV1 70 1 » 71 p Víí*fiTltA írflWÍfl frAP/Irt Interino....

Numerario. 
Idem.........

Jab&leuz...................... Jaén.
Gavina. •.. 0«. 

Guipúgscoa.. 0rmaiztegu. ...........
1 Aída

3 [ Itumgorri (Fuente roja).. 
> Baños...................... ...........

Bicarbonatadas cálcicas........................................
| Sulfuradas cálcicas, variedad ferruginosa........

/, ̂<«1 ma 4 /\ píX 1 /iS M «til fr íi a

16° á 19° 
13°, 5

72
; 13l58 15 Junio á 30 Septiembre............ t 70 3 > 438 » Fortunato Escribano........................

p

62

p

1845

p

Febrero... .  
Marzo *. .

1 p

Valladolid.
Madrid,

J araba de Aragón.. . . . . . Zaragoza.
2

1
2

( Castañar............. . ...........
, Indeterminado................. ..
\ San Juan...........................

12°,5 
13°,5 

16° á 17°

1‘48
17*16 15 Junio á 15 Septiembre......... .......... ....... 435 2 » 123 » IJbaldo Castells................................ 93 1852

»

p

9RUb&lOr&c«•*••••»•••••#•• .
UaYI Tnavi n A A PVA Af *4*1 A \ Qml fl1! Wtt A /lo 1 Af AA el 10 1.° Julio á 30 Septiembre........................... * 120 2 > 122 Maximi&no Alonso Fernández.. . . Interino..,. p p

,co
10 La Concepción (Peralta). 

La G&rriga.............. .......

Madrip.

Barcelona.

Dan j uan cío Azcoiiia» »•» í Chirloena.. . . . . . . . . . . . . .
1 Fuente del C u ra .............
/ Fuente de los baños... . . . | Sulfurosas cálcicas, variedad sulfhídrica..........

Ferruginosas bicarbonatadas débiles..................
Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa. 
Sulfuradas cálcicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bicarbonatadas cálcicas ligeramente ferrugi

>
14°, 5 
15°, 5 
17°,5

»
3 3  

28 23 Tniiírt o Qf) fio'nftfltYiíiva 177 x 3 180 p César García Teresa . Numerario. 1852

p

Madrid.Santa A g u e d a .... ........... 4 j  Fuent8 del jardín............ 29‘29
A

Ui/ R Junió.. . . , . >
La Hermida................... .. Santander.

„ f Indeterminado...................
Indeterminado...................
N.tra S.r* de los Remedios. 
Indeterminado.. ................

>
30°
14°

20°
16°
15°
26°

146
17

s
40

550
15 Junio á 30 Septiembre.,•.«•«••••••»•< 739 4 p 743 p Enrique Boz...................................... ídem. . . . . . 22

»
1847

p
Enero 27

24
Oviedo. v\Urberuaga de Alzóla.. » . .I A f.ií m 1i 1.° Junio á 15 Septiembte................. . 85 > p 85 p Francisco Jáuregui...................... Interino.... p La Inesperada................. Ciudad Real

| Insalus................................
i
1 720

15
1 Trinín 6 Sonf?aiyiKi*a

48

» p > Julián Navarro................................ Idem........... p p

//
La Mal&há.. • • • ............. Granada.

Arro..................................... 1 Indeterminado................
nosas.....................................................................

Sulfatadas cálcicas » 16 Junio á 15 Septiembre...........................
1.° Junio á 30 Septiembre...

15 Junio á 21 Septiembre............ 7. • •. •. *

8
8

290

»
1

56
57 p

p >
T ífoíyi

p
*

4

p
p
p

p
p

»
p La Maravilla (Loeches). 

La Muera

Madrid.

Vizcaya.
B u . . . ........ E8t,d,1“ -......................... 2 Indeterminado............

r Fuente del hígado............ J
¡ Fuente de las herpes....... f
\ Fuente del estómago........[
[ Fuente de San Agustín. • ]

Sulfatadas cálcicas..............................*......... ......

\ Nitrogenadas, variedad silicatada, y la del es} i 8C8
l 15 6 | 1.636 3.337 26 ;2.653 » Marcial Tabeada................. ............ Numerario.

p

1837

-.

p

Mcvirn

» p

Madrid. I( P a m t i c o s a • #. 6* 1 tómago á la variedad sulfhídrica........ .. 29°,5 
28°,7

13 8 
i 6‘5

>

* )  Véase á continuación, (1) $egón dato» oficies no ha, tenido concurrencia. *



241 y 242 22 Abril 1894    Gaceta de Madrid.—Núm. 112
RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QUIMICAS DE LAS AGUAS Y SU ALTITUD
Altura 

en 
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

CONCURRENCIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS 

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL, Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

¿Be la ̂ Abundancia . . . . . . . 22 )
15 Junio á 30 Septiembre. Cerrado.

Cardó..................  .......... Tarragona.«  . . i * r , . a í j a l * 1 — . n o 520 » > p p p p
i La InfiflM'F&dft.. P B el Aviso......................... * ■ Sulfatado sódicas fuertemente mineralizadas.. 11 > P Jr p p »

Carlos III (Trillo)............Indeterminado. . • > J Guadalajara

Málaga.

Logroño.

1
3

o

La Peña.............................. 2 1 °  ;5 21‘06 | 
S 24‘44 |

13 í

i 15 Junio á 15 Septiembre.................................. 1213 115 » 24Í1 > B. Francisco Javier Ortiz.................... Interino.... P » p p TTñ f f i  na! Navalpino..........................
Ciudad Real./ Baño pequeño..............*

Fuente de San Gregorio..! Ferruginosas bicarbonatadas..................... , . . . .

29° 
16°, 25 700 1.° Junio á 30 Septiembre................................. 5 > 7 3311 » Francisco Enríquez......................... Numerario. 79 1859 Diciembre., 

Enero •. •

, 28 

4

P

Madrid.

Granada.

Cervera del Río Alhama.
] Buertollano , ...................... A

5
Los baños...........................1
Cuatro indeterminados... i

20°
26° 32 83 574 15 Junio á 15 Septiembre................................. 94íi  71 4 1.0R) » Juan Bautista Horques Fernández 

Bernabé Morcillo.............................

, Idem .......... 26

p

1851

p

Gastona................. .......... Guipúzcoa.
| Yillar del Pozo.................. ! HervideriUo................ .

( Dos, Las balsas.... .......... Clorurado sódicas sulfurosas.,........................... j
25°,8 
23° 
16°

* > 16 Julio á 15 Septiembre.................... ............... 20() » » 20() p Interino..*, p P Chiclana........................... Cádiz.
/ Arenoaillo.,.............. . k Arroj o.». . . . . .  ••»•••••••

/ Fuente agria.. . . .  ............
1

5‘5
' 560 1.° Mayo á 30 Jimio; 1.° Sept. á 30 Octubre., 231l 12 24‘ Isidoro Vázquez Pulido.

p

Chuliíla.................... .. Valencia._,-vCórdoba •. . .  \ Fuente Agria (Villaharta) 3 FptttiíHtiopo bicarbonatadas ..  . . . . . .  . . . . 17°,5
19°
36°

> 1 » Numerario.

Tntfir?n/>

47

88

1831

%
Julio ,.... . , 6 Barrancos (Portugal). 

Penapurríh (Coruña).. . .
TreB p icos........... . . ......... 1

'p > 16 Julio á 30 Septiembre................................. . 9£5 11 » IOS) > Emilio Rincón... .  • . . .  . . . . % % Corconte........................... Burgos.
l Horcajo............................... 1 Indeterminado...................

| Caliente*.
j Templado...........................
( Fresco......................... .

) L° Julio á 30 Septiembre..................... .......... . 41€i 93 Miguel Amigó Brey.........................

lü tul xiiV f # • • ¥ w

Cortegada........................ Orense.. 3 j Clorurado sódicas con indicioB de iodo y bromo 34° l * 1 51() » Numerario. 38 1850 Mayo, 6 Valladolid.
Coruña........ 1

32°
QOO

) Cortézubi.................. Vizcaya.
í Caliente................ ) \ i

1.° Julio á 30 Septiembre................................ . 574t 136 71r Hermógenes Valentín...................f 7 j Arqueta vieja.....................
( Cinco indeterminados.... 
| Margarita.«••«•».,•••••••

> Sulfuradas sódicas........... ..................................... i ( 29 [ » 7 1 p Idem. . . . . . ■ & 1839 A bril,........ 19

p

Cucho , Burgos.

Vizcaya.

' Car bailo....................

Ferruginosas bicarbonatadas........................ ... •

Bicarbonatadas calcicas, variedad ferruginosa.

Sulfatado calcicas, variedad bic&rbonatada.. .  

Sulfurad o ■ célcica s
Sulfurado calcicas frías........................... .

)
29° á 32°

18°

21°,25 

24°

»
)

800 15 Junio á 15 Septiembre.................................. > » > p Cerrado. p p p » Echano.............................
í Alcantud............... *........... A ( C on fesion ario ...............

{ Indeterminado................
J
i 5L54 | 910 15 Junio á 15 Septiembre............................... 10() 6 m > » p p p > p p

»

J Solán de Cabras.,*..........
Cuenca...../

2

o
( El Rebollar........... . ...........
( Baños ó Balsa del tío Pe 
( neón.
( Hospedería ó de A bajo .. .  

Fuente podrida.
Font pudosa......... .............

[ Xiberta ó  de la Mina*.• •.

i í  »
60

í

| 910 15 Junio á 15 Septiembre.,........................... 14€> 21 » 167f » Antonio Galicia Díáz....................... Interino.. , . » p p p

»

»
El Charcón (Salvatierra 

de los Barros)..............

Elejaveitia........................

Badajoz.

Vizcaya.

I Valdeganga.......... , ...........

f Yémeda................. .............

A

1i

22° 
16° 

16°,8 (?) 
60°,3

350
18

200

í
840
125

15 Junio á 15 Septiembre.................................
1.° Junio á 30 Septiembre................................

61
32C

4
> 3

>
>

6E
32c

> » 
1 >

p
Carlos Manglano Terrón................

»
Numerario.

p
90

p
1863

p
Junio..........

p
17

Madrid.
Gracia (Barcelona).Bañólas. •••••••••••••••• 1 180 J El M olar.,.......... ............ Madrid.

Vizcaya,

Cáceres.

Guipúzcoa-

6

3

i Raig deu Mell....................
) Deis Bullidora................... 58° j< » l  104 15 Mayo á 15 Octubre...................................... 351 13 » 364 : > José Gelabert Oahallfti’fa Trí ATT» 81 1853 15 Elorrio ..............................

Caldas de Mal*beüa........

Nuestra Señora de las Mer-

j Ben Pla.. . . . . . . . . . . . . . . .
i Raig de San Grau.,..........
( Bel Hospital.....................
l N.tra S.ra de las Mercedes.. 
! San Rafael............ ............. | Sulfurado sódicas, variedad silicatada...............

59° 
50° 
35° 

24°,5 
21a

>
4
»

♦
a 24 Junio á 30 Septiembre......................... ..... 184 3 3 190' P José Riera Deseáis.......................... Ihtsrino.... p »

Juüvlv*« » • » 

» p

p

p

El Salugral (HerváB)... 

Escoriaza.........................
Gerona. . . . . /  V/°uc°.

Puíg de las Animas (Vi
3

3

( San Juan...........................
i Dos surtidores... . . . . . . . .
¡ Fuente de la Cantera.......
( Fuente pequeña..,...........
I Font picant..... .................

Ferruginosa..................................................... .
). Bic&rbon&tado sódicas con litina, arsénico y

Fría.
59°

31°,5 
58° 5 5 

11° á 14° 
Variable.

23° ví*rl&blc.

)
175

5 115 15 Mayo á 15 Septiembre................................. 61 > 61 Cerrado. Juan Riera................................. .. I dem. . . . . p p p Cabeza deBuey (Badajoz) 

Barcelona.

Estadilla..,...................... Huesca.

c n j Ufttftiaiij ) hierro . . . . . . . . . . . . .

| Bie&rben&tadas mixtas, variedad ferruginosa. 
Bicarbonatadas mixtas......................... ..

375 
157 

0 ‘53 y 0*69 
J Copioso é incons-

<: 700 

810

1.° Julio á 15 Septiembre....................... ...... 699> 12 1 712 Nicolás Pérez Jiménez. . . . . . . . . . . Numerario. 67 1854 Diciembre.. 6 Fitero nuevo.................... Navarra.

3
1

j Bos indeterminados.........
í Bos indeterminados......... i 1.° Julio á 15 S e p tie m b re .,..... ,........ . 260 15 » 265 » Amaro Masó y B rú........................ Idem ......... 61 1853 A bril........... 29

»y*vA¿wi#
a Fitero v ie jo . . . ................ Navarra.

j Fuente del Rosario........... Ferruginosas D i c a r p o n a i a a a s . . . . . . ,
* A/yn?»s nalientegfi de Santa 25

)

15 Junio á 15 Septiembre................................. 86 4 90 Francisco de P. Bofill.....................

w

Fonté................................ Zaragoza.
Coloma.......... .................

Indeterminado... . . . . . . . .
Bicarbon atado cál cicas...................... . 40° > > p Interino. , . p » »

l Bicarbonatadas calcicas débil miner&liz&oión.
\

45°,2 560 > 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sept. á 31 Octubre. 86 333 1 1.177 > Francisco Chinchilla................ Numerario. 29 1847 A gosto ..... p Granada. F o r t u n a . Murcia.

Jaén.
AiJualIlai Y 18]0* •«•<••••••«

/ B s ñ o n u e v o . . . . . . . ..........
1 Baño v ie jo .. ......................
1 Hrt la Tída. . . . . . . .

36° 200 )

843 48 164 Frailes............................... . .  „ ES | Bicarbonato do calcicas?..................... .. 30 > > 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sept. á 31 Octubre, > > p p » > p 17 au / 170 iQ X vi a.
] Be la Higuera. ................ 34° 150 l ¥

Fuencaliente........... . Ciudad Real 

Burgos.
/*«AAWO 4

( Magnesia no.......... ..
| El F uerte..........................
\ Teja.............. o .................... 1

44°
39°

>
30o

33 | 800 5 Mayo á 20 Junio; 15 Agosto á 25 Octubre, 116 217 > 698 > Domingo Fernández Campa.. . . . . Numerado. 77 1858 Noviembre. » Madrid.
Fuensanta de Gayangos.

j Baño templadillo., . . .  .
( Fuente a g r illa ................
( Baño..........

í g ............................... 38° 
:14o 

30° á 30,5

o

4 80
i

Fuensanta de L orca .. . .  

Fuenteálamo.................

Murcia.

Jaén.
1 Capuchina..........................
1 Cí 11 hí!Ift A

* Ferruginosas bicarbonatadas, variedad cloru j
í ......  .... ........... ....... ......................... ¡ 20° ¡ 3 5  

í f 4l5 /
481 131 950 Fuentes gria (Villaharta) Córdoba.

Granada., .  J  Lanjarón............................. n
1 UCtUlilCI*! «•••«•••••••••••
{ San Antonio......................
) Salud..................................
1 Gómez.................................
1 Julia........... .........................

19° a > 540 1.° Junió á 30 Septiembre.................... . 3 p Arsenio Marín Perú jo ................. *, Idem........ 89 1854 Diciembre.. 18 Madrid.t • 1

, | Bicarbon&t&d&s calcicas.......................................
18°
17°

16° ,2 5

9
5 ]

Fuenteemarga....... ..

Fuentepodrida. . . . . . . . .

Málaga.

Valencia.

Mttlfill Q 3
1 Termas................................
J Salud........, .........................

Clorursdo sódicas débiles*, variedad arsénica!. 
Sulfatadas cálcicas, variedad clorurado bic&r

3^°

13°,3 
20°

714v33

493
375

| 600 1.° Junio á 30 Septiembre............................. 816 89 » 364 p I Nicolás Calleja Vicario............... Idem........... 52 1827 Diciembre.. 11 Azuaga (Badajoz).
[ Santiago.............................

Indeterminado.............. ..

bonatadas................... ...................................... ..
Clorurado sódicas débiles.................................. i}

15 Mayo á Junio; 15 Agosto á 15 Octubre. 275 9 108
¡ Gaviria.............................. Guipúzcoa.

fiÍAm Tülirii*!! 1 Sulfatadas mixtas........ ............. . 25° á 30° v&ri&b. > » 2 Cándido Martín Cabello.................. Interino.... p p » 6 p

1 Surtidor principal............
| Be la Teja.. . . . . . . . . . . . . .

39°
| 38°, 8 

40°

[En 1884,daban 7A60\ Gigonza............................ Cádi z.

4 > Clorurado sódicas £ulfnrofi&8. . . . . . .  . . . . . . . .
i que han aumen-J 
/ tado luesro de losi 590i 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sept. á 30 Octubre, 97 71 » 437 » Aquilino Reyes................................. Numerario. 99 1852 Enero....  .. > Cuenca. Grávalos.. Logroño.

Granada.
j Central de la Albercs. •.. 
i El menor...........................

i  últimos terremo 
f tos a 13 0 0 0 .... ,

366 444 José Barrientes...................... . 97 Graena..,,...............
I A 1 liavM A nlll Atf A i TnrloffimitiJídín * Sulfatadas calcicas . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . * 49° 322 80 20 Abril á 20 Junio; l.° Sep. á 30 Octubre. 96 2 i> Idem........... 1851 Agosto....... 4 Medina Torres (Badajoz).X

/ Rey........... ........... •••«•••, \ 1 Guardiavieja.......... ..

Guesala............................

Almería.
l Reina...................................
I Sarta Teresa. ................ . / Clorurado sódicas ............................................... i

1[ 28°i » j Vizcaya.

10
i O b is p o .... .........................
I Director.............................

)
Ferruginosas bicarbonatadas............................

i
23° 5 \ 840i 15 Junio á 15 Septiembre 346 676 3 1.083 » Leonoldo Martín ex R pduata I d e m . . . . . . . 21 1841 A gofcto.,... 31 Madrid./ Carlos III (Trillo)............

Guadalajara.)

\ Princesa................
i Hospital..............................
f Piscina......................
i Condesa.......................

, Clorurado sód icas............ .......................... ..
, Sulfatado cálcicas.........................  ............ .

Sulfurado cálcicas débihs, variedad arsénica!.
| Clorurado sódicas................................... .............

29°
23°
25°
28°

45
85

107
;>

Hervideros del Empera

d o r . . . . . . ............ .. Ciudad Real 

Ciudad Real 

Córdoba.

1 W A ̂  An Atl / T A Tfíft n a|a i 1
. 1

' Huerta....... ........... .............T h AMty, i CP
25°

28° ,3
»

418 5 634 15 Junio á 15 Septiembre............................. 404 41 > 476 > Manuel Millaruelo............ ............. ídem........... 34 1845 Febrero,.. . 15

CiK.

San Salvador (Huesca). Hervidero!» de Fuensanta 

H orcajo... .Arechavaleta...................... Indeterminado................ Sulfurado cálcicas ¡con abundancia de ácido
17

J 50‘4
235
60

Tnnirt ó 9Fi 435 8 > 941 p L J *|i n \t/í a Aa A v'i /V Anr T l\n C-T r\ ** I d e m ..........
Idem ...........

56
10

1836
1824

A gosto .,.. .  
Agosto . . . .Ce atona... . . . . . . . . . .  . . . 2

! Fuerte................... .............
sulfhídrico libre......................... .......................

Clorurado sódicas, variedad sulfatada...............
15°55 v 15°,5 

35° 15 Junio á 15 Septiembre............................... 483 12 1 955 p

LuUaiuO iM62u8Z IORH8Z«i
Justo Jiménez de Pedro..................

25
25

Burgos.
Madrid.1 D éb il..................................

í Torrevaso.........................
J Esteib&r.............................. > ffnlffSY’®rlfie Ana ctiillnlfl 1*1

2"° 
15° 

14°,5
350
4

| 274 *1 T  ̂m S B/l O J,« g\ L «« mk 942 1 p 71 » Supernum.0 1836 Octubre.... 6
Insalus.............................. Guipúzcoa.

Escoriaza*......................... 5 ¡ Bolívar I.............................
I Bolívar II.. ........................ !! 14°....... 5 4 Remigio Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . » Pamplona. Ineio. Lugo,
J Indeterminado.................
J inrifctfírmiriadoB •

Bicarbcnatadag ferruginosas........................
Sulfuradas cáicic&s, variedad sulfhídrica.........

>
15°

1
Uno d&7‘6 y el otro 1j 440

| 400 
230 

j 140

> 233

7 R T«t»í a ¿i QP\ Qn n'f i AYV1 70 1 » 71 p Víí*fiTltA írflWÍfl frAP/Irt Interino....

Numerario. 
Idem.........

Jab&leuz...................... Jaén.
Gavina. •.. 0«. 

Guipúgscoa.. 0rmaiztegu. ...........
1 Aída

3 [ Itumgorri (Fuente roja).. 
> Baños...................... ...........

Bicarbonatadas cálcicas........................................
| Sulfuradas cálcicas, variedad ferruginosa........

/, ̂<«1 ma 4 /\ píX 1 /iS M «til fr íi a

16° á 19° 
13°, 5

72
; 13l58 15 Junio á 30 Septiembre............ t 70 3 > 438 » Fortunato Escribano........................

p

62

p

1845

p

Febrero... .  
Marzo *. .

1 p

Valladolid.
Madrid,

J araba de Aragón.. . . . . . Zaragoza.
2

1
2

( Castañar............. . ...........
, Indeterminado................. ..
\ San Juan...........................

12°,5 
13°,5 

16° á 17°

1‘48
17*16 15 Junio á 15 Septiembre......... .......... ....... 435 2 » 123 » IJbaldo Castells................................ 93 1852

»

p

9RUb&lOr&c«•*••••»•••••#•• .
UaYI Tnavi n A A PVA Af *4*1 A \ Qml fl1! Wtt A /lo 1 Af AA el 10 1.° Julio á 30 Septiembre........................... * 120 2 > 122 Maximi&no Alonso Fernández.. . . Interino..,. p p

,co
10 La Concepción (Peralta). 

La G&rriga.............. .......

Madrip.

Barcelona.

Dan j uan cío Azcoiiia» »•» í Chirloena.. . . . . . . . . . . . . .
1 Fuente del C u ra .............
/ Fuente de los baños... . . . | Sulfurosas cálcicas, variedad sulfhídrica..........

Ferruginosas bicarbonatadas débiles..................
Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa. 
Sulfuradas cálcicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bicarbonatadas cálcicas ligeramente ferrugi

>
14°, 5 
15°, 5 
17°,5

»
3 3  

28 23 Tniiírt o Qf) fio'nftfltYiíiva 177 x 3 180 p César García Teresa . Numerario. 1852

p

Madrid.Santa A g u e d a .... ........... 4 j  Fuent8 del jardín............ 29‘29
A

Ui/ R Junió.. . . , . >
La Hermida................... .. Santander.

„ f Indeterminado...................
Indeterminado...................
N.tra S.r* de los Remedios. 
Indeterminado.. ................

>
30°
14°

20°
16°
15°
26°

146
17

s
40

550
15 Junio á 30 Septiembre.,•.«•«••••••»•< 739 4 p 743 p Enrique Boz...................................... ídem. . . . . . 22

»
1847

p
Enero 27

24
Oviedo. v\Urberuaga de Alzóla.. » . .I A f.ií m 1i 1.° Junio á 15 Septiembte................. . 85 > p 85 p Francisco Jáuregui...................... Interino.... p La Inesperada................. Ciudad Real

| Insalus................................
i
1 720

15
1 Trinín 6 Sonf?aiyiKi*a

48

» p > Julián Navarro................................ Idem........... p p

//
La Mal&há.. • • • ............. Granada.

Arro..................................... 1 Indeterminado................
nosas.....................................................................

Sulfatadas cálcicas » 16 Junio á 15 Septiembre...........................
1.° Junio á 30 Septiembre...

15 Junio á 21 Septiembre............ 7. • •. •. *

8
8

290

»
1

56
57 p

p >
T ífoíyi

p
*

4

p
p
p

p
p

»
p La Maravilla (Loeches). 

La Muera

Madrid.

Vizcaya.
B u . . . ........ E8t,d,1“ -......................... 2 Indeterminado............

r Fuente del hígado............ J
¡ Fuente de las herpes....... f
\ Fuente del estómago........[
[ Fuente de San Agustín. • ]

Sulfatadas cálcicas..............................*......... ......

\ Nitrogenadas, variedad silicatada, y la del es} i 8C8
l 15 6 | 1.636 3.337 26 ;2.653 » Marcial Tabeada................. ............ Numerario.

p

1837

-.

p

Mcvirn

» p

Madrid. I( P a m t i c o s a • #. 6* 1 tómago á la variedad sulfhídrica........ .. 29°,5 
28°,7

13 8 
i 6‘5

>

* )  Véase á continuación, (1) $egón dato» oficies no ha, tenido concurrencia. *



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 22 Abril 1894 243 y 244
RELACION

DE LOS ESTABLECIMIENTOS

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QUIM ICAS D E  L A S  AGUAS  Y  SU A L T IT U D Altura
en
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

CONCURRENCIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

establecimientos

PROVINCIAS

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACION QUIMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. residencia
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Dia.

t Pan ti Cosa p
Fuente de la laguna ó pur

gante...... .1 Nitrogenndas, variedad silicatada, y la del Es
tómago á la variedad sulfhídrica... . . . . . . . . .  i

Supurado calcicas * ................... ........

26*
T  i
4*31

1.636 Ov > > » > > > > P P La Rivera......................Jaén.
Huesea..., • .1

1 Campftrrells.. •••••••••*• 1
Fuente del Escalán. . .
El Tomás.....................

22*
13° á 14*

y

2> » Cerrado. » » » p p P Lanjarón...................i Granada.
Virgen de las Mercedes. 

i Baranda». ... *•>•**••*
] Isabel II .............

tf

La Puda................... . Barcelona.

i Frailesi» • • 7 ( Príncipe Alfonso . ..
\ San Juan •. *. •. .. « 
■ indeterminado .. . •• ...

Sulfurado calcicas. •• •. 14» 117* 8*6 317 1 ® Jimio 4 30: SantimnbrA... 28 S* 135 > D. Antonio Zurita y Ruiz............... Interino... > p P p Larrauri...................... Vizcaya, 

Jaén, i 

Salamanca.

La Salvadora............. .

Fu en té álamo............... 2
' Nuevo..........................
Indeterminados . . . . . . . Sulfurado calcicas . ........ .....................

Sulfatadas calcicas9 . ........ .....................
Clorurado sódicas9 . ........ .....................

i
18* 5 292

155
1 ® 1 ii n i o-á-30 RentiAmhrp 2 2 P 82 » José del Toro.............. .............. Idem........ p P P Ledesma............. .......

1 Indeterminado...............
Tnri AfAfTnirmdn

30* 114 1,° Junio á 31 Octubre.. . . . . . . . . . .  ...............
1.® Junio á 30 Septiembre»............. ..............

vju
1.180 105

%
1.215

a
Luis Ramón Gómez Torres. ••••.. Numerario. 60 1846 Junio........ 7 Jaén.

1 i %  Salvad fITa . , .. i 17* vaiiable.
&
a Cerrado. > > » > p Liérganes................. Santander..a » y 77

i UFarmólftin........... ......- i
| Charquilón...............
i Fuente del Padre . . . 

Tn determinado .
Bicarbonatadas sódicas, variedad ferruginosa.*. 21* á 25* v&ri&b* 6*25 200 1.° Abril á 15 Junio; 15 Septiembre á 15 Nov.. 1.750 198 29 1.977 Luis Góngora Jo&nico............. . Idem........ 0 1834 Octubre.... 7 Barcelona. Loeches (La Margarita). Madrid.

Loujo 6  La Toja........... Pontevedra.
j MartoS.......................... 2 i Fuerte....................... | Sulfurado calcicas#........ ..................... . 19*,5 5*6

22‘82
1

! > 10 Junio á 10 Octubre *,», „ *. 682 122 a 804 p Manuel Sáenz de Tejada# , ......... Idem........ 50 1827 Febrero.... 21 Madrid. T n/tainAna
\ La Rivera. 2

Q
Indeterminados.............
Indeterminados .. . .

| Dos interiores...............

Sulfurado calcicas. .
Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa...
Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica...... .
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa . . . . . .

18*
32*

i
317 1.° J unió á 30 Septiembre................ ............

20 Junio á 30 Septiembre............. .................
20 Junio á 301 Septiembre .,* , .« »• « .  ........

24 510 » 532 »
Cerrado.

>

» »
» »

>
» >

p

p

»
» Lugo..............

Almería.

r ilionI Dalí AUrinM • * . . .  . . * • • » •» *
........ | Ponf errada................... 4

20*
17*

15* variable.

33 y F60 
015 y 2*23 

5*66
>

>
171

W

9 180 Angel Nieto Méódez................... Idem........ 87 1858 Octubre.... 2 Madrid.
LiUgU.

Alcartaz...................... 1
I Das exteriores .. .  .. .  
Indeterminado............... > 15'JniiiO1 á 15 Septiembre,, , . - a » Cerrado. » » p p p p

i De la casa u Hospedería . 
Del rio de San Nicolás...
Dos de la Montaña........
Tres del Ban ó Brugal .
Del Boix ó B o j .............
D*,s de la Cueva, de la 

Estufa ó de Arriba 
Dos de Santa Lucia . ..

Sulfatadas mixtas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferruginosas bicarbonatad&s..........*............

44* 7É8 Marmolejo.................. ..Jaén.

Jaén.

Valladolid.

8*
7° y 8* 

86* 
6*

*

Marios.........................
Azoaaas (cloruradas y sulfatadas)........... .
Indiferentes....................... .....................

376
» Medina del Campo........J

Sulfurado sól ĉ .s ..................... . 40* y 56* 
46*v

5 48 ,
»

Molgas......... ............. <Orense.
Idem. *. . . . . . .  , *.

Caldas de RoM . . . . . . . . . . 23
Dos Tastera ó deis Cape 

llans»
Santa Lucia y los dos ojos

38* y 40* ¡>1.400 1.° Junio á 20 Septiembre,............................. 100 26 a 126 > Francisco Sastre Faga................ Interino... > p p p p
Moliínar de Carranza.. ., Vizcaya.

a i Molihell....................... Valencia.
TArírl* Idem. 36* >

' Dos entre Estufa y Hospe
dería ......................... Idem. . 39* y 41*

! Monasterio de Piedra Zaragoza#
* Dos al lado del no . . Idem « « n i ... i . tn .t  i * m u 87* y 44* Mondariz..................... Pontevedra.

De la Aubaga ó del Bos 
que.. . . . . .  .. . .* Sulfurado calcicas.............................••••••• 25* Mont&nejos.................. Castellón.

Tres de la Cascada .......
í Pii flTitñ amarga ^

Sulfurado sulfhídricas........ ............ . 22* á 24*
Motemsyor................... Oáceres.

Rubinát. » •............. . . . . . 4 | Mana.
i Condal.. . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Carolina........................
Tnd« terminados . ... - - -. -

Sulfatado sódicas.# ..................... ............... * 9* á 12* variable. a 15 Junio á 30 Septiembre............. . »

)>

> Cerrado. » » p p p TL4T avaI ry A Tinunl Madrid.

San Vicente. . . . . . . . . . . . . 3 Sulfuradas cálcicas9 .............................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada. . . .

17* > i 15 Jnrnioi A 15 Sentíerubra 300 100 400 Rómulo Portilla......................... Idem........ > p p p »
Traveseras..................... 3 indeterminados . . . .  . .. 33* y 29*

25°,5
15* 
16* 

22* á 24*

10*2 y 12 otro sin
s a forar.,..,.,.... >

400

340
370

15 Junio á-30 Septiembre...................... . 160
954
38

25
118

4

»
14

185
1.086

42

» »
niii ahí a! « irAvo 1 ]\T oni na

»
Numerario.

>

20

96
>

p

1831
»

1859
p

’Jv
Tnlín

p
A.

»
Guadalajara.

p

Zaragoza.
p

Nancl&res de la Oca...... Alava.i Arii6d.iiio.*•*+•••«#•«»•** 
i Corveta del Río Alhama..

Logroño... . .  ( Grávalos................ .......
i Riba los Baños.

1
1

Indeterminado.............
La Albotea...................

Clorurado sódicas, fuerte mmeralisaeión.. . . . .
Sulfurado calcicas, variedad íodurada . . . . . . .

lou
120
57*3

303

lo Junio a ¿fu oepíiemore, - - . . . . . . .  .
L° Julio á"3o Septiembre,1. . ..................... » » »

20
p

Nav&lpinn................. Ciudad Real. 

Castellón.
1
x

Indeterminado .............
Indeterminado •. •••••••

Sulfurado calcicas, variedad sulfhídrica,! . . .  * 
Bicarbonatad4g calcicas. . .. .. . . . . . . .

1.° Junio á 30 Septiembre............................
20 Junio á 20 Septiembre ..................

183
14

1.223

5
6

»
>

188
20

1.098

»
>

Enrique Piütogi Martínez............ Idem........
»

Enero.. . . . .
p Nuestra Señora da Abella  ̂

Nuestra Señora del Car1 T n ^ »
Callente........................

\ Arqueta ....................... [ Sulfurado sódicas, variedad íodobromurada,,.

Ferrugmosas-magnesianas, variedad arsenicaL
Clorurado sódicas sulfurosas débiles..............
Sulfatado sódicas, fuerte mmeralización. • •...

i 44* 
I 38*,7 
{ 35“ 
í 30* 

13* 
18*

76
8‘5 (f 461

689
840

15 JuTiin á 30 S:P7nhrp €9 6 Hilarión Rugama....................... Idem......... 42 1823 Octubre.... 21

13

Madrid.
Lugo..........< j

I
1

) Templado.....................
Fresco . . ** . * . . . . .
X7'**» /■* Vli '4* '•tii* |r\ * «9i

14*5 ¡ 
5 '  

No se puede aforar, 
3*50

1.°' Junio á 30 Septiembre. ...........................
15 Junio á 15 Septiembre'.. ..

Cerrado. Hipólito Rodríguez Bartolomé..., 
Arturo Alvarez Bullía..........

Idem........ 71 1860 Agosto.... . Madrid. men........................ Valencia.
. p [ Molar .................... Tidfttfirmirado . . . . . . . . . 262

188
31

»

7 2 271
211
46

p

Idem........ 59 1852 Junio........ 2 Oviedo. Nuestra Señora de Oriio. Alicante.1 JulJk MaiV »(IX «•«•••iAtlttttli*
i 1 opchfls fLa Margarita . 6 

2 1
Indeterminados. Varían 12*,5

12“, 2 
15* variable.

5*7 655 15 Junió á 15 Septiembre , 22
12

1 Benito Avilés y Merino.............. Idem ...... 64 1850 Noviembre. 5 Madrid.| X-* tf VViJlVw l JJui ijjiwi ft M>i XV Mi J » •
| La Maravilla (Loecbes).. * | Fuente Mora .. ............J Sulfatadas calcicas con nitrato potásico . . . . . . 59*6 652 1.° Junio á 20 S e p t i e m b r e , ,, t Saturnino Moreno...................... Interino... » p i > p Nuestra Señora de Jas

Madrid.... • A  Peralta (La Concepción).. 1
\ Fuente amarga............. j

Indeternr mado . . . . . Sulfadas sódicas.. ■. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * a 642 15 Junio á 15 SeiJIembre,............................ Cerrado. Cándido Peña Gallego. *.............
Francisco Calleja................... ...

Numerario. 94 1861 Julio........ 22 Granada. afl Ah/I A/1 AM Gerona.
■ Tor r e s ». . *« . *. » . *
i Moralzarzal.. ....... .

1 
2 !

Indeterminado. . .
| Fe,................. .
¡ Fe perseverante............

TndfttAmainado.. . .  . . . .

Sulfatadas msgnesicas, variedad ferrugmoea.,
Clorurado sódicas.........................................
Variedad arsemcal ferruginosa......................
Sulfuradas calcicas, variedad silencio arsenicaL

| Sulfurado cálcicas9 ..................................

19»
16*,5'á 17* 

10*,6
17*,5 á 18*

22*

4  i

»  ¡ 
; ,

15 Junio- á 30 Septiembre........ ........... .......
15 Junio á 15 Septiembre., *, ........................

5>
>

>
>

t

a
»
»

Cerrada
Cerrado.

>

Idem ......
>

73
>

1844
p

Marzo........
p

11
p

Santisteban del P.°(Jaén)
p

mercedes...................

í OiTTJitrsifti . . . 1
1 1 

900
i

599 '- 15 JuniO' á 30 Septiembre ,« ,» » , 1.223
»

657
*

8 1.888
»

Balbino Quesada Agius.............. Idem........ 12 1843 Marzo... . . . 2 Ubeda (Jaén). Ontaneda................... Santander.

TWAifi»» / Fuente Amargosa. . . . . . . 2 1 Fuente amargosa........
| Chapuceros. ¡ 
[ Fuente de los Baños., . . .  
Indeterminada...........

* 479 15 Junto á 30 Septiembre,............................. » Cerrado. » » > > p > OTTYIHivtfl nrn í Guipúzcoa.

Guipúzcoa,

JOUUScTEl I • * • m 9 • m w m •

( Vilo ó Rozas........... . 3
’ Sulfuradas calcicas. . . . . .  é. .......... ................

Sulfatadas m a g n é s i c a s . ................
19“ variable.

[ 20*
[ 42“

39* ] 
[ 38*

19* ! 
52“,5 
48*
23*

T  ii » 1 IR Il5h lí ™ i|Mh|. ,2 iim, .JSL Q JL. * lf̂_"L- 99 4 103 U'liAM ü« mAA IUattO TntjattMTifi y » Otálora........................

i
[ Almanzora.. ........... .
1 Oarmen......... . . . . . . . . . .1

Ferruginosas bicarbonatadae. ....................... .1
Sulfátadas cálcicas. ................................. .
T7íH*Ptl OÍn ABQCÍ fí

m  !
1

i
i lo Jumo- a ¿fu toeptiemore., ________________ > lutoxiiiu « • • p

i Alhama...... .................. 4 <| Baño*•#••••.•••••••*•••]
| De la poza.. ••«•«»..*•.» 
f Atalaya.
Indeterminado..............
Tn d fttftrminado.. . . . . . . . . .

236

122

10 Abril á 10 Junio; 10 Septiembre á 10 Noy,.

1.° Abril á 30 Junio; 1.° Septiembre á 31 Octub? 
1.° Abril á 10 Junio; L° Septiembre á 30 Octube
i A b r i l  é 30 Diciembre

657

5.545
1.387

»

84 

1,055

711

7.875
1.607

a m P K T ñ t o  PÁrpy BftT*TllihAll Numerario. 

Idem...... .

31 1848 Junio ¿.. . . . 18

23

Alicante. P anticosa. ••••••••••.• Huesca.

Zarsgoza.Murcia....../ . ,
1 Archena •••••»•••••••••• 1

Sulfurosas sódicas;................... ....................
Clorurado sódicas sulfurosas,variedad iodurada 
Cloruradas s ó d i c a s ........ .

1
246*5

&

1.275
6

>

W

> José Bonilla Carrasco......... 1 1826 Septiembre. 
Agosto......

Madrid. Paracuellos de Giloca;..
l Fortuna........ 1 234 214 » Agustín Lacort y Ruiz................ Idem........ 28 1848 14

p

Madrid.
\ Fuensanta de Lorca....... 1 Indeterminado 

Iturbendicatu  (Fuente
Vi ATI di til

Clorurado sódicas sulfurosas?............. . 40 340' Cerrado. > » » p » p Paterna......... ............. Cádiz.\
| Alsasua... %..'. .*. ■.> 1

Clorurado nódíeag' Rnlfnrosaa Traríftdad bí(*ar*,
20 Junio i  20 Septiembre............................. 30

Pon ferrada................... León.
1 ViUi UiauU 131/UlvCiP jSUliUJLvDclll} 1 Hi illUuU MÍwít~ |

bonetada...... .........................*............ .. *. jj 13* 21*5 500 ,

MtÜi\

20 > » > > > > p p p

^ 1
Fuente...................... f 26*,5 á 27* ,24

Interino... 

Numerario.

% %
P o r v e n i r de M i r and a

Navarra... . (

Bótelu..................... .

3 < 

2

| B&nos . . . . . . . . . . . . . . . * • . |
V üaurreta •».*•»•••*•*»•)
Itur risantu (Fuente santa)

Bicarbonatadas sódicas débiles. . . . . . . . . . . . . . .  j

Sulfur sa» d e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Cío uradü sódicas deb les i . . . . . . . . . . . . . , , .  *. J
Bica b at das sód cas variedad Iodurada.. , ,

2-6* - ¡ 
t 25* J

24“ 3 55 ! 
¡ 63‘3 ' i

4

450 

234 ¡ *15 Julio á 80 Sptiembrd.,.. *. • , , , . . . . , , . . . .  -
15 Junio á 30 Septiembre , , , , , . , .  „ ______
15 Junio á 39 Septiembre » , . .  * . . . . . « .
15 Junio á 30 Septiembre

,a
884

2

16

a 123.

900

0)
* ¡c n

>

» Aurelio Enríquez González......... 15

W

1845

p

Julio........

p

19 Ponferrada (León).
(Fílente caliente). . . . . Burgos.

Oriedo.

Santander,
Burlada.. » . . . .  . >. * . . . . . . 1i

Dama Iturri...................
Indeterminado...... .

1 • i
13*,8 variedad,

AQo
a » y>

A K,
»

q
> Carlos Torres.............................

Vicente Urrecha.........................
Enrique Sánchiz Falza.............

Interino.. .  
Numerario. 
Idem. . . . . .

»
46

»
1825

p

Julio.........
Junio... . . .

28
14

»
Castillo Ele j abeítia (Viz.a) 
Valencia.
Verín (Orense).

Puentenansa.x11 boru ' ̂ ii UuVvj « »••«••••{
Fitero (Viejo)... . . . . . . . . .

i
1 i

Indeterminada 
Indeterminada...............

Clo^u.adas « ó d i c a s . . . . . . . . .
Cío rrad“ s scd:c deb Jes.............................

w

47*
QQo

1U OUU1 
10*80 '230 464 54 245 763 > 32 1843

Puenteviesp’O.. .......... * • Santander.
j  Carballino y Parto vía... . 2 i Partovia........................ (

Del Campo................. .
Del Monte.. ,•«••..•••••• J

Sulfuradas sódicas........ ............................... «es
I 35*QA,

01
172 ! a 1,° Julio1 á 10 Octubre. 885 18 6 909 » Mariano Carrero Ulloa................ Idem. . . . . . 45 1831 Diciembre., 18

*  1i Puente Caldelss. . . . . . . . Pontevedra,
1 «1U

32*
l i o

2*5 43*31 1| De la Piedra.............. . . . !
TVa Iam A iací *

PnftrtfiHauo5. ............... . Ciudad Beal.
8 < • Sulfuradas sódicas#. . . . . . , . , .  . . . . . . » . . . . . JfíSr

i 23» i 
1 19* (

29* |
19* á 20" variable!

40
S 38 : 1 ® Jnlío ík 10 Or»! 11 rp 608 25 1 632 % Idem . . . . . . 35 1848 Febrero.... 15 Madrid.

Orense...... { De los Dientes........... .. • ]
De la carretera........ ..../
T in a  ítifíAfArTUÍnufinfl * FerruÉrlnosaa creuatadacf___  .

1
Quinto......................... Zaragoza.

Melgas.. ........................ 2 Charca ó templado......... 1 Bic&rbonatadas sódicas, variedad silicatada.. .j
JL mf Ci m̂ \J v G IX  ItlM iv 1
26* á 36* variable 4*86

i
a 1,° Julio á 10 Octubre. 310

330

10

56

a 350

390
eos

> Luciano Gourel. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ,.. . . . 92 1857 Marzo •, •. • 23 Viana del Bollo (Orense). 

Pontevedra.t Sonsa j  Caldeliñas.. .  •.. 2 ; 
1

Caliente................... . . .  j
Sonsa........ ...................i

41*,5 
; 19*

' 13'*,5 á 14*
25* j

40*9
100 380 ' I.° Julio á 30' S e p t i e m b r e , ,. 4 i > Felipe Isla Gómez...• .......... Idem........ 80 1857 Abril........ 8 TVÍVv€s Iací Dav¡Atí Logroño.

í  Bcrines......... .......
Caldelmas. . . . . . . . . . « * « » |
Indeterminado........ .
4 Depósito ó Arqueta. . . .  j
Manantial nuevo........... . 1
Fuente del Director........
Indeterminado................
Indeterminado.. • •••••••

Bicarbonatadas sódicas............. .................... J
Sulfuradas cálcicas, variedad bicárbonatada....: 1*34

r QA
a i,® JuniO' á 30 Septiembre,•»•••»••■« 564 39 1 » Wenceslao Vigil y Llanos.. . . . . . . Idem. . . . . . 75 1851 Septiembre., 30 Soto del Barco (Oviedo).

i | Rubiuat i Lérida.
Oviedo • Buy eres de Nava............

f Oaldas de Oviedo........ .

6 Sulfuradas cálcicas........................ *............
í s

>

J 144

70
120

U» Tu ti i n ¡r 30 Sp ni1! jiTn'KT'ii ■ 1 493

2.538
9C

139

¡ • 37 S 
í 21

l gi 634

> 2 .9 2 1  

111

L P AnsAlmn Rnnillíi. Fratiao#-.. .. . Idem *••••' 58 1854 Febrero....

Septiembre

4 Madrid.

Madrid.1
Sulfuradas variedad arsenical..................... .
Nitrogenadas, variedad bicarbonada...............
Sulfuradas cálcicas?............. ...............

21* * 
43*

17*,5 variable.
f 41*,25 

40*

1.° Junio á 30 S e p t i e m b r e , ,. 
15 Junio á 30 Septiembre-. ¿ . *.

> 1E 
) »

) > Mariano Carretero Muriel.. . . . . . . , Idem.. . . » , 8 1833 3
1 Prole#.................... 1 0*68

16*98
20*93
4*778 1

i 12*821 1

j y • > » p Sacsdón ó la Isabela,. 

Salina^ de Rosío.. . Burgos. ¿

. Alicante.

El Castro caliente........ .\
Idem templado.............. 1

Pontsyedrg.. Caldas de Cuntís........... 13* <
Idem fresco ................1
De la Virgen..................I
Calle Real................... . . [
Foroiño ú Hornito viejo..l
Dos ídem nuevo......... •. |
Bur£ra............................I

Sulfuradas sódlcaj?,................... .. * s j
i 17®,50 

57®,50
22° á 24° '

47° y 47°,50 
1 “54*

\ 164 I.° Julio á 30 Septiembre., . 1.28() 30Sb 2() 1.60Ŝ  > Isidoro Casulleras • Idem......... 13 1840 Junio.. . . . . 12 Madrid. Salinetas de Novelda,..

C,. -

25 | 
4*238 1 
9*104 

15*954

SaliniRas-J^JurMi^.̂ A1AX%t?. ■

(i) Según noticia j oficiales, ño fea babide bañistas ea la Ultima temporada, (#) Véase á continuación.
i



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 22 Abril 1894 243 y 244
RELACION

DE LOS ESTABLECIMIENTOS

POR PROVINCIAS

CONDICIONES QUIM ICAS D E  L A S  AGUAS  Y  SU A L T IT U D Altura
en
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEMPORADA OFICIAL

CONCURRENCIA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

establecimientos

PROVINCIAS

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACION QUIMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón

Fecha del nacimiento. residencia
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Dia.

t Pan ti Cosa p
Fuente de la laguna ó pur

gante...... .1 Nitrogenndas, variedad silicatada, y la del Es
tómago á la variedad sulfhídrica... . . . . . . . . .  i

Supurado calcicas * ................... ........

26*
T  i
4*31

1.636 Ov > > » > > > > P P La Rivera......................Jaén.
Huesea..., • .1

1 Campftrrells.. •••••••••*• 1
Fuente del Escalán. . .
El Tomás.....................

22*
13° á 14*

y

2> » Cerrado. » » » p p P Lanjarón...................i Granada.
Virgen de las Mercedes. 

i Baranda». ... *•>•**••*
] Isabel II .............

tf

La Puda................... . Barcelona.

i Frailesi» • • 7 ( Príncipe Alfonso . ..
\ San Juan •. *. •. .. « 
■ indeterminado .. . •• ...

Sulfurado calcicas. •• •. 14» 117* 8*6 317 1 ® Jimio 4 30: SantimnbrA... 28 S* 135 > D. Antonio Zurita y Ruiz............... Interino... > p P p Larrauri...................... Vizcaya, 

Jaén, i 

Salamanca.

La Salvadora............. .

Fu en té álamo............... 2
' Nuevo..........................
Indeterminados . . . . . . . Sulfurado calcicas . ........ .....................

Sulfatadas calcicas9 . ........ .....................
Clorurado sódicas9 . ........ .....................

i
18* 5 292

155
1 ® 1 ii n i o-á-30 RentiAmhrp 2 2 P 82 » José del Toro.............. .............. Idem........ p P P Ledesma............. .......

1 Indeterminado...............
Tnri AfAfTnirmdn

30* 114 1,° Junio á 31 Octubre.. . . . . . . . . . .  ...............
1.® Junio á 30 Septiembre»............. ..............

vju
1.180 105

%
1.215

a
Luis Ramón Gómez Torres. ••••.. Numerario. 60 1846 Junio........ 7 Jaén.

1 i %  Salvad fITa . , .. i 17* vaiiable.
&
a Cerrado. > > » > p Liérganes................. Santander..a » y 77

i UFarmólftin........... ......- i
| Charquilón...............
i Fuente del Padre . . . 

Tn determinado .
Bicarbonatadas sódicas, variedad ferruginosa.*. 21* á 25* v&ri&b* 6*25 200 1.° Abril á 15 Junio; 15 Septiembre á 15 Nov.. 1.750 198 29 1.977 Luis Góngora Jo&nico............. . Idem........ 0 1834 Octubre.... 7 Barcelona. Loeches (La Margarita). Madrid.

Loujo 6  La Toja........... Pontevedra.
j MartoS.......................... 2 i Fuerte....................... | Sulfurado calcicas#........ ..................... . 19*,5 5*6

22‘82
1

! > 10 Junio á 10 Octubre *,», „ *. 682 122 a 804 p Manuel Sáenz de Tejada# , ......... Idem........ 50 1827 Febrero.... 21 Madrid. T n/tainAna
\ La Rivera. 2

Q
Indeterminados.............
Indeterminados .. . .

| Dos interiores...............

Sulfurado calcicas. .
Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa...
Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica...... .
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa . . . . . .

18*
32*

i
317 1.° J unió á 30 Septiembre................ ............

20 Junio á 30 Septiembre............. .................
20 Junio á 301 Septiembre .,* , .« »• « .  ........

24 510 » 532 »
Cerrado.

>

» »
» »

>
» >

p

p

»
» Lugo..............

Almería.

r ilionI Dalí AUrinM • * . . .  . . * • • » •» *
........ | Ponf errada................... 4

20*
17*

15* variable.

33 y F60 
015 y 2*23 

5*66
>

>
171

W

9 180 Angel Nieto Méódez................... Idem........ 87 1858 Octubre.... 2 Madrid.
LiUgU.

Alcartaz...................... 1
I Das exteriores .. .  .. .  
Indeterminado............... > 15'JniiiO1 á 15 Septiembre,, , . - a » Cerrado. » » p p p p

i De la casa u Hospedería . 
Del rio de San Nicolás...
Dos de la Montaña........
Tres del Ban ó Brugal .
Del Boix ó B o j .............
D*,s de la Cueva, de la 

Estufa ó de Arriba 
Dos de Santa Lucia . ..

Sulfatadas mixtas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferruginosas bicarbonatad&s..........*............

44* 7É8 Marmolejo.................. ..Jaén.

Jaén.

Valladolid.

8*
7° y 8* 

86* 
6*

*

Marios.........................
Azoaaas (cloruradas y sulfatadas)........... .
Indiferentes....................... .....................

376
» Medina del Campo........J

Sulfurado sól ĉ .s ..................... . 40* y 56* 
46*v

5 48 ,
»

Molgas......... ............. <Orense.
Idem. *. . . . . . .  , *.

Caldas de RoM . . . . . . . . . . 23
Dos Tastera ó deis Cape 

llans»
Santa Lucia y los dos ojos

38* y 40* ¡>1.400 1.° Junio á 20 Septiembre,............................. 100 26 a 126 > Francisco Sastre Faga................ Interino... > p p p p
Moliínar de Carranza.. ., Vizcaya.

a i Molihell....................... Valencia.
TArírl* Idem. 36* >

' Dos entre Estufa y Hospe
dería ......................... Idem. . 39* y 41*

! Monasterio de Piedra Zaragoza#
* Dos al lado del no . . Idem « « n i ... i . tn .t  i * m u 87* y 44* Mondariz..................... Pontevedra.

De la Aubaga ó del Bos 
que.. . . . . .  .. . .* Sulfurado calcicas.............................••••••• 25* Mont&nejos.................. Castellón.

Tres de la Cascada .......
í Pii flTitñ amarga ^

Sulfurado sulfhídricas........ ............ . 22* á 24*
Motemsyor................... Oáceres.

Rubinát. » •............. . . . . . 4 | Mana.
i Condal.. . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Carolina........................
Tnd« terminados . ... - - -. -

Sulfatado sódicas.# ..................... ............... * 9* á 12* variable. a 15 Junio á 30 Septiembre............. . »

)>

> Cerrado. » » p p p TL4T avaI ry A Tinunl Madrid.

San Vicente. . . . . . . . . . . . . 3 Sulfuradas cálcicas9 .............................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada. . . .

17* > i 15 Jnrnioi A 15 Sentíerubra 300 100 400 Rómulo Portilla......................... Idem........ > p p p »
Traveseras..................... 3 indeterminados . . . .  . .. 33* y 29*

25°,5
15* 
16* 

22* á 24*

10*2 y 12 otro sin
s a forar.,..,.,.... >

400

340
370

15 Junio á-30 Septiembre...................... . 160
954
38

25
118

4

»
14

185
1.086

42

» »
niii ahí a! « irAvo 1 ]\T oni na

»
Numerario.

>

20

96
>

p

1831
»

1859
p

’Jv
Tnlín

p
A.

»
Guadalajara.

p

Zaragoza.
p

Nancl&res de la Oca...... Alava.i Arii6d.iiio.*•*+•••«#•«»•** 
i Corveta del Río Alhama..

Logroño... . .  ( Grávalos................ .......
i Riba los Baños.

1
1

Indeterminado.............
La Albotea...................

Clorurado sódicas, fuerte mmeralisaeión.. . . . .
Sulfurado calcicas, variedad íodurada . . . . . . .

lou
120
57*3

303

lo Junio a ¿fu oepíiemore, - - . . . . . . .  .
L° Julio á"3o Septiembre,1. . ..................... » » »

20
p

Nav&lpinn................. Ciudad Real. 

Castellón.
1
x

Indeterminado .............
Indeterminado •. •••••••

Sulfurado calcicas, variedad sulfhídrica,! . . .  * 
Bicarbonatad4g calcicas. . .. .. . . . . . . .

1.° Junio á 30 Septiembre............................
20 Junio á 20 Septiembre ..................

183
14

1.223

5
6

»
>

188
20

1.098

»
>

Enrique Piütogi Martínez............ Idem........
»

Enero.. . . . .
p Nuestra Señora da Abella  ̂

Nuestra Señora del Car1 T n ^ »
Callente........................

\ Arqueta ....................... [ Sulfurado sódicas, variedad íodobromurada,,.

Ferrugmosas-magnesianas, variedad arsenicaL
Clorurado sódicas sulfurosas débiles..............
Sulfatado sódicas, fuerte mmeralización. • •...

i 44* 
I 38*,7 
{ 35“ 
í 30* 

13* 
18*

76
8‘5 (f 461

689
840

15 JuTiin á 30 S:P7nhrp €9 6 Hilarión Rugama....................... Idem......... 42 1823 Octubre.... 21

13

Madrid.
Lugo..........< j

I
1

) Templado.....................
Fresco . . ** . * . . . . .
X7'**» /■* Vli '4* '•tii* |r\ * «9i

14*5 ¡ 
5 '  

No se puede aforar, 
3*50

1.°' Junio á 30 Septiembre. ...........................
15 Junio á 15 Septiembre'.. ..

Cerrado. Hipólito Rodríguez Bartolomé..., 
Arturo Alvarez Bullía..........

Idem........ 71 1860 Agosto.... . Madrid. men........................ Valencia.
. p [ Molar .................... Tidfttfirmirado . . . . . . . . . 262

188
31

»

7 2 271
211
46

p

Idem........ 59 1852 Junio........ 2 Oviedo. Nuestra Señora de Oriio. Alicante.1 JulJk MaiV »(IX «•«•••iAtlttttli*
i 1 opchfls fLa Margarita . 6 

2 1
Indeterminados. Varían 12*,5

12“, 2 
15* variable.

5*7 655 15 Junió á 15 Septiembre , 22
12

1 Benito Avilés y Merino.............. Idem ...... 64 1850 Noviembre. 5 Madrid.| X-* tf VViJlVw l JJui ijjiwi ft M>i XV Mi J » •
| La Maravilla (Loecbes).. * | Fuente Mora .. ............J Sulfatadas calcicas con nitrato potásico . . . . . . 59*6 652 1.° Junio á 20 S e p t i e m b r e , ,, t Saturnino Moreno...................... Interino... » p i > p Nuestra Señora de Jas

Madrid.... • A  Peralta (La Concepción).. 1
\ Fuente amarga............. j

Indeternr mado . . . . . Sulfadas sódicas.. ■. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * a 642 15 Junio á 15 SeiJIembre,............................ Cerrado. Cándido Peña Gallego. *.............
Francisco Calleja................... ...

Numerario. 94 1861 Julio........ 22 Granada. afl Ah/I A/1 AM Gerona.
■ Tor r e s ». . *« . *. » . *
i Moralzarzal.. ....... .

1 
2 !

Indeterminado. . .
| Fe,................. .
¡ Fe perseverante............

TndfttAmainado.. . .  . . . .

Sulfatadas msgnesicas, variedad ferrugmoea.,
Clorurado sódicas.........................................
Variedad arsemcal ferruginosa......................
Sulfuradas calcicas, variedad silencio arsenicaL

| Sulfurado cálcicas9 ..................................

19»
16*,5'á 17* 

10*,6
17*,5 á 18*

22*

4  i

»  ¡ 
; ,

15 Junio- á 30 Septiembre........ ........... .......
15 Junio á 15 Septiembre., *, ........................

5>
>

>
>

t

a
»
»

Cerrada
Cerrado.

>

Idem ......
>

73
>

1844
p

Marzo........
p

11
p

Santisteban del P.°(Jaén)
p

mercedes...................

í OiTTJitrsifti . . . 1
1 1 

900
i

599 '- 15 JuniO' á 30 Septiembre ,« ,» » , 1.223
»

657
*

8 1.888
»

Balbino Quesada Agius.............. Idem........ 12 1843 Marzo... . . . 2 Ubeda (Jaén). Ontaneda................... Santander.

TWAifi»» / Fuente Amargosa. . . . . . . 2 1 Fuente amargosa........
| Chapuceros. ¡ 
[ Fuente de los Baños., . . .  
Indeterminada...........

* 479 15 Junto á 30 Septiembre,............................. » Cerrado. » » > > p > OTTYIHivtfl nrn í Guipúzcoa.

Guipúzcoa,

JOUUScTEl I • * • m 9 • m w m •

( Vilo ó Rozas........... . 3
’ Sulfuradas calcicas. . . . . .  é. .......... ................

Sulfatadas m a g n é s i c a s . ................
19“ variable.

[ 20*
[ 42“

39* ] 
[ 38*

19* ! 
52“,5 
48*
23*

T  ii » 1 IR Il5h lí ™ i|Mh|. ,2 iim, .JSL Q JL. * lf̂_"L- 99 4 103 U'liAM ü« mAA IUattO TntjattMTifi y » Otálora........................

i
[ Almanzora.. ........... .
1 Oarmen......... . . . . . . . . . .1

Ferruginosas bicarbonatadae. ....................... .1
Sulfátadas cálcicas. ................................. .
T7íH*Ptl OÍn ABQCÍ fí

m  !
1

i
i lo Jumo- a ¿fu toeptiemore., ________________ > lutoxiiiu « • • p

i Alhama...... .................. 4 <| Baño*•#••••.•••••••*•••]
| De la poza.. ••«•«»..*•.» 
f Atalaya.
Indeterminado..............
Tn d fttftrminado.. . . . . . . . . .

236

122

10 Abril á 10 Junio; 10 Septiembre á 10 Noy,.

1.° Abril á 30 Junio; 1.° Septiembre á 31 Octub? 
1.° Abril á 10 Junio; L° Septiembre á 30 Octube
i A b r i l  é 30 Diciembre

657

5.545
1.387

»

84 

1,055

711

7.875
1.607

a m P K T ñ t o  PÁrpy BftT*TllihAll Numerario. 

Idem...... .

31 1848 Junio ¿.. . . . 18

23

Alicante. P anticosa. ••••••••••.• Huesca.

Zarsgoza.Murcia....../ . ,
1 Archena •••••»•••••••••• 1

Sulfurosas sódicas;................... ....................
Clorurado sódicas sulfurosas,variedad iodurada 
Cloruradas s ó d i c a s ........ .

1
246*5

&

1.275
6

>

W

> José Bonilla Carrasco......... 1 1826 Septiembre. 
Agosto......

Madrid. Paracuellos de Giloca;..
l Fortuna........ 1 234 214 » Agustín Lacort y Ruiz................ Idem........ 28 1848 14

p

Madrid.
\ Fuensanta de Lorca....... 1 Indeterminado 

Iturbendicatu  (Fuente
Vi ATI di til

Clorurado sódicas sulfurosas?............. . 40 340' Cerrado. > » » p » p Paterna......... ............. Cádiz.\
| Alsasua... %..'. .*. ■.> 1

Clorurado nódíeag' Rnlfnrosaa Traríftdad bí(*ar*,
20 Junio i  20 Septiembre............................. 30

Pon ferrada................... León.
1 ViUi UiauU 131/UlvCiP jSUliUJLvDclll} 1 Hi illUuU MÍwít~ |

bonetada...... .........................*............ .. *. jj 13* 21*5 500 ,

MtÜi\

20 > » > > > > p p p

^ 1
Fuente...................... f 26*,5 á 27* ,24

Interino... 

Numerario.

% %
P o r v e n i r de M i r and a

Navarra... . (

Bótelu..................... .

3 < 

2

| B&nos . . . . . . . . . . . . . . . * • . |
V üaurreta •».*•»•••*•*»•)
Itur risantu (Fuente santa)

Bicarbonatadas sódicas débiles. . . . . . . . . . . . . . .  j

Sulfur sa» d e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Cío uradü sódicas deb les i . . . . . . . . . . . . . , , .  *. J
Bica b at das sód cas variedad Iodurada.. , ,

2-6* - ¡ 
t 25* J

24“ 3 55 ! 
¡ 63‘3 ' i

4

450 

234 ¡ *15 Julio á 80 Sptiembrd.,.. *. • , , , . . . . , , . . . .  -
15 Junio á 30 Septiembre , , , , , . , .  „ ______
15 Junio á 39 Septiembre » , . .  * . . . . . « .
15 Junio á 30 Septiembre

,a
884

2

16

a 123.

900

0)
* ¡c n

>

» Aurelio Enríquez González......... 15

W

1845

p

Julio........

p

19 Ponferrada (León).
(Fílente caliente). . . . . Burgos.

Oriedo.

Santander,
Burlada.. » . . . .  . >. * . . . . . . 1i

Dama Iturri...................
Indeterminado...... .

1 • i
13*,8 variedad,

AQo
a » y>

A K,
»

q
> Carlos Torres.............................

Vicente Urrecha.........................
Enrique Sánchiz Falza.............

Interino.. .  
Numerario. 
Idem. . . . . .

»
46

»
1825

p

Julio.........
Junio... . . .

28
14

»
Castillo Ele j abeítia (Viz.a) 
Valencia.
Verín (Orense).

Puentenansa.x11 boru ' ̂ ii UuVvj « »••«••••{
Fitero (Viejo)... . . . . . . . . .

i
1 i

Indeterminada 
Indeterminada...............

Clo^u.adas « ó d i c a s . . . . . . . . .
Cío rrad“ s scd:c deb Jes.............................

w

47*
QQo

1U OUU1 
10*80 '230 464 54 245 763 > 32 1843

Puenteviesp’O.. .......... * • Santander.
j  Carballino y Parto vía... . 2 i Partovia........................ (

Del Campo................. .
Del Monte.. ,•«••..•••••• J

Sulfuradas sódicas........ ............................... «es
I 35*QA,

01
172 ! a 1,° Julio1 á 10 Octubre. 885 18 6 909 » Mariano Carrero Ulloa................ Idem. . . . . . 45 1831 Diciembre., 18

*  1i Puente Caldelss. . . . . . . . Pontevedra,
1 «1U

32*
l i o

2*5 43*31 1| De la Piedra.............. . . . !
TVa Iam A iací *

PnftrtfiHauo5. ............... . Ciudad Beal.
8 < • Sulfuradas sódicas#. . . . . . , . , .  . . . . . . » . . . . . JfíSr

i 23» i 
1 19* (

29* |
19* á 20" variable!

40
S 38 : 1 ® Jnlío ík 10 Or»! 11 rp 608 25 1 632 % Idem . . . . . . 35 1848 Febrero.... 15 Madrid.

Orense...... { De los Dientes........... .. • ]
De la carretera........ ..../
T in a  ítifíAfArTUÍnufinfl * FerruÉrlnosaa creuatadacf___  .

1
Quinto......................... Zaragoza.

Melgas.. ........................ 2 Charca ó templado......... 1 Bic&rbonatadas sódicas, variedad silicatada.. .j
JL mf Ci m̂ \J v G IX  ItlM iv 1
26* á 36* variable 4*86

i
a 1,° Julio á 10 Octubre. 310

330

10

56

a 350

390
eos

> Luciano Gourel. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ,.. . . . 92 1857 Marzo •, •. • 23 Viana del Bollo (Orense). 

Pontevedra.t Sonsa j  Caldeliñas.. .  •.. 2 ; 
1

Caliente................... . . .  j
Sonsa........ ...................i

41*,5 
; 19*

' 13'*,5 á 14*
25* j

40*9
100 380 ' I.° Julio á 30' S e p t i e m b r e , ,. 4 i > Felipe Isla Gómez...• .......... Idem........ 80 1857 Abril........ 8 TVÍVv€s Iací Dav¡Atí Logroño.

í  Bcrines......... .......
Caldelmas. . . . . . . . . . « * « » |
Indeterminado........ .
4 Depósito ó Arqueta. . . .  j
Manantial nuevo........... . 1
Fuente del Director........
Indeterminado................
Indeterminado.. • •••••••

Bicarbonatadas sódicas............. .................... J
Sulfuradas cálcicas, variedad bicárbonatada....: 1*34

r QA
a i,® JuniO' á 30 Septiembre,•»•••»••■« 564 39 1 » Wenceslao Vigil y Llanos.. . . . . . . Idem. . . . . . 75 1851 Septiembre., 30 Soto del Barco (Oviedo).

i | Rubiuat i Lérida.
Oviedo • Buy eres de Nava............

f Oaldas de Oviedo........ .

6 Sulfuradas cálcicas........................ *............
í s

>

J 144

70
120

U» Tu ti i n ¡r 30 Sp ni1! jiTn'KT'ii ■ 1 493

2.538
9C

139

¡ • 37 S 
í 21

l gi 634

> 2 .9 2 1  

111

L P AnsAlmn Rnnillíi. Fratiao#-.. .. . Idem *••••' 58 1854 Febrero....

Septiembre

4 Madrid.

Madrid.1
Sulfuradas variedad arsenical..................... .
Nitrogenadas, variedad bicarbonada...............
Sulfuradas cálcicas?............. ...............

21* * 
43*

17*,5 variable.
f 41*,25 

40*

1.° Junio á 30 S e p t i e m b r e , ,. 
15 Junio á 30 Septiembre-. ¿ . *.

> 1E 
) »

) > Mariano Carretero Muriel.. . . . . . . , Idem.. . . » , 8 1833 3
1 Prole#.................... 1 0*68

16*98
20*93
4*778 1

i 12*821 1

j y • > » p Sacsdón ó la Isabela,. 

Salina^ de Rosío.. . Burgos. ¿

. Alicante.

El Castro caliente........ .\
Idem templado.............. 1

Pontsyedrg.. Caldas de Cuntís........... 13* <
Idem fresco ................1
De la Virgen..................I
Calle Real................... . . [
Foroiño ú Hornito viejo..l
Dos ídem nuevo......... •. |
Bur£ra............................I

Sulfuradas sódlcaj?,................... .. * s j
i 17®,50 

57®,50
22° á 24° '

47° y 47°,50 
1 “54*

\ 164 I.° Julio á 30 Septiembre., . 1.28() 30Sb 2() 1.60Ŝ  > Isidoro Casulleras • Idem......... 13 1840 Junio.. . . . . 12 Madrid. Salinetas de Novelda,..

C,. -

25 | 
4*238 1 
9*104 

15*954

SaliniRas-J^JurMi^.̂ A1AX%t?. ■

(i) Según noticia j oficiales, ño fea babide bañistas ea la Ultima temporada, (#) Véase á continuación.
i



245 y 246    22 Abril 1894__________________________________   Gaceta de Madrid.—Núm. 112

RELACION

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

C O N D IC IO N E S  Q U ÍM IC A S  D E  L A S  A G U A S  Y  S U  A L T IT U D
Altura

en
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEM PORADA OFICIAL

C O N C U R R E N C IA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS 

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACION QUIMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón.

Fecha del nacim iento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

y Dos Era nueva.................. Sulfuradas sódicas.................. ..............................! 26°,25 12‘978
4‘566 ; 164 1 0 Julio á 30 Septiembre....................................... » > » » 9 > > pU&IÜftg (16 u un vio........ .. Dos Era vieja....................

De la Fuente* ..* ..••••..]
28° á 36° 

40%5 
44* á 46* 
30° á 36°

5 Dos Dávila. Cloruradas sódicas débilmente sulfurosas. . . . > 40 1.° Julio á 30 Septiembre.......... .......................... 430 20 4: 454: > D. Lope Valcárcel Vargas................... Numerario. 73 1852 Septiembre. 25 La Rúa de Valdeorras. Salvatierra de los Barros Badajoz.
Dos Acuña.••••....«*.•• ►

1 Termal . - ...................... Cloruradas sódicas débilmente sulfurosas, va
riedad nitrogenada ....................................... . *

San Adrián....................... León.Caldelas de íu y ...............
47* á 49* variab.

60*
40° 1 

31* á35°
28*
18°

64 25

15

1 ° Junió á 3 0 Septiembre........ .. 940 33 14: 98̂ r' » Eduardo Menéndez Tejo................. Idem.......... 37 1848 A gosto... • • 10 Madrid.

Madrid.
Pontevedra..'

4
Pozo ó Burga....................

| Baño de los reumáticos. .  
Baño de los leprosos.. . . .

( Fuente para bebida..........
f Chan de Gándara. .* « .« . .

. Cloruradas sódicas fuertemente mineralizadas, » 1.° Junio á 30 Septiembre...................................... 848 251 5► 1.104i > Vicente García Miilán............... Idem........... 49 1843 A g o s to .. . . 22
San Bartolomé de la Cua 

dra............ • • Barcelona,

Cáceres.! Mondariz (Chan de Gan-
2 Bicarbonatadas sódicas.........................................

Variedad ferruginosa.................. ..........................
Sulfurosas sódicas....................................... .

5‘1
1‘26
»

1.149 220
>

n r i  m > > Isidoro Pondal AJbentL . ................ Idem......... . 54 1843 Abril.......... 30
p

Santiago (Coruña).
fe

San Gregorio de Brozas.

3
[ Troncoso 

indeterminados. . . . . . . . .
17®,5

1 0 Junio á 30 Sentiembre..................................... > > Cerrado, » i i > > San Hilario...................... Gerona.
2 | De los Baños.. « « . . . . . * . . Sulfuradas sódicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem variedad bicarbonetada.................... ....
| Sulfuradas sódicas••••................................... . . .]

30® á 31® 7‘16 t 766 

i 750

1 0 Junio á 30 S e n t i o m b r e . . . . . . . . . 340 16 4[ 36() » Dionisio Juste Garcés..................... Idem .......... 85 1855 Octubre. •• 9
9

Madrid.

Cádiz.

San Juan de A zcoitia.. .  

San Juan de Campos....  

San Juan de Ugarte. .

Guipúzcoa*

Baleares.

Vizcaya.

i ualzaauia uei uampo. • • • 
Salamanca..]

2

1 Del Estómago....................
í De los Baños.. . . . . . . . . . .

16®
52®

3
184

1*50 1.° Junio á 30 Septiembre.......... .......................... 2.273 586 11i 2.874 Juan José Cortina........................... Idem....... 5 1829 . Noviembre. 12( Fuente del Médico............
[ Núm. 1................................
1 2 .........................

27® á 30® 
36®,6 
35® 5

7
j 3.»•••••••••••••••

) Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  A
1 36® 

37®
i 34®,8

134 58 1.° Junio á 30 Septiembre................ .. ■•••••.. 965 67 21 1.034 Eduardo Palomares......................... Idem.......... 19 1850 Enero.. • •.. 8 Granada. Santo Tom ás... . . .  ••••. Valencia.
j 5 * . . . . . . *
f ñ Santa Agueda.* • ........... Guipúzcoa#!1 Vr» . . . . . . .  ....••••• V i

36®[ 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Ana. •. . . . . . . . . . Valencia.
La Herm ida.......... . 2

J? U.6ZL«O CIO 1& QerCCDIl u.61
Deva | Cloruradas sódicas. . d i’ , 5 7.000 } 119

| 59

1 ° Junio n 30 San ti ftmhrfl. . . . . . . . __ . . . . . . ___ 498 26

76

1 523 > Fermín Urdapilleta Olaizola.......... Idem........... 51 1824 Julio . . . . 8

8
12

Madrid.

Valladolid.
Madrid.

Cj A a 1 j. -.-if. ̂  J VI _ —_y_
s.

2

1 Idem de la izquierda........
Fuente santa. . . . . . . . . . . Sulfuradas cálcicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vanedad azoada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfuradas calcicas...............................................

52°,5 
71°,5 46*93

187
h W

91*5

10 Junio á 25 Septiembre..................................... 1.028 2 1.106 > Cipriano Alonso Díaz...................... Idem........... 55 1851 Julio...........
uoloinft de Je ftrnes* 

Santa Filomena de Go-

Gerona.

Sftftander. , /  Gntaneda............................ 1
( Fuente nueva....................

Indeterminado..................
21® 

25°,76 160 10 Junió á 30 Septietnbre 824 10 4 838 > Alberto Armendariz Navarr.o*..... Idem*.. . . . . 36 1849 Diciembre..
] Cloruradas sódicas, variod&d bicarbonatada... 1 1.286 Desiderio Varela y Puga................ Idem...........

millar......... .................. Alava.
3 | dos inuGTorininaüOB • • • • • 35° 60 1.° Junioá 15 Octubre............ . 1.195 90 > 17 1837 Septiembre. 8 Coruña.i De Pradillo San Vicente................... .. Lérida.

RnItrAfl v  Húzh&to . . . . . . 3
i dos ínue loriu.i n & u. o » en 
{ Solares ••••••........ •••• Cloruradas sódicas bicarbonatadas. 30° 107*5

S e g a le s ............ ............) 610 ( i ) » Ramón Llord Gamboa.................... Idem........... 1858 Barcelona*' v irgeii uo iud avcxucuiub 50 1.° Junio á 30 Septiembre* 5*72 36 2 66 Septiembre. 5 Madrid.en Hoznayo.................... iíicar Don otadas calcicas deoues, vaneaaa clo
rurado ferruginosa. . .  . . . . . . . .  . . .  . 23° 5 744*19 Segura............................... Teruel.

i Alceda. 1i Indeterminada.............. .. •
Indeterminado. . . . . . . . . .

Sulfuradas cálcicas............................................
Sulfuradas cálcicas............ ....................................
Bicarbonatadas cálcicas con arsénico, iodo y 

brom o......... .......................................................

25°,76irío
2.521

8

28

160 1.° Junio á 30 Septiembre......................................
1.° Junio á 30 Septiembre......................................

1.995
90

216
20

1
>

2.212
110

» José Hernández Sanz.......... ...........
Emilio Pérez.....................................

Idem...........
Interino....

11
p

1820
p

Noviembre.fe 21 Santander. Sierra Alhamilla............. Almería^

Granada.
| Puentenansa.

i San R oque........................
19

17°

> w > y

Sierra Elvira....................

¡  C a rd ó . . . .  .......................... 5 J San José.......... ...................
\ Bicarbonatada cálcicsa . . .  . . .

12°,7 
13°,14 

1 12°,8 
15°,5

29
17 [ 530 150 1 > 151 Manuel Martí Sanchiz. • ... Numerario. 69 1859 DirtiATnhrA 17 V hIatiaí* Siete Aguas..................... Valencia.

1 1 Borboll j o ......................................... >
X/JLwAuULAUA ves " (UCitUla.

Sobrón y Soportilla........

Solán de Cabras..............

Alava.

Cuenca.
Tarragona..!

\ Tortosa. 3

( Columna............................
í Esperonza..........................

La misma que San Roque....................................
Cloruradas sedicas, variedad bicarbonatadas 

sólidas y litínicas....................................... .

W

% Cerrado.i Salud..................................
j San Juan............................
( Dos indeterminados - - - .  r

Cloruradas sódicas sulfatadas.. . . . . . . .  . . •.
> > 1.° Mayo a o0 Septiembre. • ...................... . > » 9 > > > > y > y Solares y Hoznayo.......... Santander

Ferruginosas crenatadas..................................... 17° i \ •r*--- ——> -
Segura 4 i De Fuente........ .. . . . . . | Bicarbonatadas m ixtas.........................................

Sulfatadas cálcicas, variedad ferruginosa ••«..

í 170 | 700 15 Junio á 15 Septiembre........ ••••••••........... . 140 37 » 177 > Juan Ignacio Royo Galindo... . . . . Interino.. •. » > p fe p Sousa y Caldeliñas. . . . . Orense.
T e ru e l.. .. ;. !

Camaxena .......................... 1
* De los B añ os ...................

Fuente de los B años..• •.
23°

19°, 3 
28°,75 

40° 
20° 
18°

1 »
80*64 15 Junio á 15 Septiembre ............................••••• > » > Cerrado. > » > » p fe p

Bellús........ 5 Indeterminados................ Sulfatadas cálcicas................................................. 21 178

745

10 Mayo á 31 Octubre.. . . . 902 142
»
12
18

> 1.044 > Mariano Salvador y Gamboa......... Numerario. 63 1852 Septiembre.
»

Julio...........

9
11

y
2

Benisuera (Valencia). 
>

Madrid.
Chulilla
Fuente Podrida . .......... .
Monmell. »«• ...« .*• • .• ..

1
2
1

Fuente caliente................
Indeterminados . * . . * . . . .  
Indeterminado..................

Sulfatadas cálcicas ? .............................................
Sulfurado cálcicas...................................................
Clorurado sódicas sulfurosas...............................

>
46

1.000

1.° M-yo á 30 Septiembre.....................................
25 Mayo á 30 Septiembre........................................
15 Abril á 15^JuIió. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

112
314
201

>
>
>

112
326
219

>
>
>

Antonio Ochoa.................................
Mariano Fernández Rodríguez.. •.

Interino....
Numerario.

>

>
82 1853

Tiermas........................... Zaragoza.

Barcelona^
Valentía.. . . / Nuestra S /'d e l Carmen..

Cf M <M A n A
1

4

Indeterminado..................
| Moyor

Clorurado sódicas, variedad sulfatada...............
i Sulfatadas cálcicas.............. ..................................

12° á 14° Variab. 
| 20° á 30°
1 15° á 22°

17° á 19°

»
15
4*5
5

15 Mayo á 15 Septiembre.......................................
1 0 U.TTA A 01

>

308 62

> 

i %

i (2)

370

»

p Ramón Gfilftdft A íynílAT,n
*

Supernum.®

>
>
%

»

1855

y
y

Julio... . . . .

y
y

25

>
y

Madrid,
Tona.....................

( Indenterminado................
)

Ferruginosas........................................................... j 230 i. Mayo a o i uctubre .................. .. • ............. | 9 x«diuvu Vñ viufUA x4g ullulatg ••••••••

Rafael Cervera Barad......................

W

Torres.......... .. Madrid.
Siete A gu as....................... 1 Indeterminado.................. Ferruginosas bicarbonatadas............................. .

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...........
24° 300 1.° Junio á 30 Septiembre• 128 a » 128 > Interino.... > y » p p

Santo Tomás...................... 1 Indeterminado . . . ............ 21° 27 1.° Junio á 30 Septiembre......... .......................... 116
Jr

2 > 118 > Adolfo Cervera Torres................... Numerario. 68 1856 Septiembre.

Oí'tnhfA

10

14

Valencia.

Madrid.

Tn^tnai Tarragona,

Lérida.Valladolid. .  Medina del Campo............ 4
1 Santa Elisa........................
I Manolito.. . . . . . . . . . . . . . .
1 Tenacidad. . . . . . . . . . . . . .
i A n ita ................•••••••••

1 Clorurado sódicas sulfurosas de fuerte minera- 
j lización, variedad iodo-bromurada............... . : 10° á 15° 123 1 o A OA 49 52 > Joaquín María Aleixandre Aparici. Idem.. • • • • 95 1855 T r a v e s e r o s ..* c .. . . . .  .

Clorurado sódicas, bicarbonatadas débiles. . . . 723 3 vtvuurc. • •

Cortezubi. 3 | Dos indeterminados........
( Indeterminado..................

Indeterminada..................

Clorurado sódicaB sulfurosas.............................
F erru g in osa s .......................................................
Sulfuradas cálcicas........................................... .
QnlfiiVÉ/loo /iqIíiÍaoci

18b
12°1 QO

{ 6*6 15 Jnnin á 30 ^AnfÍATnhi'A 208 4
2

> 212 » Miguel González Camaleño.. . . . . . Idem........... 86 1863 J ulio........... 20 Valladolid.
Eebano. 1i

f >
5

i »
100 15 Junio á 80 Septiembre..................................... 501 AR

> 52
200

»
>

Antonio Galdiz..................................
Agustín Solturas

Interino,...
THatyi

. >
fe

y
p

y y >
Elejabertia. . * . » . .• * . . « . .  

Elorrio ••.••••••*•••••••

X

5

Indeterminado. . . . . . . . . .
i Isari ó Galarza.................
j Velerín................................

OttilurSuSB CalCllüaB. ••••••••••••«••••«•••••••
Sulfuradas ¿álcicas, variedad carbónica.. . . . . .
Sulfuradas cálcicas, variedad sulfhídrica nitro

genada.................................................................

lo u
15°

20°

0
51*55

27*30

>

> 260

195 5

14 > 700 >

o vl“  wvivuiaq . . . . . . . . . . . . . . . .

Eduardo Moreno Zancudo.......... ...

xUvUif* • • • • •

Numerario.

w

24 1852

y

Febrero..*.

y

3

y

Madrid.

Urberuaga de A lzóla.. . .  

Urberuaga de Ubilla. * ..

Guipúzcoa^

Vizcaya.
] Telleche..............................
i Cruz Nueva......... ••••••• | Sulfuradas cálcicas................ ................. ............J

» > i .  junio aou beptiemore.•••#••••••••••••••• UOU

Guesala................ ............. 1
f Santa Catalina................ .

Indeterminado................ . Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........
»

I4 °á l9° Yariab. 1*08 IR JllBlA £ RATltÍATlollTA 27 1 » 28 > » a > y y y y
1 La Muera.. ........................
1 El Pozo............................... | 13o,2 á 17°,2 464*31

>
i Valdeganga •••••• ••••• Cuenca.

Vizcaya. . . . A  La Muera . . . . . . • * ............ 5 < De los Curas...................... > Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.......... í 266 15 Junio ¿ 15 SUntiAmhrA . 122

399
>

7

98
>

8 131 > Pedro T e l l o . . . . ............................. . Interino.... > y > y y

Molinar de Carranza........ 2

I Del Director......................
[ San Joaé................ ...........

Indeterminados............
\ 1

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada..«•
18°, 5

32°,5 á 33°
18®

1

>
73
20*22
61*2

20 Judío á 30 Septiembre......................................
15 Junió á 15 Septiembre.......................... ...........

11 508 > Salvador Rodríguez Osuna............ Numerario. 48 1830 A bril. . . . . . 10 Madrid.

Valdelateja......................

Valle de R ivae__  . „

Burgos.

Gerona.

Gerona.;
i San Jm n de ligarte 1 Indeterminado..................

Santa A gueda.................. ■
San Juan Bautista..........

Clorurado sódicas sulfurosas................ ...............
y >

\
>(3) > » > y > y >

Vichy Catalán.................
Urberaega de UbiMa........ 3 ( Nitrogenada, variedad bicarbonatada................ 27° | 194 60 15 Tnnín Sk 30 PtAnfíflmhrA 1 4.4.8 28 7 1.483 > José Hernández Silva...................... I d e m . . . . . . 18 1847 A b ril,.. 29 Madrid.

San Ju sto .......................... 1 188*5 Vilo ó R ozas.. . . .  • . . Málaga.
; V illaro .* .............. * ^ . . . . . 12 Fuente . . . . . . . .  » . .* « . . . .|

Once en el Depósito........ i
Indeterminado ...«•••••.

i
[ Sulfuradas cálcicas.............. .................................. 11 15° 

1 17°
3 1 „ 1.® Junio á 15 Oatubro - - . . . . . . . . 589 38 1 628 Pablo Pardo Larrondo.................... Idem........... 30 1833 Abril........... 22 Madrid.

i iZaldívar***........ . . . . . . . . 1 1 ’ Clorurado sódicas sulfurosas fuerte minerali- 
z a c ió n .................................................................

5 )  > Villaro......... ..................... Vizcaya.

16®,3 

17®

10 350 1 ® Jnnin s. SO RñniiATnln'ñ 998

158

' 39 

5

3 1.040 Luis López Fernández................ Idem........... 16 1832 Enero......... 5 Madrid. Villatoya ••••••• . * Albacete. 

Ciudad Real
< Larraun. • *•**..« • • 1 Indeterminado •. .............. Bicarbonatadas cálcicas, variedad clorurada y 

nitrogenada.......................................................... 260 1 ® Jnnin ¿ RAfif.iAnohfA > 163 » Mariano Viejo B acho..................... Idem........... 65 1851 Febrero..*. 25 Madrid. Villar del Pozo.
Peñón*.. „ .......... ••«•••••.] >\

/ Bauzas........ .* ................. i 3 E sca lón ............................ [ Sulfurado sódicas................................................... 15® 19
| 800 O a  T ,«m ■ y. A A  d / « Aub.l M 102

200
23
97

3 102 > Jesús Barrios*.................................. Interino....

Supernum.®

p p p fe Villav^eia de Nules... . . . Castellón#
Eamora..

( Calabor............................... 4
Arenal.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Chivinasó Milagrosas. . .  
Termas,. ••.*««••*•••.***\

Sulfuradas sódicas?............................................... 23®,5
»

50 15 Tnti Ía ¿ Qft SnrtfiniYilmo 3 300 Cerrado. Faustino Horcajo.............................. y 1843 F ebrero....
9

15
y

Zamora.>

A lk m a ................ . . . . . . .

5  l

San Ferm ín................... . . i
Baño» viejos...................... \

Bicarbonatadas cálcicas, variedad antimonio-
32°,5 á 33® ,75 Incalculable por su 

abundancia........
HV*.- San Roque ...................... .1

T ello . . . . . » . . . . . . . . . . . . . J
Indeterminado........ .
Indeterminados.......... ..
Fuente de la  S a l u d  y  

 ̂ Fuente de la Peña.. . . .

arsenicales.................................... .......................
648
160
737

780 1

Abiertos todo el a ñ o .. .  . . . . 2.348

491

66
969

43

88
>
18

p

26 2.462 Anastasio García López................. Numerario. 2 1823 A bril.......... 27 Madrid. Yémeda............. Cuenca*
Fonté
«Taraba . . . . . . . « . « « . s. aas
Monasterio de Piedra. . . .

Z a r a g o z a . . . . ' -  „  ,
» Paracuellos de Giloca.. . .

1
Varios

1

Sulfuradas mixtas.
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada. . . .  

Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa.

13®,2 á 13°,7 
33° *34°

12®,5

204
Abundantísimo . •. 

18

15 Junio á 15 Septiembre......................................
15 Junio á 15 Septiembre...................... ...............

15 Mayo á 15 Octubre.................... .........................

>
> 509

66

Cerrado.
>

>

>
Alejandro de Gregorio y Guajardo. 

>

>
Idem ..........

>

y

23

»

>
1835

y

y

Febrero.. . .  

y

y

26

>

>
Zaragoza.

y
2  f Serrano

Cortadellas........................ |
Baño A lto ..........................J

Clorurado sódicas sulfurosas............................... 15® J 45*5 i
268 J

0*30 } 
0*23 1 

Abundante, pero no 
está aforado........\

! 569 I 15 Junio á 30 Septiembre........ . • •. 54

5

1 1.024 » Ildefonso Otón Parreño.................. Idem.......... 41 1843 Marzo......... 12 Madrid.

1 Q uilbo ••**••##•*.•.........
i

2 i Sulfatadas cálcicas.......................... ...................... .
(

17* á20* j
i !

156 10 Junio á 15 SentiambrA 12 60 > Antonio Pérez V icente.................. Interino... . > y y y >
Zaldív&r.................... Vizcaya.

-  * ittno m } o ...................... ...........................f

i Del Establecimiento........ j rnm.n-*(íA sódícs# sulfurosas.» ,»• .........
(

38» í
Zuazo....................... ......... Alava.

3 ) Del AyzDDíspD........................................S * 26® [
147 1.° Junio á 30 Septiembre • • • 430 41 17 488 > Celestino Campairet y  Cabodevilla Numerario. 74 1850 Octubre.*.. 14 Madrid.

UT rSuSUS*

I TIaI ___ Ferruginosas. ¿ o . •«•«••# 13® > i -

__ w  i
. 1 1 ,

0) concurrencia que marca corresponde i 'l Mluearío de Solares; al de Hoznayí? no feí concurrido ningún bañista. (2) gegún noíisiss oficíale», R9 Ua bafc&Q bañistas eq Ja «tim a temporada. (3) Se -̂fia noticias oficíales, no ha habido bañistas ea le última temperada.
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RELACION

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

C O N D IC IO N E S  Q U ÍM IC A S  D E  L A S  A G U A S  Y  S U  A L T IT U D
Altura

en
metros 

sobre 
el 

nivel 
del mar.

TEM PORADA OFICIAL

C O N C U R R E N C IA M É D I C O S  D I R E C T O R E S
INDICE ALFABÉTICO

DE

ESTABLECIMIENTOS

PROVINCIAS 

á que 

pertenecen.

Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACION QUIMICA

TEMPERATURA
en

escala centígrada.

CAUDAL
en

litros por minuto.

Aco
modados. Pobres. Tropa. TOTAL Cerrados. NOMBRES

CLASE 
á que perte

necen.

Número
del

escalafón.

Fecha del nacim iento. RESIDENCIA
fuera

de la temporada oficial.Año. Mes. Día.

y Dos Era nueva.................. Sulfuradas sódicas.................. ..............................! 26°,25 12‘978
4‘566 ; 164 1 0 Julio á 30 Septiembre....................................... » > » » 9 > > pU&IÜftg (16 u un vio........ .. Dos Era vieja....................

De la Fuente* ..* ..••••..]
28° á 36° 

40%5 
44* á 46* 
30° á 36°

5 Dos Dávila. Cloruradas sódicas débilmente sulfurosas. . . . > 40 1.° Julio á 30 Septiembre.......... .......................... 430 20 4: 454: > D. Lope Valcárcel Vargas................... Numerario. 73 1852 Septiembre. 25 La Rúa de Valdeorras. Salvatierra de los Barros Badajoz.
Dos Acuña.••••....«*.•• ►

1 Termal . - ...................... Cloruradas sódicas débilmente sulfurosas, va
riedad nitrogenada ....................................... . *

San Adrián....................... León.Caldelas de íu y ...............
47* á 49* variab.

60*
40° 1 

31* á35°
28*
18°

64 25

15

1 ° Junió á 3 0 Septiembre........ .. 940 33 14: 98̂ r' » Eduardo Menéndez Tejo................. Idem.......... 37 1848 A gosto... • • 10 Madrid.

Madrid.
Pontevedra..'

4
Pozo ó Burga....................

| Baño de los reumáticos. .  
Baño de los leprosos.. . . .

( Fuente para bebida..........
f Chan de Gándara. .* « .« . .

. Cloruradas sódicas fuertemente mineralizadas, » 1.° Junio á 30 Septiembre...................................... 848 251 5► 1.104i > Vicente García Miilán............... Idem........... 49 1843 A g o s to .. . . 22
San Bartolomé de la Cua 

dra............ • • Barcelona,

Cáceres.! Mondariz (Chan de Gan-
2 Bicarbonatadas sódicas.........................................

Variedad ferruginosa.................. ..........................
Sulfurosas sódicas....................................... .

5‘1
1‘26
»

1.149 220
>

n r i  m > > Isidoro Pondal AJbentL . ................ Idem......... . 54 1843 Abril.......... 30
p

Santiago (Coruña).
fe

San Gregorio de Brozas.

3
[ Troncoso 

indeterminados. . . . . . . . .
17®,5

1 0 Junio á 30 Sentiembre..................................... > > Cerrado, » i i > > San Hilario...................... Gerona.
2 | De los Baños.. « « . . . . . * . . Sulfuradas sódicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem variedad bicarbonetada.................... ....
| Sulfuradas sódicas••••................................... . . .]

30® á 31® 7‘16 t 766 

i 750

1 0 Junio á 30 S e n t i o m b r e . . . . . . . . . 340 16 4[ 36() » Dionisio Juste Garcés..................... Idem .......... 85 1855 Octubre. •• 9
9

Madrid.

Cádiz.

San Juan de A zcoitia.. .  

San Juan de Campos....  

San Juan de Ugarte. .

Guipúzcoa*

Baleares.

Vizcaya.

i ualzaauia uei uampo. • • • 
Salamanca..]

2

1 Del Estómago....................
í De los Baños.. . . . . . . . . . .

16®
52®

3
184

1*50 1.° Junio á 30 Septiembre.......... .......................... 2.273 586 11i 2.874 Juan José Cortina........................... Idem....... 5 1829 . Noviembre. 12( Fuente del Médico............
[ Núm. 1................................
1 2 .........................

27® á 30® 
36®,6 
35® 5

7
j 3.»•••••••••••••••

) Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. .  A
1 36® 

37®
i 34®,8

134 58 1.° Junio á 30 Septiembre................ .. ■•••••.. 965 67 21 1.034 Eduardo Palomares......................... Idem.......... 19 1850 Enero.. • •.. 8 Granada. Santo Tom ás... . . .  ••••. Valencia.
j 5 * . . . . . . *
f ñ Santa Agueda.* • ........... Guipúzcoa#!1 Vr» . . . . . . .  ....••••• V i

36®[ 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Ana. •. . . . . . . . . . Valencia.
La Herm ida.......... . 2

J? U.6ZL«O CIO 1& QerCCDIl u.61
Deva | Cloruradas sódicas. . d i’ , 5 7.000 } 119

| 59

1 ° Junio n 30 San ti ftmhrfl. . . . . . . . __ . . . . . . ___ 498 26

76

1 523 > Fermín Urdapilleta Olaizola.......... Idem........... 51 1824 Julio . . . . 8

8
12

Madrid.

Valladolid.
Madrid.

Cj A a 1 j. -.-if. ̂  J VI _ —_y_
s.

2

1 Idem de la izquierda........
Fuente santa. . . . . . . . . . . Sulfuradas cálcicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vanedad azoada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfuradas calcicas...............................................

52°,5 
71°,5 46*93

187
h W

91*5

10 Junio á 25 Septiembre..................................... 1.028 2 1.106 > Cipriano Alonso Díaz...................... Idem........... 55 1851 Julio...........
uoloinft de Je ftrnes* 

Santa Filomena de Go-

Gerona.

Sftftander. , /  Gntaneda............................ 1
( Fuente nueva....................

Indeterminado..................
21® 

25°,76 160 10 Junió á 30 Septietnbre 824 10 4 838 > Alberto Armendariz Navarr.o*..... Idem*.. . . . . 36 1849 Diciembre..
] Cloruradas sódicas, variod&d bicarbonatada... 1 1.286 Desiderio Varela y Puga................ Idem...........

millar......... .................. Alava.
3 | dos inuGTorininaüOB • • • • • 35° 60 1.° Junioá 15 Octubre............ . 1.195 90 > 17 1837 Septiembre. 8 Coruña.i De Pradillo San Vicente................... .. Lérida.

RnItrAfl v  Húzh&to . . . . . . 3
i dos ínue loriu.i n & u. o » en 
{ Solares ••••••........ •••• Cloruradas sódicas bicarbonatadas. 30° 107*5

S e g a le s ............ ............) 610 ( i ) » Ramón Llord Gamboa.................... Idem........... 1858 Barcelona*' v irgeii uo iud avcxucuiub 50 1.° Junio á 30 Septiembre* 5*72 36 2 66 Septiembre. 5 Madrid.en Hoznayo.................... iíicar Don otadas calcicas deoues, vaneaaa clo
rurado ferruginosa. . .  . . . . . . . .  . . .  . 23° 5 744*19 Segura............................... Teruel.

i Alceda. 1i Indeterminada.............. .. •
Indeterminado. . . . . . . . . .

Sulfuradas cálcicas............................................
Sulfuradas cálcicas............ ....................................
Bicarbonatadas cálcicas con arsénico, iodo y 

brom o......... .......................................................

25°,76irío
2.521

8

28

160 1.° Junio á 30 Septiembre......................................
1.° Junio á 30 Septiembre......................................

1.995
90

216
20

1
>

2.212
110

» José Hernández Sanz.......... ...........
Emilio Pérez.....................................

Idem...........
Interino....

11
p

1820
p

Noviembre.fe 21 Santander. Sierra Alhamilla............. Almería^

Granada.
| Puentenansa.

i San R oque........................
19

17°

> w > y

Sierra Elvira....................

¡  C a rd ó . . . .  .......................... 5 J San José.......... ...................
\ Bicarbonatada cálcicsa . . .  . . .

12°,7 
13°,14 

1 12°,8 
15°,5

29
17 [ 530 150 1 > 151 Manuel Martí Sanchiz. • ... Numerario. 69 1859 DirtiATnhrA 17 V hIatiaí* Siete Aguas..................... Valencia.

1 1 Borboll j o ......................................... >
X/JLwAuULAUA ves " (UCitUla.

Sobrón y Soportilla........

Solán de Cabras..............

Alava.

Cuenca.
Tarragona..!

\ Tortosa. 3

( Columna............................
í Esperonza..........................

La misma que San Roque....................................
Cloruradas sedicas, variedad bicarbonatadas 

sólidas y litínicas....................................... .

W

% Cerrado.i Salud..................................
j San Juan............................
( Dos indeterminados - - - .  r

Cloruradas sódicas sulfatadas.. . . . . . . .  . . •.
> > 1.° Mayo a o0 Septiembre. • ...................... . > » 9 > > > > y > y Solares y Hoznayo.......... Santander

Ferruginosas crenatadas..................................... 17° i \ •r*--- ——> -
Segura 4 i De Fuente........ .. . . . . . | Bicarbonatadas m ixtas.........................................

Sulfatadas cálcicas, variedad ferruginosa ••«..

í 170 | 700 15 Junio á 15 Septiembre........ ••••••••........... . 140 37 » 177 > Juan Ignacio Royo Galindo... . . . . Interino.. •. » > p fe p Sousa y Caldeliñas. . . . . Orense.
T e ru e l.. .. ;. !

Camaxena .......................... 1
* De los B añ os ...................

Fuente de los B años..• •.
23°

19°, 3 
28°,75 

40° 
20° 
18°

1 »
80*64 15 Junio á 15 Septiembre ............................••••• > » > Cerrado. > » > » p fe p

Bellús........ 5 Indeterminados................ Sulfatadas cálcicas................................................. 21 178

745

10 Mayo á 31 Octubre.. . . . 902 142
»
12
18

> 1.044 > Mariano Salvador y Gamboa......... Numerario. 63 1852 Septiembre.
»

Julio...........

9
11

y
2

Benisuera (Valencia). 
>

Madrid.
Chulilla
Fuente Podrida . .......... .
Monmell. »«• ...« .*• • .• ..

1
2
1

Fuente caliente................
Indeterminados . * . . * . . . .  
Indeterminado..................

Sulfatadas cálcicas ? .............................................
Sulfurado cálcicas...................................................
Clorurado sódicas sulfurosas...............................

>
46

1.000

1.° M-yo á 30 Septiembre.....................................
25 Mayo á 30 Septiembre........................................
15 Abril á 15^JuIió. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

112
314
201

>
>
>

112
326
219

>
>
>

Antonio Ochoa.................................
Mariano Fernández Rodríguez.. •.

Interino....
Numerario.

>

>
82 1853

Tiermas........................... Zaragoza.

Barcelona^
Valentía.. . . / Nuestra S /'d e l Carmen..

Cf M <M A n A
1

4

Indeterminado..................
| Moyor

Clorurado sódicas, variedad sulfatada...............
i Sulfatadas cálcicas.............. ..................................

12° á 14° Variab. 
| 20° á 30°
1 15° á 22°

17° á 19°

»
15
4*5
5

15 Mayo á 15 Septiembre.......................................
1 0 U.TTA A 01

>

308 62

> 

i %

i (2)

370

»

p Ramón Gfilftdft A íynílAT,n
*

Supernum.®

>
>
%

»

1855

y
y

Julio... . . . .

y
y

25

>
y

Madrid,
Tona.....................

( Indenterminado................
)

Ferruginosas........................................................... j 230 i. Mayo a o i uctubre .................. .. • ............. | 9 x«diuvu Vñ viufUA x4g ullulatg ••••••••

Rafael Cervera Barad......................

W

Torres.......... .. Madrid.
Siete A gu as....................... 1 Indeterminado.................. Ferruginosas bicarbonatadas............................. .

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...........
24° 300 1.° Junio á 30 Septiembre• 128 a » 128 > Interino.... > y » p p

Santo Tomás...................... 1 Indeterminado . . . ............ 21° 27 1.° Junio á 30 Septiembre......... .......................... 116
Jr

2 > 118 > Adolfo Cervera Torres................... Numerario. 68 1856 Septiembre.

Oí'tnhfA

10

14

Valencia.

Madrid.

Tn^tnai Tarragona,

Lérida.Valladolid. .  Medina del Campo............ 4
1 Santa Elisa........................
I Manolito.. . . . . . . . . . . . . . .
1 Tenacidad. . . . . . . . . . . . . .
i A n ita ................•••••••••

1 Clorurado sódicas sulfurosas de fuerte minera- 
j lización, variedad iodo-bromurada............... . : 10° á 15° 123 1 o A OA 49 52 > Joaquín María Aleixandre Aparici. Idem.. • • • • 95 1855 T r a v e s e r o s ..* c .. . . . .  .

Clorurado sódicas, bicarbonatadas débiles. . . . 723 3 vtvuurc. • •

Cortezubi. 3 | Dos indeterminados........
( Indeterminado..................

Indeterminada..................

Clorurado sódicaB sulfurosas.............................
F erru g in osa s .......................................................
Sulfuradas cálcicas........................................... .
QnlfiiVÉ/loo /iqIíiÍaoci

18b
12°1 QO

{ 6*6 15 Jnnin á 30 ^AnfÍATnhi'A 208 4
2

> 212 » Miguel González Camaleño.. . . . . . Idem........... 86 1863 J ulio........... 20 Valladolid.
Eebano. 1i

f >
5

i »
100 15 Junio á 80 Septiembre..................................... 501 AR

> 52
200

»
>

Antonio Galdiz..................................
Agustín Solturas

Interino,...
THatyi

. >
fe

y
p

y y >
Elejabertia. . * . » . .• * . . « . .  

Elorrio ••.••••••*•••••••

X

5

Indeterminado. . . . . . . . . .
i Isari ó Galarza.................
j Velerín................................

OttilurSuSB CalCllüaB. ••••••••••••«••••«•••••••
Sulfuradas ¿álcicas, variedad carbónica.. . . . . .
Sulfuradas cálcicas, variedad sulfhídrica nitro

genada.................................................................

lo u
15°

20°

0
51*55

27*30

>

> 260

195 5

14 > 700 >

o vl“  wvivuiaq . . . . . . . . . . . . . . . .

Eduardo Moreno Zancudo.......... ...

xUvUif* • • • • •

Numerario.

w

24 1852

y

Febrero..*.

y

3

y

Madrid.

Urberuaga de A lzóla.. . .  

Urberuaga de Ubilla. * ..

Guipúzcoa^

Vizcaya.
] Telleche..............................
i Cruz Nueva......... ••••••• | Sulfuradas cálcicas................ ................. ............J

» > i .  junio aou beptiemore.•••#••••••••••••••• UOU

Guesala................ ............. 1
f Santa Catalina................ .

Indeterminado................ . Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........
»

I4 °á l9° Yariab. 1*08 IR JllBlA £ RATltÍATlollTA 27 1 » 28 > » a > y y y y
1 La Muera.. ........................
1 El Pozo............................... | 13o,2 á 17°,2 464*31

>
i Valdeganga •••••• ••••• Cuenca.

Vizcaya. . . . A  La Muera . . . . . . • * ............ 5 < De los Curas...................... > Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.......... í 266 15 Junio ¿ 15 SUntiAmhrA . 122

399
>

7

98
>

8 131 > Pedro T e l l o . . . . ............................. . Interino.... > y > y y

Molinar de Carranza........ 2

I Del Director......................
[ San Joaé................ ...........

Indeterminados............
\ 1

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada..«•
18°, 5

32°,5 á 33°
18®

1

>
73
20*22
61*2

20 Judío á 30 Septiembre......................................
15 Junió á 15 Septiembre.......................... ...........

11 508 > Salvador Rodríguez Osuna............ Numerario. 48 1830 A bril. . . . . . 10 Madrid.

Valdelateja......................

Valle de R ivae__  . „

Burgos.

Gerona.

Gerona.;
i San Jm n de ligarte 1 Indeterminado..................

Santa A gueda.................. ■
San Juan Bautista..........

Clorurado sódicas sulfurosas................ ...............
y >

\
>(3) > » > y > y >

Vichy Catalán.................
Urberaega de UbiMa........ 3 ( Nitrogenada, variedad bicarbonatada................ 27° | 194 60 15 Tnnín Sk 30 PtAnfíflmhrA 1 4.4.8 28 7 1.483 > José Hernández Silva...................... I d e m . . . . . . 18 1847 A b ril,.. 29 Madrid.

San Ju sto .......................... 1 188*5 Vilo ó R ozas.. . . .  • . . Málaga.
; V illaro .* .............. * ^ . . . . . 12 Fuente . . . . . . . .  » . .* « . . . .|

Once en el Depósito........ i
Indeterminado ...«•••••.

i
[ Sulfuradas cálcicas.............. .................................. 11 15° 

1 17°
3 1 „ 1.® Junio á 15 Oatubro - - . . . . . . . . 589 38 1 628 Pablo Pardo Larrondo.................... Idem........... 30 1833 Abril........... 22 Madrid.

i iZaldívar***........ . . . . . . . . 1 1 ’ Clorurado sódicas sulfurosas fuerte minerali- 
z a c ió n .................................................................

5 )  > Villaro......... ..................... Vizcaya.

16®,3 

17®

10 350 1 ® Jnnin s. SO RñniiATnln'ñ 998

158

' 39 

5

3 1.040 Luis López Fernández................ Idem........... 16 1832 Enero......... 5 Madrid. Villatoya ••••••• . * Albacete. 

Ciudad Real
< Larraun. • *•**..« • • 1 Indeterminado •. .............. Bicarbonatadas cálcicas, variedad clorurada y 

nitrogenada.......................................................... 260 1 ® Jnnin ¿ RAfif.iAnohfA > 163 » Mariano Viejo B acho..................... Idem........... 65 1851 Febrero..*. 25 Madrid. Villar del Pozo.
Peñón*.. „ .......... ••«•••••.] >\

/ Bauzas........ .* ................. i 3 E sca lón ............................ [ Sulfurado sódicas................................................... 15® 19
| 800 O a  T ,«m ■ y. A A  d / « Aub.l M 102

200
23
97

3 102 > Jesús Barrios*.................................. Interino....

Supernum.®

p p p fe Villav^eia de Nules... . . . Castellón#
Eamora..

( Calabor............................... 4
Arenal.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Chivinasó Milagrosas. . .  
Termas,. ••.*««••*•••.***\

Sulfuradas sódicas?............................................... 23®,5
»

50 15 Tnti Ía ¿ Qft SnrtfiniYilmo 3 300 Cerrado. Faustino Horcajo.............................. y 1843 F ebrero....
9

15
y

Zamora.>

A lk m a ................ . . . . . . .

5  l

San Ferm ín................... . . i
Baño» viejos...................... \

Bicarbonatadas cálcicas, variedad antimonio-
32°,5 á 33® ,75 Incalculable por su 

abundancia........
HV*.- San Roque ...................... .1

T ello . . . . . » . . . . . . . . . . . . . J
Indeterminado........ .
Indeterminados.......... ..
Fuente de la  S a l u d  y  

 ̂ Fuente de la Peña.. . . .

arsenicales.................................... .......................
648
160
737

780 1

Abiertos todo el a ñ o .. .  . . . . 2.348

491

66
969

43

88
>
18

p

26 2.462 Anastasio García López................. Numerario. 2 1823 A bril.......... 27 Madrid. Yémeda............. Cuenca*
Fonté
«Taraba . . . . . . . « . « « . s. aas
Monasterio de Piedra. . . .

Z a r a g o z a . . . . ' -  „  ,
» Paracuellos de Giloca.. . .

1
Varios

1

Sulfuradas mixtas.
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada. . . .  

Bicarbonatadas cálcicas, variedad ferruginosa.

13®,2 á 13°,7 
33° *34°

12®,5

204
Abundantísimo . •. 

18

15 Junio á 15 Septiembre......................................
15 Junio á 15 Septiembre...................... ...............

15 Mayo á 15 Octubre.................... .........................

>
> 509

66

Cerrado.
>

>

>
Alejandro de Gregorio y Guajardo. 

>

>
Idem ..........

>

y

23

»

>
1835

y

y

Febrero.. . .  

y

y

26

>

>
Zaragoza.

y
2  f Serrano

Cortadellas........................ |
Baño A lto ..........................J

Clorurado sódicas sulfurosas............................... 15® J 45*5 i
268 J

0*30 } 
0*23 1 

Abundante, pero no 
está aforado........\

! 569 I 15 Junio á 30 Septiembre........ . • •. 54

5

1 1.024 » Ildefonso Otón Parreño.................. Idem.......... 41 1843 Marzo......... 12 Madrid.

1 Q uilbo ••**••##•*.•.........
i

2 i Sulfatadas cálcicas.......................... ...................... .
(

17* á20* j
i !

156 10 Junio á 15 SentiambrA 12 60 > Antonio Pérez V icente.................. Interino... . > y y y >
Zaldív&r.................... Vizcaya.

-  * ittno m } o ...................... ...........................f

i Del Establecimiento........ j rnm.n-*(íA sódícs# sulfurosas.» ,»• .........
(

38» í
Zuazo....................... ......... Alava.

3 ) Del AyzDDíspD........................................S * 26® [
147 1.° Junio á 30 Septiembre • • • 430 41 17 488 > Celestino Campairet y  Cabodevilla Numerario. 74 1850 Octubre.*.. 14 Madrid.

UT rSuSUS*

I TIaI ___ Ferruginosas. ¿ o . •«•«••# 13® > i -

__ w  i
. 1 1 ,

0) concurrencia que marca corresponde i 'l Mluearío de Solares; al de Hoznayí? no feí concurrido ningún bañista. (2) gegún noíisiss oficíale», R9 Ua bafc&Q bañistas eq Ja «tim a temporada. (3) Se -̂fia noticias oficíales, no ha habido bañistas ea le última temperada.



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 22 Abril 1894 247
MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DE L MISMO

ACTIVO

21 Abril-1894. 

Pesetas.

14 Abril 1894. 

Pesetas. PASIVO

31 Abril 1894. 

Pesetas.
14 Abril 1894 

Pe sitas.

197.948.458 31 197.948.337*57 Canital del Banco 150.000:000 150,000.000
Plata. . . . . . . .___ ......................................... ........... . 208.064.208*80 206 074.605*23 

42.450.715*23 
1.143,770 25

Fondo de reserva............................ . 15 00 ) 000 15.000.000
Odrresponsales en el extranjero..............................
Electos á cobrar m  ú  extranjero........ .....................

43.527.920*65
1,232.261 Ganancia* y pérdidas.. . .  | IT111111111T

12.813 832 50 
856.457 53

12.710 289*91 
802661*98

Descuentos. . . .  ........................ .............. ................ . 126.434.260*08 127.978.617 51 Billetes en circulación. . . .  a. . . . . . .  a.......... . 933 231 275 936 073 725
Préstamos.................. ............................................ 110.197.601*30 111.655.796*71 

2.207.336*29 
12.270.000 ¡ 
4.875.736*61 

417.109 002*50 
6.299,064*45 

199.471.500 
7 739.228*47 
6.555 065*47 

18.886.264*22

170.329*94
150.000,000
18.209.049*75
56.814.794*65

Cuentas corrientes..«•••<>••••••••••••* 333 810 747 43 332.104,501*62
Electos á cobrar el d í & = 2.351.366*40 

12.270.000 
5.102.135*41 

417.109.002*50 
6.299.064*45 

194.710.500 
7.739.228*47 
6.534.796*04 

20.882.573 06

547.493*65
150.000.000
18.209.22203
56.433.160*61

■ Depósitos en efectivo............................. . 30 310.884‘23 30.694,137 07
Acciones? de 1% Compañía arrendataria d@ tabacos...
©tros valores de cartera........ .................................
Deuda amortiz&ble al 4 por 100,.............................
Deuda amortízable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893........ .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........... ....
Cuenta corriente de afectivo del Tesoro público... . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b lico ....................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............
Btene# inmuebles........................... ...........................
Diversas cuentas,................................. .................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones........................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua... . ................. ................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos .

34.675 683 17 
3.603.477-78

5.218.188-36
66.060.706-76

32.612.898*12
2.260.597*80

9.391.311*78
66.209.09D57

1.585.593.252*76 1.587.859.214*85 1.585 593 252 76 1587.859.214*85

TIPOS D I INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.-.. . . . . . . ....... . . . . . . . ................ . 5 por 100
Préstamos sobre afectos públicos..... . . . . . .  . . . . .  51[2por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio,=V.° B.*=E1 Gobernador, Pío Gullón; *

MINISTERIO DE FOMENTO i
 _

Dirección general de Instrucción pública.

Habiendo llegado á conocimiento de esta Dirección gene
ral que el Apuntamiento de Torrejón el Rubio adeudaba doce 
trimestres de haberes devengados al Maestro de primera en
señanza D Julián Maclas Serrano, lo participo á V. S. para 
que, haciendo uso de todas las facultades que le concedan las 
disposiciones vigentes, procure el pago inmediato de los 
mencionados atrasos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 da Abril 
de 1894.= E i Director general, E. Vinc»nti.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Cáceres.

Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado con fecha 11 del actual en la Ga
ceta  de Madrid de 14 del mismo, para la subasta de la cons
trucción del trozo 2.° de la Sección de Algeciras á San Roque, 
en la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, 
ce equivocado el presupuesto de contrata, que esda 247.50i>‘78 
pesetas, en vez de las 218.450*76 que se anunció. La licita-* 
ción versará sobre la primera de estas cantidades, ó sea la de 
¡247.505*78 pesetas. .

Madrid 20 de Abril de 1894.=El Director general, B. Qui-
roga.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vista la comunicación de la Junta de Obras del puerto de 
Málaga, feeh* 27 de Febrero último, y los documentos que 
acompaña, en solicitud de que se coticen en las Bolsas ofi- 1 
ciales de Comercio las 1.600 obligaciones de 500 pesetas cada 
una, al interés de 6 por 100 anual y amortizables, que forman 
la segunda emisión y que se sacaron á pública licitación, sê  
gún acuerdo de 9 de Diciembre de 1893, cuyo acto se verificó 
en 30 de Eoero siguiente. .

Y  considerando que esta'operación de crédito, igualmente 
que la anterior, se encuentra autorizada por la Real orden de 
4 de Agosto de 1893, habiéndose además publicado las con
diciones de la misma en la Gaceta  de Madrid de 9 de Enero 
del corriente año, con arreglo á lo que dispone el art. 2o del 
reglamento general interino del ramo de 31 de Diciembre

d8 El Rey (Q.D. G.), y en su nombre la Reina Regente £ el 
Reino, se ha servido disponer que la Junta Sindical asi Lo- 
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta Corte incluya 
en el lugar correspondiente de la cotización oficial las refe
ridas obligaciones de esta segunda emisión, números i.oui 
al 3.200.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su
cumplimiento. _  - j  a *  a t^ íi

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 15 de Abril 
de 1894.='E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.=Señor 
Presidente de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

Escuela Superior de Comercio.

Enseñanza l i bre.
En cumplimiento de lo prescrito en;el Real decreto de 22 

de Noviembre de 1 8 8 9  y demás disposiciones^ vigentes para 
dar validez académica á les estudios libremente fechos, res- 
pecto á las enseñanzas que se cursan y Pned?u aPro|>J¿® 
esta Escuela Superior de Comercio, se admitirán en ^  Secsre- 
taría de la misma las instancias de los que en Junio próximo 
hayan de obtener dicha validez académica durante la prime- 
ra quincena del inmediato mes de Mayo, todos los días festi
vos y horas de doce á tres de la tarde.

Las referidas instancias, extendidas y fi ja d a s  por 1®* 
mismos interesados con exhibición de la cédula personal  ̂co
rriente, se dirigirán al Exemo. Sr. Director de esta Escuela
Superior, expresando literalmente el númbre ŷ  apellido pa
terno y materno del aspirante, su naturaleza, edad, y domici-

lio en esta Corte, é igualmente por su orden las asignaturas
de la carrera comercial de que soliciten examen, acreditando 
los que hayan comenzado en otro establecimiento los estu
dios que tuvieren hechos por medio de certificación acadé
mica oficial y presentando dos testigos de conocimiento, ve 
cinos de esta Corte, provistos de cédula corriente, que iden
tifiquen su persona y firma, con abono de los derechos esta
blecidos para cada caso.

Los que hayan obtenido el grado de Bachiller ó aprobado 
en algún establecimiento oficial las asignaturas de Aritmé
tica, Geografía general, Historia Universal é Historia de Es
paña, están declarador exentos del examen de ingreso, y po
drán desde luego inscribirle en las asignaturas para la carre
ra comercial.

Los aspirantes á estos exámenes quedan sometidos á la 
Autoridad y disciplina académica, romo si fueran alumnos 
oficiales, en todos los actos que verifiquen con ocasión de di
chos «xámenes.

Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director, Pedro Moreno 
Villana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 44.000 kilogra
mos de carne de ternera sin hueso y de 5.000 kilogramos de 
hueso de la misma clase, ó los que se necesiten para el Hos
pital provincial de Valencia, durante el año económico 
de 1894 á 1895, bajo el tipo máximo á la baja de 2 50 pesetas 
el kilogramo de la carne sin hueso, y de 0 50 pesetas el hueso 
de la misma, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 26 de Mayo próximo, á 
las doce de la mañana, v tendrá lugar simultáneamente, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración ante el 
funcionario que designe el fíxcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en Valencia en el local de la Diputación provincial, 
y será presidida por el muy limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la ComiBÍón provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y auto- 
tomando el acto el Notario que designe la Corporación.

formalidades de l a  subasta  y  condiciones generales

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, y extendidas en papel timbra
do de un peseta, clase 12.a

2.a Para tomar parte en la subasta, se necesita que el li- 
citador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con 
arreglo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna 
disposición especial ni comprendido en ninguno délos casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, deberá el licitado? presentar al Presidente 
dé la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadas por aquél las proposiciones de aquéllos 
cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la  constitución de la fianza 
provisional de 5 625 pesetas, exigida para tomar parte en la 
subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la general de Depósitos 6 sus sucursales. Por los de
pósitos provisionales que <*ontituyan en la Caja provincial, 
abonarán los interesado;^ a). Sr. Depositario el 2 por 1.000 de 
la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de guar
da y custodia. # .

4.a Si resultasen, igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos recatantes provisionales, la Exema. Diputación 
provioci&l citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y Lora en que deban comparecer. Esta licitación se c.6le*- 
brail ante la misma Diputación, en la forma prevenid^ la

regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese por sí ó por medio de apoderado, que
dará ni que concurra por único rematante provisional, y que 
si concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó 
la mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición presen
tada ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes ai 
de la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Dipu
tación el documento que lo acredite, sujetándose en 1 n todo 
á lo pievenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado Rsal 
decreto; hecho esto, se citará al rematante para la formaliza- 
clon del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
comparecíaseá formalizar el contrato, ó no llénaselas con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cin
co días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 
míeme rematante. Los efectoa de esta reclamación s^rán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta. #

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios qu© 
hubiera recibido el establecimien por la demora del ser
vicio.

Y  4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
f uese suficiente, de los demás bienes del rematante, adminis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
malizaeión del contrato, incluso los derechos .reales á la Ha
cienda por el contrato y por la constitución y devolución de
la fianza. . . ,

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar a 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción
administrativa. , .

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al ano 
económico de 1894 95. ó sea desdo 1.° de Julia de 1894 a 30 de 
Junio de 1895.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargada del almacén, abo
nándosele intereses á razón de 5 por 10Q anual por demora en 
los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona a 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podra 
reclamar aumento de precio & pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones. ,

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre* 
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente) en la forj^a que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebra luego nueva subasta. .

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del retratan!^,

13. L*;* multas é indemnizaciones á que diere lugar el. re
matante se harán efectivas gubernativamente:

X!1 Délas cantidades en metálico ó en efactospabacos 
'que hubiere consignado como fianza.

1 2.° De los demás bienes del rematante.
1 3.° Dejas sumas que deba percibir en pego del servicio
1 contratado.
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En la ejecución y venta de los bienes del rematante par hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los tré mites de la vía administrativa de apremio.Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y c rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti dad, se venderán, con intervención de agente de Bolsa ó cc rredor de número, los que sean necesarios para cubrir 1 suma en metálico en que consista la fianza, ó que deba abo nar el rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará de positado ó se devolverá al rematante según proceda.14. El rematante habrá de completar la fianza siempri que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectiva! m ultas ó indemnizaciones.Si á los diez días de haber sido requerido para que com píete la fianza no lo hubiere hecho, *e declarará rescindid» el contrato con los efectos de la condición 6.a15. Terminado el contrato y no habiendo responsabilida des exigióles, se devolverá la fianza al rematante, debiend» éste justificar previamente por medio de los recioos corrien tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación d< Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidadei correspondientes por contribución industrial al servicio di que se trata.16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re ferentes al cumplimiente, inteligencia, rescisión y efectos d< este contrato, sobre nulidad del mismo ó Bobre indemnización de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enere de 1883.17. La ¡Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por falta» del rematante ó por mera conveniencia de la Corporación.Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de trein ta  días ante el superior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación la indemi ización de los perjuicio* f i a  la rescisión le irrogue.Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el rematante á las condicione» del contrato, podrá éste impugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo de treinta día» ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa respecto i  ai hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por una ú  otra parte, pero sin determinar su  cuantía.18. El rematante sólo podrá pedir la rescisi6n por faltar la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos en que la falta pueda dar lugar á ella.Contra la resolución que dicte la Corporación contratante podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo de la condición 17.19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vigor baBta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella pueda interponerse recurso alguno.20. Esta contrato deberá hacerse extensivo hasta los m eses de Julio y Agosto de 1895, si así conviniera á la Dirección del Hospital, en el caso de que antes de 30 de Junio de 1895 no se formalizara definitivamente el contrato para el propio suministro, referente al año económico de 1895 á 1896.
CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el almacén del Establecimiento las cantidades del artículo contratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del aviso, y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán por administración y á sus costas, así como también si el articulo no llenase las condiciones marcadas.2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada serán las siguientes:Primera. La carne deberá ser revisada antes de entregada en el Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.Segunda. Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo y de todo desperdicio, y será precisamente de la parte delantera ó trasera de la fes.Tercera. El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.Cuarta. La recepción de este artículo se verificará por la persona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus acuerdos pueda reclamar el contratista.3.a La recepción y examen del artículo que se entregue deberá verificarse ante el Sr. Director del Establecimiento ó el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico municipal, siendo de cargo fiel contratista los gastos del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo podrá darse por rescindido el contrato.Valencia 17 de Marzo de 1894.=E1 Vicepresidente, J. San- chís Pertegás.=P. A. D. L. O. P ., el Secretario, José de Castell. Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   habitante en    enterado del

a n u n cio  in ser to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d el d ía  d e . . . . .para la subasta pública del suministro de 44.000 kilogramos de carne de ternera sin hueso y 5.000 kilogramos de hueso de la misma clase, que se necesitan para el Hospital provincial en el año económico de 1894 á 1895, y del precio marcado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado ¡suministro, sujetándose en un todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la cantidad de (la cantidad en letra) pesetas el kilogramo de carne sin hueso, y  por la de pesetase l k ilo g ra m o  de h u eso .
Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el documento que acredita haber consignado la suma de 5.626 •pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

El letrado que la Comisión provincial designa para el bastante© de los poderes que puedan presentarse en la subasta de Madrid, es el Sr. D. Miguel de Castells y Cubells, y para la suL ^sta en Valencia el Excmo. Br. D. Antonio Rodríguez de Cepeda, D. Juan  Reig y García, D. Fernando Cubells, Don Carlos Textor ó D. Gonsalo Zubián.=El Vicepresidente, J . Sacchís P e iíegás.
D eleg ac ió n  d© H ac ien d a  do la  p ro v in c ia  de S a n ta n d e r .

Habiendo sido necesario suspender la celebración de la gub&sta que debió verifir-arse el 30 de Marzo último para con

tratar las obras de reparación del bote denominado Emilia,, con destino al servicio del Cuerpo de Carabineros en esta provincia, por haber resultado inhábil dicho día con motivo de los trabajos que en el mismo habían de efectuarse para la destrucción de los restos del vapor Cabo Machichaco, esta Delegación ha acordado que se celebre subasta con el expresado objeto el día 28 de Mayo próximo.Santander 20 de Abril de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Ramón M. Pérez Carrasco. 81—S
Estación Central fi# Telégrafo».

telegramas recibidos en el día de h  fecha f  delmidoi m  dichaoficina por no encontrar é sus desúnatenos, puntos de dondeproceden y sm  nombres jr
«EOTRAL

París.—Martínez.Gijón.—Idem. 1Murcia.— José Rubio, Mayor, 18. cuarto cuarto izquierda.Biarritz, Sea áf oro.—Martínez, sin señas.Sevilla.—Servando Victorio, Carrera de San Jerónimo, 13, segundo.B.a—Carmen Ortega, Huertas, 14.Valencia.—Francisco Torres, Carretas, 11.Granada.—Rafael Hitos, Montera, 17.
ESTE

Barcelona.—Honorato Barandello, Villanueva, 7.
Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Cierre, V. Villar#

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
SECRETARÍA

Negociado de Ensanche.
Cumpliendo lo prevenido en el art. 146 de la Vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría de mi cargo por término de quince días, contados desde la fecha del presente anuncio, el expediente formado para llevar á cabo una transferencia de crédito en el presupuesto vigente del Ensanche de esta capital de 280.000 pesetas, del capítulo 4.°, artículos 2.% 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, «Alumbrado», «Rotulación de Vías», «Fuentes y bocas de riego», «Absorbederos y urinarios» y «Alcantarillas», al concepto 2.°, art. l.°  del m ismo capítulo «Adquisición de materiales para aceras, empedrado y afirmado. Asimismo se amplía en 11.600 pesetas la  cantidad consignada en el concepto 3.° de los mismos capítulo y artículo «Para transportes de materiales de vías públicas que se toman de los créditos consignados en los conceptos 2.° y 3.° del art. 2.° y del concepto 3.° del art. 4.°. Y por último, se aumenta en 6.900 pesetas el concepto 4.° del artículo 1.° «Para compra y conservación de toda clase de herramientas, etc.», que son rebajadas del concepto 5.°, art. 2.°, concepto 3.°, art. 3.°, concepto 4.°, art. 4.°, concepto 4.°, artículo 6.° y concepto único, art. 7.°, todo del mismo capítulo.Madrid 21 de Abril de 1894. =  El Secretario general, 

F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
VALENCIA

D. Francisco Molina Vozmediano, Presidente de la Sección segunda déla  Audiencia provincial de Valencia accidentalmente.Por la presente, y en méritos de causa procedente del Juzgado del distrito de San Vicente de esta ciudad sobre juegos prohibidos, se cita y emplaza, como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado Cándido Santos Almansa, hijo de José y de María Josefa, natural de Chinchilla, vecino de Albatera, casado, jornalero, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el local de esta Audiencia, sita en la calle de Caballeros, núm. 4, y ante dicha Sala, para la práctica de cierta diligencia de ratificación; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Valencia 12 de Abril de 1894.=Francisco M olina.=Jp sé Gómez Barbera, Secretario. J —2413

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia provincial de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Silvestre Antolí Ballester, de treinta y ocho anos, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Rióla (Alcira), casado, jornalero, sin instrucción, vecino de esta capital, en donde habitó en la calle de la Encarnación, núm. 30, bajo, y en la de Al- boraya, y cuyo actual paradero Be ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente, ó sea capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á disposición de este Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tiene acordado la Sección primera de dicha Audiencia provincial en la causa procedente del Juzgado de instrucción del Mar, instruida contra el Silvestre Antolí, por delito de hurto de patatas y alfalfa.Dada en Valencia á 13 de Abril de 1894.=Eduardo Alonso y Ordoño.=Por su mandado, Estanislao Giner.J—2412
Juzgados militares!

GRANADA
D. Facundo Pérez y García, Capitán del regimiento Infan- íería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de causas nili tares.Habiéndose ausentado de la villa de Loja Justo CaÜajas jópez, moldado do la reserva activa y reemplazo de 1887, hijo le José y ¿e María, natural de la antedicha villa, parroquia

Mayor, Ayuntamiento de ídem, provincia de Granada, avecindado en Atarfe, de oficio barbero, de veinticinco años de edad, estado soltero, su estatura un metro 608 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sus señas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta segunda región me hallo instruyendo expediente per falta de incorporación á banderas, ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código ea Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho Justo Calleja López, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades Convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia.Granada 10 de Abril de 1894.=Facundo Pérez.=Por su mandato, el cabo Secretario, César Martínez de Castilla.1616—M
LERIDA

D. Serafín Urrero Benito, Capitán Ayudante del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor para diligenciar un interrogatorio recibido del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza, dimanante de la causa que se instruye por el Sr. Juez instructor permanente de este cuarto Cuerpo de Ejército por desfalco descubierto en el año 1888 en la Comandancia de la Guardia civil de esta provincia.Usando de las facultades que me conceda el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soguero Gravat, de nombre José, natural de Galicia, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de veinte días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, paseo de Fernando I, cuarto, derecha, en esta ciudad, con el fin de prestar declaración, á tenor del precitado interrogatorio; así lo tengo acordado en diligencia d8 este día.Dado en Lérida á 9 de Abril de 1894,=Serafín Urrero.1618—M
MADRID

D. Juan Malpica Genoux, Capitán de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra el recluta Segundo Montero Morán, por haber faltado á la concentración para su destino al distrito de la isla de Cuba.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1892 Segundo Montero Morán, hijo de Joaquín y de Claudia, natural de El Escorial, avecindado en esta Corte, Juzgado de la Universidad, y cuyas señas son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, siendo de un metro 550 milímetros de estatura, y de oficio carpintero, según consta en su filiación, para que en el término de veinte días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido proces do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid .Madrid 18 de Marzo de 1894. =E1 Capitán, Juez instructor, Juan Malpica. 1619—M
Juzgados de prim era instan cia .

MADRID—AUDIENCIA
En el expediente promovido por D. Pedro García Vao, en il concepto de apoderado de Doña Carmen Terry y Bortícos, íobre liberación de cargas de la casa núm. 2, duplicado moler no, 20 y 21 antiguo de la calle de San Lorenzo, de esta Jorte, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Diciembre de L893, el Sr. D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez dé pri- ñera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo visto los presentes autos seguidos á instancia de Don Pedro García Vao* apoderado de Doña Carmen Terry y Dor- iicos, casada con D. Guillermo Perinat y Ochoa, de esta vecindad, con residencia en la calle del Prado, núm. 28, sobre íberación de cargas de la casa calle de San Lorenzo, núm. 2 luplicado moderno, 20 y 21 antiguos, cuyo expediente ha sido metruídó por el Sr. Registrador de la zona del Norte de esta capital, yFallo que la casa sita en esta Corte* calle de San Lorenzo, señalada con los números 2 duplicado moderno, 20 y 21 antiguos de la manzana 333, que es el Registro de la propiedad le la zona del Norte de Madrid, la finca 524 de la segunda Sección, folio 2 del tomo 455 moderno, continuación de la L.332del cuartel segundo del suprimido Registro, folio 223 leí tomo 342 antiguo, debe ser declarada y la declaro libre le  las tres cargas siguientes: primera, la de 6.639 reales de crédito que pertenecía á D. Miguel de Castro por una obligación de resultas de una de las casas de que procede la de que se trata; segunda, la del capital de 400 ducados á favor de D. Jerónimo Calleja, y tercera, la del capital de 250 ducados y 12 y medio de renta en cada un año, que no se expresa á favor de quien, quedando libre, por tanto, dicha casa de estas tres carg&s y de toda otra con referencia á las mismas no inscrita é hipoteca legal, en cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho real en la misma finca de que se ;rata.Notifíquese y publíquese asta sentencia en la forma, debi- la, para que puedan apelar de ella los que por la misma fue-
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ren perjudicados y acreditasen que por fuerza mayor ó por i 
otra causa les hubiere sido materialmente imposible recla
mar su derecho en el término de noventa días que se señala
ron en el edicto de la solicitud de la liberación que se ha acor- I 
dado, y luego que esta sentencia sea firme, líbrese y entré- i 
guese al interesado testimonio de ella para que pueda pre
sentarlo en el Registro de la zona del Norte de Madrid, y que 
se archive el expediente.

Así por ésta mi sentencia lo proveo, mando y firm o.=  
Laurentino Ocampo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Laurentino Ocampo y Oastrillo, Juez de prime 
ra instancia de este distrito de la Audiencia, hallándose cele
brando audiencia pública hoy día 30 ds Diciembre de 1893, 
de que yo el Escribano doy fe.=A nte mí, Licenciado Diego 
Lozano.»

Cuya cabeza y parte dispositiva de sentencia que van in 
sertas se hacen saber por medio del presente á la persona ó 
personas á quienes pudiera perjudicar la cancelación acorda
da, para que ejerciten sus derechos.

Madrid 5 de Abril de 1894.==V.°B.°==Laurentino Ocampo. 
Ante mí, Licenciado Diego Lozano. X—1912

MADRtD—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se siguen autos ejecutivos, pro
movidos por la Excma. Sra. Doña María de la Concepción 
Musso y Moreno contra Doña Carmen Tagle y Marcaci, sobre 
pago de pesetas, por virtud de los cuales se embargó á la 
deudora una participación de 81.283 pesetas que tiene en la 
finca siguiente:

Finca.

Casas de D. Gonzalo.—Una finca titulada casas de Don 
Gonzalo con sus agregados, situada en las Diputaciones de 
Doña Inés y la Paca, término de la ciudad de Lorca, que 
linda por Sur Antonio García, Blas Robles, Pedro Agustín  
Oliver y D. Diego Chico, siendo el lindero que divide á la 
hacienda con las tierras, el siguiente: DeSde la cumbre del 
cabezo de la Tía á la Peña Corneja, que está en la cumbre 
del cabezo grande ó de la casa principal conocida también 
por cabezo de D. Gonzalo; desde dicha peña Bermeja, bajando 
el lindero al puerto, ó sea al collado ó garganta que forma el 
cabezo de D. Gonzalo y el cabezo de la Paca; desde este co 
llado sigue el camino de la fuente de los Cantos hasta llegar 
á ésta, teniendo también á la parte del camino de arriba 
algunas tierras; por el Norte linda con tierras de D. Antonio 
Martínez Oliver y D. Manuel Musso, hasta llegar al sitio que 
empieza la boquera que es común á D. José Musso y Fonte, 
y esta hacienda, y cuyo principio de boquera está en el cami
no de Caravaca, y al pie del cabezo de Terajo, en este princi
pio á lindar con los herederos de la Marquesa de Cervera, y 
Poniente herederos de D. Santos Cuenca, ó sea con la ha
cienda titulada Campillico, herederos de D. Amancio Ruiz de 
Ascid, ó sea con la hacienda titulada Peña-María y D. Anto
nio González, ó sea con la hacienda titulada Fuente-Atocha; 
el lindero de esta hacienda es la cumbre de Lomas blancas, al 
collado de Fuente-Atocha, cumbre del cabezo de las minas 
de Muigrano, cumbre del cabezo de Maquernela; por el Sur 
linda con Juan y Pedro Ríos, Tomás García Gallego y José 
de Vera; el lindero con éstos es desde la cumbre del cabezo 
de Mosqueruela, y desde aquí á la cumbre del cabezo de Cas 
tillico, desde aquí baja á lindar con tierras de Tomás García, 
sigue el lindero de éste y José de Vera hasta llegar á la cum
bre del cabezo de la Tía.

Consta de una casa entendida por la grande, la cual, ade 
más de las habitaciones del dueño, comprende varias para la
bradores, cocheras, cuadras y tenados para ganados; una er
mita; otra casa próxima al Levante de la anterior; un edifi
cio, cuya mitad es bodega de vinagre, con 14 tinajas gran
des y nueve chicas; la otra mitad almacén de maderas, unos 
pajares inmediatos; otra casa de Poniente de la grande; unas 
cuadras á espaldas de la casa grande, una bodega para vinos 
con sus prensas, máquinas estrujadoras y portadoras de uvas 
y tonelerías; una casa en el huerto con fábrica de destilai 
aguardientes, con calderas de destilación y demás ensere! 
destinados á esta industria, en el sitio llamado del puerto 
una casa con granero encima; otra casa al Poniente de la an 
terior, se conoce por el nombre de la Casa Nueva; otra casi 
en el sitio llamado el Muigrano; tres casas nuevaB unidas i 
dicho sitio; una balsa circular de sillería en el mismo paraj< 
y su cañería; otra casa en el paraje entendido por Campos 
una balsa cuadrilonga forrada de sillería, con la cañería, i 
otras anejas á la misma; un pilar balsa en el huerto contigu< 
á la casa grande, sus tapias, presa, alcantarilla, otras casai 
llamadas de las Chinas; una balsa pequeña de sillería.

La superficie de que consta esta finca son 1.113 hectáreas 
70 áreas y 49 centiáreas de tierra secano de labor, equivalen 
tes á 1.813 fanegas, 3 celemines y 32 céntimos de otro; de 
marco de 8.000 varas cuadradas, 50 hectáreas, 33 áreas, 51 
centiáreas de tierra riego, equivalentes á 108 fanegas y un ce 
lemín y 14 céntimos del marco de 4 000 varas cuadradas, 1! 
hectáreas, 32 áreas, 38 centiáreas de viña, equivalentes á 4r 
fanegas, ocho celemines y cinco céntimos de otro, del maree 
de 4.000 varas cuadradas, 7 hectáreas, 35 áreas y 77 centi 
áreas de viña, equivalentes á 26 fanegas, 3 celemines y 9< 
céntimos de otro del referido marco; 972 heztáreas, 77 área* 
y 53 centiáreas de montes, equivalentes á 1 722 fanegas y ! 
celemines del marco de 8.000 varas cuadradas.

Por auto dictado en aquellos en 4 del actual se ha acor 
dado la venta en pública subasta, y por término de veint 
días, de la expresada participación de 81.283 pesetas, la cua 
se celebrará doble y simultánea ante este Juzgado, sito en 1 
calle del General Castaños, núm. 1, y en el de igual clase d 
Lorca, habiéndose señalado para que tenga lugar el remat 
el día 16 de Mayo próximo, y hora de las dos de su tarde, baj 
las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las do 
terceras partes de dicha participación.

2.a Que para tomar parte en el remate deberán los licita 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado un 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de aquell 
suma, que se devolverá á todos menos al mejor postor, po 
conservarse en depósito corno garantía del cumplimiento d 
la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta

3a. Que si resultaran dos posturas iguales, se abrirá uue 
va licitación ante el Juzgado que conoce de los autos entr 
los dos rematantes, y 

4.a Que los títulos de propiedad se hallan de manifíest 
en la Escribanía, donde podrán ser examinados por los lici 
tadores, sin qu$ tengan derecho á exigir ningunos otros..

Dsdc su Madrid á 13 de Abril de JL894.=V.° B. ■=?.^mill 
Méndez.= El actuario, por mi compañero Sr. C abreo, Licei 
ciado Pedro Martínez González, X—1914

SAN CLEMENTE
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de primera instancia 

de esta villa y  su partido.
Por el presente primero y único edicto hago saber que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye expe
diente con motivo de la muerte intestada de la Sra. Doña 
María de la Encarnación Melgarejo y Mena, acaecida en esta 
villa en la madrugada del día 18 de Febrero anterior, sin de
jar herederos forzosos de la clase de ascendientes ni descen
dientes, en cuyo expediente ha comparecido la Excelentísima 
Sra. Doña María de la Consolación Melgarejo y Mena, Conde
sa de Buenavista-Cerro, pariente de la finada en segundo gra
do civil consanguíneo, manifestando que ella y las Sras. Doña 
María Amalia y Doña María del Pilar Sandoval y Melgarejo, 
hijas de la Excma. Sra. Doña María Antonia Cristina Melga
rejo y Mena, habidaB en su matrimonio con el Excelentísimo 
Sr. D. Manuel Sandoval y Sandoval, Marqués de Valdegue- 
rrero, ambos difuntos, y parientes de la señora causante en 
tercer grado civil de consanguinidad, son las únicas y más 
próximas parientes de la misma, cuyos bienes reclaman m e
diante la correspondiente declaración de herederas ab intes- 
tato.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 984 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, se publica este anuncio, por el que 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de que se trata, á fia de que comparezcan en este Juz
gado á rezlamarlo dentro de treinta días.

Dado en San Clemente á 20 de Abril de 1894.=Emilio Ve- 
lasco y Padrino. =Por su mandado, Salvador Orozco.

V  1 Q1 Q

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción de San

tander y su partido, en providencia de hoy, dictada en dili
gencias sobre cumplimiento de carta orden librada por la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial, á consecuen
cia de causa criminal pendiente ante la misma sobre lesio
nes, contra Celestino González, tiene acordado se cite por la 
presente, como desde luego se verifica, á Rafael González 
Llórente, casado, comerciante y vecino de Logroño, el que, 
según noticias, se marchó hace días á la República Argenti
na, para que el 28 de Mayo próximo, á las diez de su maña
na, comparezca ante expresada Sección segunda de la Au
diencia provincial de esta capital, con objeto de asistir al 
juicio oral que ante la misma se celebrará de citada causa; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra la 
presente en Santander á 17 de Abril de 1894.=E1 Secretario, 
Juan Oastrillo. J—2523

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Gómez 

Gil, vecino de Benáoja, y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin- 

I cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, con el fin de recibirle declaración en la 
expresada causa que se le sigue por contrabando; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arregla á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes deipolicía judicial, se sirvan 
practicar diligencias en su busca, y  caso de ser habido pro
cedan á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1894.=Francisco Fernán
dez Amaya == El Secretario, Licenciado Antonio Téliez.

J—2470
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Jacinto Ve- 
negas Ollontero, de veintiséis años de edad, hijo de Antonio 
y Manuela, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornale
ro, con instrucción y sin antecedentes penales, para que en 
si término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
letin oficial de la provincia, comparezca en la cárcel nacional 
de esta capital á cumplir la condena qne le ha sido impuesto 
por la Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial en sentencia ejecutoria, fecha 21 de Febre 
ro último; apercibido de que si no lo verifica se le declara 
rá contumaz rebelde, parándole el perjuicio á que hubier< 
lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po 
licía judicial, procedan á la busca, captura y prisión en la re 
ferida cárcel de expresado procesado.

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1894,—José de Lezame 
ta .= E l actuario, Licenciado Fernando Ganzínotto.

J—2356

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José de Le 
zameta y Gutiérrez, Juez da iostruccióa del detrito de Sai 
Vicente de esta capital, en la causa que se instruye por muer 
te repentina de Ana Nieto, ocurrida ei día 27 de Febrero últi 
mo en su domicilio, calle Curtiduría, núm. 13, se cita y llam 
á los parientes que tuviere la misma para que en el térmim 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que aparezc 
la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oücxa 
de la provincia, comparezcan en los estrados de este Juzga 
do, sito plaza de 3a Contratación, núm. 6, y Escribanía de 
que refrenda, á los fines conducentes; apercibidos de que s 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, se fija €

Presente y otros de igual tenor en Sevilla á 11 de Abril d 
894.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

I J—2357
VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri 
I to de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza 
Francisco Fuentes Sánchez, alias Chimauno, hijo de Frai 
cisco y de María, natural de Albatera, vecino de Barcelom 

I de veintiocho años, casado, mendigo; Antonio Sánchez Valí 
r o ,  hijo de José y de Jesualda, de igual naturaleza y vecii 
dad que el anterior, de veintidós años, soltero, también mei 
digo, y Luis Alfonso Leonardo, conocido por el segundo ap< 
llido de Pérez, hijo de Leonardo y de Eloísa, natural de Zi 
mora y vecino de Albatera, de diez y siete años, soltero, aju¡ 
tador, para que dentro del término de diez días, contadc

desde la publicación de la presente, comparezcan ante este 
Juzgado ó ingresen en las cárceles de esta ciudad al objeto 
de extinguir los dos primeros la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor y veinticinco días de arresto el último, caso 
de no hacer efectiva la multa de 125 pesetas; cuyas condenas 
les han sido impuestas en la causa seguida contra los mismos 
por hurto en sentencia de la Sección primera de esta audien
cia provincial, pronunciada en 14 d8 Diciembre último, de
clarada firme el 21 de dicho mes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes d8 policía judicial, procedan á 
la busca, captura y traslación de todos los rematados á las 
cárceles de esta ciudad, con la salvedad establecida en favor 
del Luis Alfonso Leonardo, si hiciera efectiva la multa que 
le ha sido imouesta.

Dada en Valencia 7 de Abril de 1894.=Manuel Serna Hi* 
guera.=Por su mandado, J—2317

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Ropela 

y á Asunción Barocela Pardo, vecinas que se dice de eBta 
ciudad y de^Cerdeira, Lugo, respectivamente, sin que cons
ten otras senas ni circunstancias, para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, con objeto de que presten declaración en causa cri
minal que se instruye con el núm. 54, sobre tentativa de e s
tafa de las llamadas entierro; bajo apercibimiento que trans
currido  ̂dicho término sin haberlo verificado, las parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 11 de Abril de 1894.=Manuel Gar- 
cía.=Por mandado de S. S ., Licenciado Emilio Frías.

J—2319

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid, y por su indisposición el 
Juez municipal del mismo distrito.

Por la presente se cita y llama á Bautista Catalá y Ver- 
dú, de cuarenta y cinco años de edad, casado, jornalero, ve
cino de Villafranqueza, en la calle de Balseta, núm. 8, de 
cuyo punto hace más de tres años se, ausentó con dirección 
á Alcoy, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provin
cia de Alicante, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, á objeto de recibirle de
claración en causa criminal que sobre estafa contra Baltasar 
Sánchez y otros me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 12 de Abril de 1894.=Gabino Gorda* 
liza.=Por su mandado, Pedro A. Velasco. J—2861

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 

López González, cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la sala audiencia de eB te Juzgado á 
prestar declaración en cauBa que se instruye sobre estafa de 
metálico; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Abril de 1894.=Eduardo Gon
zález y Gómez =Por mandado de S. S., Nicolás García.

___________ J—2320

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis« 
trito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Anaeieto P. 
Rodríguez, vecino que fué de esta ciudad, calle de Herrado
res, núm. 17, para que en el término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en causa criminal que me hallo instruyendo sobre eBtafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á l l  de Abril de 1894.=Eduardo Gon
zález. =P or mandado de S. S ., Nicolás García.

J—2362
VIGO

D. Enrique Pita Cobián, Abogado y Secretario del Juzga
do de instrucción de la ciudad y partido de Vigo.

Certifico que en el sumario que se instruye en dicho Juz
gado sobre lesiones á Francisco Riveiro Cavia, vecino de esta 
ciudad, contra Manuel Coper, se acordó la citación del pri
mero por medio de cédulas, que se insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, por ignorarse su 
paradero, á fin de que comparezca en este Juzgado y ampliar
le su declaración.

En su consecuencia, y en virtud de lo ordenado por el Se
ñor Juez de instrucción del partido, por providencia de hoy 
citó por medio de la presente á Francisco Riveiro Cavia, ma
rinero de la Armada, y cuyo paradero del mismo se ignora, 
para qu8 dentro del término de quince días se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de ampliar su  
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rarán los consiguientes perjuicios.

Dado en Vigo á 10 de Abril de 1894.=Enrique Pita Cobián.
J—2321

VILLENA
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de Villena y  

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan BlaneB Yañez se instruye 
sumario por el delito de uso de ganzúas contra Gabriel Oleí
na Camón, en el que S8 ha acordado expedir la presante, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. D.), ru*go 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dole, en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ga
briel Oieúna Carrión, de treinta y cinco años de edad, natural 
y vecino de Sax, corredor de vinos; sus señas personales son:

, estatura baja, color moreno, pelo castaño, y viste pantalón, de
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Eana verdosa, chaleco y chaqueta de paño á rayas, sombrero 

ungo color oafé y botinas.Dada en  Villana á 11 de Abril de 1894.=Rafael M ediaa.=  De su  orden, lu án  Blanes Yáñez. j —¿dod
Y1NAROZ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción dél partido en providencia del día de hoy, se cita a Vicente García Borras, vecino que fué de Benicarló, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á las diez de su mañana, al objeto de prestar declaración en el sumario que se está sustanciando contra Vicente Damian Marzal, vecino de dicha villa, s¿bre_hurto de gallinas y conejos; apercibiéndole que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.vinaroz 10 de Abril de 1894.=E1 Secretario, Sebastián 
R o b o .  J — 2 3 2 2

YECLA.
D. Carlos de Yalcárcel y Plaza, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Yecla y su partido.Hago saber que en virtud de lo acordado por la Audiencia provincial de Murcia en causa sobre hurto contra Aurelia Sa- rrión Medina, de diez y nueve años, hija de Juan  y Salvadora, natural y vecina que fué de Jlunilla, en la calle de la Palmera, núm. 6, soltera, sirviente, de estatura regular, color moreno, ojos pardos oscuros, cabello castaño oscuro, en auto de 7 de Febrero último, y por el que se suspendió el juicio oral señalado en dicha causa por falta do comparecencia de la procesada y se acordó la prisión provisi nal de la misma; y no habiendo tenido ésta efecto por no li ber sido habida é ignorarse su actual paradero, se la cita, llama y emplaza para que en el término de cinco días, contados desde el s iguiente al en que tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Mur* ciaf comparezca en este Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel del p a r t id o ;  bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha joven, poniéndola en la misma cárcel á disposición de este  Juzgado.Dado en Yecla á 9 de Abril de 1894.=Oarlos de Yal* cárce!.=Por su mandado, Vicente Oasanovas Ruiz.J—2343

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente cito, llamo y emplazo á Segundo Yiñuales Alejandre, hijo de Eugenio y María, de cuarenta y un años de edad, casado con Joaquina Laborda, del campo, natural de Epila, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de llevarse á cabo lo acordado en auto de este día en la causa que se le sigue sobre hurto de lechugas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley.Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares, que caso de ser habido Segundo Yiñuales Alejandre, procedan á su detención y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición,Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1894.=Enrique Roig. De su orden, Enrique Paraíso. J—2323

NOTICIAS OFICIALES
Centro Farm acéutico.

Balance q%e comprende el 16.° ejercicio de la Sociedad desde 1.° de Enero d 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Accionistas: por el 20 por 100 á desembolsar.. 20.000Finca: su v*lor a c t u a l . . ..........................   15.336*30Diversos: saldos deudores. .................................  20.408*47Fiados tienda: saldos deudores...........................  2.627*42Material y enceres: su valor actual..................... 1.707*95Valores en suspenso: saldo...................................  2.000Crédito Balear: saldo á nuestro favor............... 17*83Mercaderías: existencia según inventario  45,216*74Efectos á cobrar: saldo. ........... 0. . . . . .  4.434*71€aja: existencia en efectivo................................... 2.185*46

113:934*88
PASIVO

C a p ita l. . . . .   .............................................. 100.000Corresponsal es ..........     5.640*30Dividendo activo 15.c,„c * ............» ..............  30Pérdidas y ganancias.  ................  8.264*58
113.93488

Palma 12 de Marzo de 1894. =  Por el Centro Farmacéutico * §1 Presidente, Bernardo FioiL=Ei Secretario, José L. Aguiló.X—1911
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Abril de 1894,
IBHPtEATtJBA

■ Álu'TO'SA T humedad d»l aire, 
le í ; = = = ^ = = = ^ ^  

bMtfBMtro TBUUÓMBTRO m m c i m  ISTADO Bíl® J&S 1 W1*0®™ ~"-
.  B uaede- y cías®áelvieati d e l  e i e l o .  ©SfeftiW Stbeo, oído.

704=40 | 9 8 6*0 N O ...  B r isa .. C ubierto .
* M f e i a ,  , 704*44 n  8 8*8 N O .. .  l\d . f te . Nuboso.

IS  oa lfiifi . . .  703%3 15*0 ! 10*4 O N O .. I d e m , . Idem .
M e t e t e r t e  703 53 W ñ  1 i!»i N O . . .  Viento. ídem,i  ' Md v  h a  73 n i  9 8 N O . . .  b *  lis. 1 1dem.•  ¿ en seb e  704M j 11*9 m  ¡NO,, . |Viento.||Meií?9

t e m p e r a tu r a  m áxim a -del abre, áte so m b ra    18*1
Idem  m í n i m a . . . .  .................... .....................

D iferencia  ........................    W *
T em p era tu ra  .m áxim a &1 Sol, á dos m etros de la tie rra*  21*3
Id em  id . d en tro  de  m *  esfera de c r i s t e l 53*6 

ERfereaoia.® ............... . . »   * . . • < • • * .......... 81 *3

, te m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ierto  jun to  á k
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le . . . . . . . .  ~ e .  . . . . . .  25**

2dem  m ínim a íd . « • ~£°
D iferencia..

V elocidad d@i viento m  las u ltim as v e in ticu a tro  horag 
(kilómetros) . . . . * . • . • « « » .  . . . . • • • • • • • « • •  ® « 485

Oscilaoióft barom étrica, id . (m ilím e tro s) ... ..........   "1*1
A ltura  id . coa respeek? á la  m edia anual, á las nueve

d e k  moche......................................................... . .   — 2*4
L luv ia em It*  últim a* v e in ticu a tro  hora*  (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dé Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la PeninstJs á los nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las -siete, el día 21 di Abril de 1894.
Altura Tempera* 

baroMétrisa tura Fuen»
á 0* * ci6u Estado Sstaáe

IOOALIDAOE8 y a ln iv « l d6l ié¡
del mar en centesi- del cielo, de la mm
milimetro», males, viento, viento.

S .S e b a stiá n . 768*1 10‘* O . . . . .  V iento. C u b ie r to .. A gitada.
B ilbao   763*9 12*8 N O .. .  C alm a. Cssidesp.®  T ranq.*
O v ie d o . . . . . .  763‘4 10*4 SO Id e m .. C u b ie r to .. »
C oruña (7 h.) 762*9 13*0 s  B / f t e .  L lu v io so .. P icada,
S a n t ia g o . . . .  761*9 11*4 SO Calm a C u b ie r to .. »
O r e n s e . . . . . .  763*2 14*4 E N E ,. Id e m .. Id em   »
Y igo .. . . . . . .  763*6 1*5  O ,. . . .  B risa . .  Brum oso. .  T ra n q . s

O p o r to ... . . .  763*7 14*1 O  Id e m .. C u b ie r to .. Idem .
Lisboa ( Ib ,) .  764*4 14'4 o  Id . fte. I d e m . . . . . .  Oleaje.
B a d a jo z , . . . .  764?4 16*5 o  C alm a, I d e m . . . . . .  »

Ü F e ra . (7 h.)
S e v i l l a . . . , - -  764‘4 15 4 SO  B risa .. N u b o s o .. .  »
M álag a . . . . .  768 8 16*3 N O .. .  V,°m,f. ídem  . Tranq.®
G r a n a d a , . . .  759s8 12*4 N O ...  Calma C u b ie rto .. »

A licante   76i *1 20¡2 O  Viento. Despejado. T ra n q .*
M u rc ia . , . . .  760‘8 16*7 S O ,.. .  C alm a. C asidesp.* »
V a le n c ia . . . .  758*8 17*5 N O .. .  B.* fte . Idem .  »
P a lm a . . . o . .  758*4 16*2 N O .. .  I d . l ig ,  I d e m . . . . . .  T ranq,*
B a rc e lo n a ... 755*4 14*8 ONO.. B risa .. Id em  Id em .

T e r u e l . . . . . .  760*9 7*5 n  V .’ m.f, I d e m , . . . .  »
Z a ra g o z a ... .  765*2 12*0 N O .., V ." f te . Idem    3*
B u r g o s . . . . . .  761*2 9*0 N O .. .  C alm a. Despejado. »
S o ria   762*6 8 0 NNO.. I d e m .. Poco nub.° »
L e ó n  .
V a lla d o lid .. 763*4 12*0 SE. . .  I d e m ..  N uboso .... »
Salam anca... 765*0 9*2 NNO.. Id e m .. C u b ie r to .. »
S e g o v ia , . . . .  763*0 7‘0 S O ....  B r i s a I d e m . , . . . .  *

M a d r id . . . . , ,  761*2 12*8 ONO.. Id . f te . N u b o s o .. .  »
B s c o r ia l. . . .  761*4 7“ü N O .. .  V .° f te . P o c o n u b .0 »
Ciudad R eal. 763*4 10*0 O  V ,°m f, Idem   *
A lb a c e te . . . .  761*1 11*3 O  V iento. Casi desp .0 »

P arís   761*8 7*5 N E . . .  B risa .. C u b ie rto .. »
G f is -Ñ e z .. . .  762*2 765 E . . .  . Id . f te . ídem   P icada ,
S tM a th ie u ..  764*0 8¡6 S E . . .  Id. l i g j  N u b o so .... T ran q  ®
I s l& d A ix . . .  768*8 9*6 N N E.. B risa ,. C u b ie r to .. ídem .
B ia rr itz ,. . . .  781*6 4 0*8 O  Viento. I d e m .. . . . .  P icada,
C le rm o a t. . . .
P e rp iñ á a .» .. 756 7 10^8 N O .. .  Id e m .. Poco nub .° »
S i c i e . . . . . . . .  748*9 9 2 N O .. .  3.*.f te . B ru m o so .. O leaje.
Miza................ 759*2 10*7 » C alm a. L luvioso . Tranq,®

R om a  744*6 16*0 S B.® fte . C u b ie r to .. »
L io rn a   745 4 14*6 E N E .. Id e m .. Id em   *
P alerm o   750*3 41*8 S O ... .  V * fte. L lu v io so .. *
C a g lia ri.. . . .  751*4 11*8 N O .. .  V iento. Idem   »

Bolsa  d e Madrid
Cotizacion oficial del día 21 de Abril de 1894, comparada-con U del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 20. Día 21.

D euda p e rp e tu a  a l 4 p o r  100 in te r io r . 68*15 68*30-35á piase. 69 0j0 68*30-35
fin cor. f ir . 

cam bio m. 68*325 
68‘45~50~55 

fin p róx . f ir . 
cam bio m . 68*50 pequeños 69 0^0 70 0 i0 -68*80-80-40

70*25-20 
69*70-90-55 

70*15-35Mueves, seriesG y J39delQQ y  pesetas 69*60 69*60-50
Idem  id . al 4 p o r  100 e x te r io r .....................  7?*85 78 CiO-77‘90 78 0r0

77*90—95
á p ía se . * 78 0¡0 fin cor. fir.

con num eración pequeños. 79*40 78*15-05-50-78 010
78*80-85-65 

19 ‘60-75-50 -40-70 Muevas^series &y 12, de IGÔ 200 pesetas 79*40 79*fc 0
M m  am ortizab le  al 4 p o r 160...................... 77*10 77*15-10pequeños. 77*45 77*80-40-50-75-85
Billete* h ipo tecarios de Cuba, 1886______  108*20 108*30pequeños. 108*40 108*30-25
ídem  id. id ., em iaión de 1890, núm eros

i  a l 43^ .0 0 0 . ...................................  97*20 97*35-40pequeños. 97*20 97*30-45
Banco H ipo tecario  de  E spaña.—Cédulas

al 5 po r I0v% núm eros 1 al 156.150..............  » 98*85-75-85
Idem  id . id .—J d .  a l 4 por 100, núm eros

l é  64.000............................... ......................  » 82 iOj O
Acciones del Banco de E sp a ñ a     379 0[0 379*50-830 0¡ono publicado. » 379*75 p t.
Idem id . f d . can tidades pequeñas   379 0^0 379*50
ídem  de la  C om pañía a rre n d a ta ria  de 

Tabacos.—¿¿ocioue* a l p o r ta d o r .. . . . .  166*50 167 0 |0-367s75no publicado, » 168 0{0
ídem Id . id® c an tid ad es p e c e ñ a s , .   166*75 »á p la so .  169 0x0 »

r C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n e .

SAMO BEXiricio saRc

A lb a c e te . . . . . .  0f30 » L o g ro ñ o . . . . . . .  0 ^1  »
A lcoy ................. 0*25 » L orca   0*71 »
A licante  0*25 » Lugo  0‘3é »
A lm e r í a . . . . . . .  0*21 ® M á la g a ...   0*20 n
A vila.................  0*25 » M urcia— . . . .  0‘2£ *
Badajoz  0*30 » O rense   9*30 »
B arcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar..................  0*85 » P a len c ia    0*80 »
É lb a o .* .   0*20 s  PalmaM &llorca 0*25 »
B u rg o s... . . . . . .  0*80 » P a m p lo n a .,. . .  0*25 »
Cáoeres». . . . . . . .  0*30 * -P o n te v e d ra .... 0*25 ;■ *
C ádiz.................  0*20 » Reus       0*20 m
C artagena  0*20 » S a la m a n c a .. , .  0*25 »
C astellón   0*80 a San S ebastián . 0*20 »
Ciudad R e a l.. .  0*35 » S an tan d er  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa C ruz Tfe. 0*35 »
C o ru ñ a   0*25 » S a n t i a g o . . . . . .  0*20 »
Cuenca   0*35 » S ego v ia .. . . . . .  0*80 »
F e r ro l .   0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona..............  0*25 » S o ria   0*30 »
Gijófi.................. 0*25 » T arrag o n a   0*25 »
G ran ad a   0*80 -»  Tal.® la R eina . 0*70 »
G u a d a la ja ra ... 0*35 * T e ru e l   0*80 »
H aro    0*25 » T o le d o ... . . . . .  0*80 »
H uelva  0*25 a  T u d e la    0*35 *
H uesca... . . . . .  0*80 & V a len c ia ,. . . , .  0*20 »
Jaén ................. .. 0*80 V a lla d o lid .. . , ,  0*25 »
Jerez F ron te ra . 0*20 a V igo.». . . . . . . .  »
León................... 0*80 n V i to r ia . . . . . .» ,  0*21 »
L érid a ...............  0*20 » Z a m o ra ..   0*80 »
Limares  0*21 & ■ .Z aragoza   0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  20  d e  A b r i l  m  1894

S D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 ex te rio r . , ,  á 64‘0O
Idem  id . id . in te r io r        á  ‘56*50

Idem  am ortizable aí 2 por 1 0 0 .,   á »
Idem  id. al 2 por 100 e x te r io r       á »
Idem  id .  a l § por 100 e x te r io r . . . . . . . . .  ¿  »
Obligaciones de  C u b a .     á 447*50

Fondos fran™i S por I0 0 ..........     á 99‘35a&ses...............1 4 1[2 p o r 100........ .............................. á 106 95
Consolidados ing leses   á 100*19

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la ssa®  e n t r a n  j e r a s »

L ondres á la v ista , lib ra  es terlina , 30*55 pesetas,
P a r ís  á la v ista , francos, beneficio á papel* 2115-21*35.

£ * ire e c id &  g e n e r a l  d© 0©Fi?e€is y  T e l é g r a f o ® .

A y e r  l lo v ió  e n  J a é n ,  A v i la ,  C á c e re s , G r a t a d a ,  .Z a m o ra , 
Y a l la d o l id  y P a m p lo n a .

A é m i n l s t m c i é m  g e n e r a l  á a

Nota de la recaudación obtenida por las especies ajoradas él dia de la fecha comparada con la  de igual día del año 1893.

F ielatos. Matadero. TOTALEf

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

R m u d a d o  e n  i g u a l  fe a h a  
d e l  a ñ o  a n t e r i o r . . . » . . . .  * & 4 9 1 1 0 * 6 8

íd e m  e n  e s t e  d í a .     ..........  * * 57 .065*15

I M á s . . .  t- » 7 .954*47
M ^ e n c i a  e n . . .  |  M e n o g  * » >

M a d r id  2 0  d e  A b r i l  d e  1894 .A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA 9 ACETA D B MADRID.— A  Las reekin&dones da ejemplares de k  G aorta qn@¡ p®s extravío h a y a n  d e ja d o  d® recibir Io í  suseritores, -se ’harái precisamente dentro de los tres d ía s  siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provm- das, un mes para los suscriteres del extranjero y  hrm m m m  para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos plazos se exigirá el pago de cada uno de~ los sjemplarer -que m  pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  — c o z b w *cián legislativa de España.—Se han publicado y apartido k los señores suscritores los seis > volúmenes siguientes:Tomo 145 de Decretos, primera y segunda part@> del se» gtrndo semestre de 1890.Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo d r  Esta» do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primer® y segunda p a r t e  de 1890.Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo^ salas-primera y tercera en-materia eivi!, primera j  segunda, parte:del primer semestre de 1891.
WSOAZAFÓN GENERAL DB ■ LOS EMPLEADOS DM LA Administración civil, activos y cesantes, dependientes i d  Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eom$pe®« diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oficial.—S© halla venta en el mismo Almacén, de la G agit^  

db Madrid, ai precio de 50 céntimos el ejemplar,

. S A N T O S  D E L  D Í A

San Sotero y San Cayo, Papas y mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial m  Santiago.


